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BOLETIN B OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal M - 2 - 1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62 , Madrid - 9. Teléis.: Administración. 
273 76 ?0 , Talleres, 273 38 36 . Apartado 937 . — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2 .100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio Que ocupe el ammdh. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timo»». 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca r»-- , , , . 
nocen abiertos al público desde las diez a las trece horas t-oo» 
los dfas laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General.—Sección de 

Asistencia Social 

A N U N C I O 
La Junta Provincial de Asistencia So

cial instruye expediente para la clasifica
ción como de beneficencia particular y de 
carácter mixto de la Fundación "Stella", 
c o nstituída mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario de esta capital 
don Blas Pinar López el día 5 de febrero 
<ie 1976 T>or doña Rosario Rodríguez 
Babe. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
Instrucción de Beneficencia, se acuerda ci
tar a los representantes de la Fundación 
e interesados en sus beneficios para que 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir de la publicación del pre
sente anuncio puedan formular las alega
ciones c reclamaciones que tengan por 
conveniente, a cuyo efecto se hace constar 
que el expediente se encuentra a disposi
ción de los que deseen examinarlo en la 
Secretaría de la Junta, calle Maypr, nú
mero 69, segundo piso, cualquier día la
borable, excepto sábados, de diez a doce 
^ e la mañana. 

Madrid, 4 de mayo de 1 9 7 6 . — E l Go
bernador civil, Presidente, Jesús García 
Siso. 

(G. C—5.564) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretará» General. — Ciudad Social de 
Ancianos "Francisco Franco" (Arganda 

del Rey) 
Habiendo solicitado "Werner T. V . " , 

adjudicatario del suministro de televiso
res, mesas para televisión y separadores 
de antenas, con destino a la Ciudad So
cial de Ancianos "Francisco Franco" de 
'V'ganda del Rey. la devolución de las 
fianzas correspondientes, se pone en pú
blico conocimiento para que quienes cre
yeren teñe: algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato garan
tizado, puedan presentar las reclamacio
nes oportunas ante esta Diputación Pro
vincial durante up plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, todo ello conforme 
a lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 25 de junio de 1 9 7 6 . — E l Se- I 
cretario general interino, J. N . Carmona. j 

( O . — 4 . 2 0 5 ) 

Habiendo solicitado "Comercial Meca-
nográfica, S. A . " , adjudicatario del sumi
nistro de máquinas de escribir y calcular, 
con destino a la Ciudad Social de Ancia
nos "Francisco Franco" de Arganda del 
Rey, la devolución de la fianza correspon
diente, se pone en público conocimiento 
para que quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario, por razón 
del contrato garantizado, puedan presen
tar las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
todo ello conforme a lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Madrid. 25 de junio de 1 9 7 6 . — E l Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

( O . — 4 . 2 0 6 ) 

Habiendo solicitado don Manuel Mar
tínez Trigo "Flabesa". adjudicatario del 
suministro de somieres, colchones y al
mohadas, con destino a la Ciudad Social 
de Ancianos "Francisco Franco" de Ar 
ganda del Rey, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello .conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 25 de junio de 1 9 7 6 . — E l Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

( O . — 4 . 2 0 7 ) 

Habiendo solicitado don Gregorio del 
Toro Perdiguero "Servicio Comercial del 
Libro", adjudicatario del suministro de 
material diverso para biblioteca, con des
tino a la Ciudad Social de Ancianos "Fran
cisco Franco" de Arganda del Rey, la de
volución de la fianza correspondiente, 
se pone en público conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi
gible al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 2 5 de junio de 1976 .—El Se
cretario general interino. J. N . Carmona. 

( O . — 4 . 2 0 8 ) 

Habiendo solicitado "Galerías Santan
der", adjudicatario del suministro de al
fombras, con destino a la Ciudad Social 

de Ancianos "Francisco Franco" de Ar
ganda del Rey, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 25 de junio de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

( O . — 4 . 2 0 9 ) 

Habiendo solicitado "Financiera Mecá
nico Eléctrica, S. A . " (Fimesa), adjudica
tario del suministro e instalación de ex
tintores, con destino a la Ciudad Social 
de Ancianos "Francisco Franco" de Ar 
ganda del Rey, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 25 de junio de 1 9 7 6 . — E l Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

( O . — 4 . 2 1 0 ) 

Habiendo solicitado don Baldomero Gil 
"Defor", adjudicatario del suministro de 
una báscula de 150 kilos, con destino a 
la Ciudad Social de Ancianos "Francis
co Franco" de Arganda del Rey. la de
volución de la fianza correspondiente, 
se pone en público conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi
gible al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 25 de junio de 1 9 7 6 . — E l Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

( O . — 4 . 2 1 1 ) 

recho exigible al adjudicatario, por razón 
del contrato garantizado, puedan presen
tar las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
todo ello conforme a lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 25 'de junio de 1 9 7 6 . — E l Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—4.212) 

Habiendo solicitado don Juan Valentín 
del Castillo Valera "La Orbita Médica", 
adjudicatario del suministro e instalación 
de aparatos e instrumental de enfermería, 
con destino a la Ciudad Social de Ancia
nos "Francisco Franco" de Arganda del 
Rey. la devolución de la fianza correspon
diente, se pone en público conocimiento 
para que quienes creyeren tener algún de- • 

| recho exigible al adjudicatario, por razón 
del contrato garantizado, puedan presen
tar las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
todo ello conforme a ío establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Madrid. 25 de junio de 1 9 7 6 . - - E l Se
cretario general interino. J. N . Carmona. 

(O.—4.213) 

Habiendo solicitado "Herrero T. V . " , 
adjudicatario del suministro de armarios 
de baño, con destino a la Ciudad Social 
de Ancianos "Francisco Franco" de Ar
ganda del Rey. la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du«-
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 25 de junio de 1976 .—El Se
cretario general interino. J. N . Carmona. 

( O — 4 . 2 1 4 ) 

Habiendo solicitado "Avi la" , adjudica
tario del suministro de flores artificiales, 
con destino a la Ciudad Social de An
cianos "Francisco Franco" de Arganda del 
Rey, la devolución de la fianza correspon
diente, se pone en público conocimiento 
para que quienes creyeren tener algún de-

Habiendo solicitado "Herrero T. V . " , 
adjudicatario del suministro de seis frigo
ríficos, con destino a la Ciudad Social 
de Ancianos "Francisco Franco" de A r 
ganda del Rey, la devolución de la fianza 
correspondiente, se pone en público co
nocimiento para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Diputación Provincial du
rante un plazo de quince días hábiles, 
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contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, todo ello conforme a 
lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Madrid, 25 de junio de 1976—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—4.215) 

Habiendo solicitado "Herrero T. V . " , 
adjudicatario del suministro e instalación 
de aparatos de proyección y pantalla, con 
destino a la Ciudad Social de Ancia
nos "Francisco Franco" de Arganda del 
Rey, la devolución de la fianza correspon
diente, se pone en público conocimiento 
para que quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario, por razón 
del contrato garantizado, puedan presen
tar las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
todo ello conforme a lo establecido .en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 25 de junio de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—4.216) 

Habiendo solicitado "Herrero T. V . " , 
adjudicatario del suministro de muebles 
metálicos para oficios, con destino a la 
Ciudad Social de Ancianos "Francisco 
Franco" de Arganda del Rey, la devo
lución de la fianza correspondiente, se 
pone en público conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho exi
gible al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 25 de junio de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

(O.—4.217) 

Habiendo solicitado "Herrero T. V . " , 
adjudicatario del suministro de taquillas 
metálicas para vestuarios, con destino a la 
Ciudad Social de Ancianos "Francisco 
Franco" de Arganda del Rey, la devo
lución de la fianza correspondiente, se 
pone en público conocimiento para que 
quienes creyeren tener algún derecho, exi
gible al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 25 de junio de 1976.—El Se
cretario general interino, J. N . Carmona. 

( O . — 4.218) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

en el polígono se considerará como nega
tiva de incorporación a la Junta de Com
pensación, a los efectos expropiatorios en 
favor de la Junta de Compensación que 
establece el artículo 113 de la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de 2 de mayo de 1975. 

Una vez firme este acuerdo en la vía 
administrativa deberá inscribirse la Junta 
de Compensación en el Registro de En
tidades Urbanísticas Colaboradoras de la 
Dirección General de Urbanismo." 

Lo que se notifica advirtiendo que el 
transcrito acuerdo no es definitivo en la 
vía administrativa, pudiendo interponer 
contra el mismo recurso de alzada ante 
la Comisión de Planeamiento y Coordi
nación del Area Metropolitana de Ma
drid dentro del plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente a su notifi
cación. 

Madrid, julio de 1976.—El Secretario 
general, Pedro Barcina Tort. 

' (O.—4.258) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegac ión Provincia! 

de Madrid 

RESOLUCION D E LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO D E MADRID HOMOLOGANDO E L 
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE L A E M 
PRESA " L A UNION Y E L FENIX ESPAÑOL, 

SOCIEDAD ANONIMA" 

Visto el expediente del Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "La Unión 
y el Fénix Español, S. A . " ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical fué remitido a esta Delegación, 
a efectos de oportuna homologación, el 
texto del referido Convenio redactado por 
la Comisión Deliberante del mismo, jun
tamente con las actas de las reuniones 
celebradas por ella y demás documenta
ción pertinente; 

Resultando que examinado dicho texto 
no se aprecia disconformidad de su con
tenido con la vigente Ley de 19 de di
ciembre de 1973 ni con los Decretos de 
8 de abril y 17 de noviembre de 1975, 
en relación con el contenido de la dis
posición adicional tercera de la precita
da Ley, y demás preceptos que la com
plementan y desarrollan, constando asi
mismo en el texto la declaración expresa 
de que los incrementos pactados no re
percutirán en los precios. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales; 

Considerando que la conformidad del 
contenido del presente Convenio con los 
preceptos que se mencionan en el segun
do resultando, aconseja la conveniencia 
de accederse a la homologación solicitada. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
Gerencia Municbal de Urbanismo. -

Negociado de Reparcelaciones 

A N U N C I O 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en la sesión celebrada el día 28 de mayo 
de 1976, ha adontado el siguiente acuer
do: 

"Aprobar definitivamente el proyecto 
de compensación del polígono 8 del Plan 
Especial de la avenida de la Paz, desesti
mando las reclamaciones formuladas en 
el período de información pública, si bien 
deberá tenerse en cuenta lo relativo a t i
tularidad y descripción de fincas que sub
sana errores padecidos, por la Junta de 
Compensación que se constituya y a la 
hora de realizar el proyecto de reparce
lación. 

Señalándose el niazo de un mes. con
tado a partir de la notificación del pre
sente acuerdo de aprobación definitiva, 
para que los propietarios afectados pue
dan solicitar la incorporación a la Junta 
de Compensación que se constituya, con 
la advertencia de que la falta de mani
festación, en su caso, dentro del indicado 
plazo del propietario de la finca incluida 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la Empresa "La Unión y el 
Fénix Español, S. A . " . 

2. " Comunicar esta Resolución a la 
Organización Sindical para su notificación 
a la Comisión Deliberante, a la que sé 
hará saber, de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno en vía adminis
trativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente. 

Madrid, 15 de junio de 1976.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL D E 
" L A UNION Y EL FENLX ESPAÑOL, 
COMPAÑIA D E SEGUROS REUNIDOS, 

SOCIEDAD A N O N I M A " 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Artículo 1." Ambito de aplicación.— 
El presente Convenio, de ámbito provin
cial, afectará a la totalidad del personal 

que comprende la plantilla de la Empre
sa, con exclusión de directores, directores 
adjuntos, adjuntos a dirección, subdirec
tores, secretario general, vicesecretario ge
neral, inspector general, apoderado gene
ral y otros cargos que, por su naturaleza, 
estén conceptuados como de dirección. A l 
personal que ingrese durante la vigencia 
del Convenio le afectará, asimismo, cuan
to en éste se estipula. 

Art. 2.° Vigencia y duración.—El pre
sente Convenio, una vez aprobado por las 
autoridades competentes y publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, se considerará entrado en vigor 
y con efecto desde 1.° de enero de 1976 
y expirará en 31 de diciembre de 1977. 

Art . 3." Compensación y absorción de 
mejoras.—Las retribuciones y condicio
nes contenidas en el presente Convenio, 
valoradas en su conjunto, serán compen
sables con las mejoras, retribuciones y 
condiciones que viene satisfaciendo la 
Empresa, cualquiera que sea su motivo, 
denominación, forma o naturaleza, valo
radas también en su conjunto. 

Igualmente, las condiciones resultantes 
de este Convenio son absorbibles por cua
lesquiera otras que por disposición legal, 
Convenio, contrato, etc., puedan estable-

¡ cerse en el futuro. 
Art. 4.° Prórroga.—El Convenio se 

prorrogará por períodos anuales, de no 
existir solicitud o preaviso de cualquiera 
de las partes que lo establecen, con una 
antelación de tres meses a su expiración, 
cuya facultad se entenderá sucesivamente 
aplicable al vencimiento de cada período 
prorrogado. 

Art . 5.° Revisión y vinculación a la 
totalidad: 

1. Ambas partes establecen expresa
mente que las normas del presente Con
venio son aplicables únicamente en tanto 
tengan vigencia todas ellas, de tal forma 
que si alguna disposición legal variase to
tal o parcialmente alguna o algunas de 
las normas pactadas, automáticamente se 
considerará revisáble el Convenio, a me
nos que las representaciones que lo sus
criban acordaran la continuidad del mis
mo, sin perjuicio de introducir, como es 
lógico, las modificaciones que la Ley exi
giese. 

2. Igualmente si, al ser sometido a la 
aprobación de las autoridades laborales 
competentes, éstas considerasen necesa
rio que se introdujeren variaciones que hu
bieren de cambiar fundamentalmente el 
sentido de alguna cláusula o desvirtúen 
los pactos acordados, éstos podrán ser re
visados a petición de cualquiera de las 
partes, considerándose que el Convenio 
no entrará en vigor hasta tanto se adop
tasen nuevos acuerdos de modificación o 
ratificación de las cláusulas afectadas. 

C A P I T U L O II 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Art. 6.° Organización y productividad: 
1. La organización del trabajo corres

ponde a la Dirección de la Empresa, que 
podrá ejercitar sus facultades sin más l i 
mitaciones que las establecidas en la le
gislación vigente. Se cuidará especialmen
te del aumento de la productividad, uti
lizando para ello las técnicas más ade
cuadas y los elementos necesarios para 
la racionalización y mecanización del tra
bajo. 

2. Con el respeto debido al actual 
horario laboral y como excepción al mis
mo, dadas las exigencias actuales de una 
buena organización para la adecuada pro
ducción y administración en materia de 
Seguros, con funciones que actualmente 
no están recogidas en el Reglamento de 
Régimen interior de la Compañía y cuya 
eficacia depende de la continuidad de 
tales funciones, como son la mecaniza
ción, ordenador electrónico, etc., la D i 
rección podrá establecer nuevos turnos de 
siete horas, a los que quedará adscrito 
el personal apto para tales trabajos que 
voluntariamente acceda al cambio de ho
rario, y sin derecho de opción al perso
nal de nuevo ingreso. 

En el caso de que los turnos especiales 
no pudieran completarse con personal que 
voluntariamente acceda a adscribirse a 
ellos, la Empresa planteará la cuestión al 
Jurado de la misma para la integración 

total de tales turnos especiales. 

La correspondiente ordenación de este 
apartado se insertará en el nuevo Regla
mento de Régimen interior. 

3. E l horario de trabajo durante el 
período comprendido entre el 16 de junio 
y el 15 de septiembre, ambos inclusive, 
será de ocho a catorce horas. Esta re
ducción de jornada no será computable 
para calcular el salario individual a efecto 
de horas extraordinarias, el cual seguirá 
siendo determinado conforme a lo esta
blecido en el artículo 39 de la Ordenanza 
Laboral para las Empresas de Seguros, 
aprobada por O. M . de 14 de mayo de 
1970 ( " B . O. del E . " del 10 de junio). 

4. E l Jurado de Empresa se reunirá 
en sesión extraordinaria, por lo menos, 
una vez dentro de cada trimestre natu
ral para tratar de la productividad y del 
rendimiento de todo el personal a que 
afecta este Convenio, tanto por conse
cuencia de las reformas, reajustes de ta
reas, su distribución y organización e n 

general, decididas por la Dirección de W 
Empresa, como en orden a las propues
tas, estudios y sugerencias que, dirigidas 
a tales finalidades, someterán a delibera
ción los miembros del Jurado. El Jurado 
de Empresa cooperará con ésta en el cum
plimiento de las normas laborales. 

Art. 7.° Normas de orden y discipliné 
Las normas de orden y disciplina serán 
las que figuren en el Reglamento de Ré
gimen interior de la Empresa. 

Art. 8.° Traslados.—Ningún empleado 
de la Compañía podrá ser trasladado p ° r 

ningún motivo a otra entidad distinta, 
cualquiera que sea la participación o in
tereses que en ella tuviera "La Unión y el 
Fénix Español". 

Art . 9.° Formación profesional: 
1. " Para promover la formación P r ° ' 

fesional del personal, la Empresa costeara 
los estudios oficiales programados por I a 

Escuela Profesional del Seguro a todo 
empleado que esté interesado en cursar
los y que los efectúe con e! debido apro
vechamiento. 

2. ° A los empleados que lo soliciten, 
se les concederán becas o bolsas de estu
dio para seguir carreras o cursos de e s ' 
peeialización, perfeccionamiento u otras 
materias que sean consideradas de interés 
para el mejor servicio de la Empresa y 
que sean convocadas, indistintamente, p o r 

entidades oficiales o privadas. 
L" La Empresa constituirá el fondo 

anual para cubrir estas atenciones, que se 
fija en 300.000 pesetas. 

4. ° En la concesión o denegación de 
estas ayudas entenderá la Comisión" Ad
ministradora de Fondos Sociales, contem
plada en el artículo 25 del presente Con
venio. 

5. ° La solicitud de estas ayudas habrá 
de dirigirse por escrito a la Comisión, lu
ciendo constar, necesariamente, la clase 

de estudios que se pretenda realizar, lug a f 

donde hayan de efectuarse, horario, dura* 
ción y coste de los mismos. 

6. ° La concesión no podrá acordarse 
por la Comisión con detrimento de la j o r ' 
nada laboral. 

7. ° Los empleados que hayan disf fU* 
tado de las ayudas contempladas en este 
artículo —excepto la del número l — e S ' 
taran obligados a devolver a la Empresa 
las cantidades percibidas y la compensa
ción de gastos y ausencias en el caso d 

que cesen de prestar servicios en la Em
presa antes del término de cinco años, 
contar del día en que concluyeron los 
tudios que se hayan realizado al ampa r a 

de este artículo. Esta obligación de de
volución sólo cesará, en el caso de estu
dios universitarios, a partir del tercer a" 0 

de su terminación, en el supuesto de q l , e ' 
existiendo vacante de titulado en la ca
rrera realizada por el empleado durante 
dicho plazo, la Compañía la haya cubierto 
con persona distinta, salvo en el caso d e 

haberse cubierto mediante pruebas d* 
aptitud. . 

Art. 10. Perfeccionamiento profesión**1 

en el extranjero: 
1. En interés del empleado y de J* 

Compañía y con el fin de completar 
preparación del personal de la Empresa» 
la Dirección facilitará anualmente a do^ 
empleados de la misma, siempre que exts* 
tan solicitantes, los medios necesarios p í , r ' 
perfeccionar 'sus conocimientos profcsi 0 ' 
nales en el extranjero, bien en las SuciJ1" 
sales o Representaciones de la Compañía' 
bien en otras entidades o institucionc 
formativas que la Dirección determine. 
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A ñ n de adjudicarlas entre los em
pleados que las hayan solicitado, la D i 
rección anunciará con la máxima antela
ción posible las características de la plaza 
o plazas de que se trate, el período de 
estancia en el extranjero correspondiente 
a cada una y las condiciones o conoci
mientos profesionales requeridos en cada 
caso. 

2. " La concesión de estos beneficios, 
cuando existan solicitantes, se ajustará a 
las siguientes normas: 

A) Será necesario, en todo caso, un 
suficiente conocimiento del idioma del país 
de que se trate, apreciado mediante las 
pruebas correspondientes. 

B) Durante su permanencia en el ex
tranjero, el empleado informará periódi
camente a la Dirección de la Com
pañía sobre las actividades formativas 
que realice. 

Q La estancia de los empleados en el 
extranjero se regirá por las siguientes 
condiciones económicas: 

a ) Se le respetará su sueldo íntegro 
en España. 

b) El viaje hasta el punto de destino 
y regreso será abonado por la Compañía. 

c ) La Compañía asignará una cantidad 
mensual para los gastos de alojamiento, 
manutención y estancia en destino. 

d) Serán de cuenta de la Compañía 
los gastos de enseñanza que, en su caso, 
se produzcan, previa la proposición de 
tales gastos a la misma para su aceptación. 

3.? La ayuda podrá ser suspendida si 
a s * lo exigiera el comportamiento del em
pleado en el lugar de destino o el defi
ciente aprovechamiento en sus tareas for
mativas, en cuyo caso deberá reintegrarse 
inmediatamente a su puesto de trabajo en 
l a Empresa, a requerimiento de ésta. 
, •' S e r á de aplicación a este artículo 
° d , sPuesto en el primer párrafo del nú-

m e ¿ ° 7 del artículo 9. 
«irn r*' ínSiesos y ascensos.—El ré-
PorT d C i n e r e s ° s y ascensos se regulará 
s e r t

 a s n o r mas que a continuación se in-
en r*/1' e - n S u s t i t uc ión de ias contenidas 
baio Ü C u J o 16 de la Ordenanza de Tra-
Can5f P? r a I a s Empresas de Seguros y de 
¿Totalización, aprobada por Orden de 14 
d e mayo de 1970. 
: f * Jefes superiores, subjefes superiores, 
las i s e c c i ó » - ~ - L a Dirección proveerá 
s o r í P é a Z a - C O r r e spondicntes a estas categorías nñ . l C b P o n c l i en t e s a estas cate-
de la V e I e c c i ó n de entre el personal 

2 y ° m P a ñ í a o por libre designación, 
las ni La Dirección proveerá 

P'azas de titulados por elección de — muiduus por elección de 
entre ]ps empleados que, siendo poseedo-
es del título de la especialidad de que 

se trate, aspiren a cubrirlas, o por libre 
asignación. 

Si para la provisión de las referidas 
Plazas decidiera la Dirección la celebra
ción de pruebas de aptitud, a ellas podrán 
concurrir, con los aspirantes ajenos a la 
empresa, los empleados de la misma que 
estén en posesión del título exigido para 
*as plazas que se hayan de cubrir, cons-
ituyendo la calidad de empleado circuns-

.ar>cia preferente para su provisión, en 
J§ualdad de condiciones. 

Jefes de negociado.—De cada cua-
1 1 - 0 Plazas rara puestos concretos que se 
ueban cubrir de esta categoría, dos de 
e'jas lo serán con personal de la Compa
r a mediante las pruebas de aptitud (que 
l a misma establezca y realice para cada 
P!aza concreta) y concurso de méritos, a 

que podrán concurrir los empleados 
fle la categoría inmediata inferior que lo 
soliciten. Las dos plazas restantes serán 
Provistas por elección de entre el per
sonal de la Compañía o por libre desig
nación. En el supuesto de que quedara 
oesierta alguna de las plazas convocadas 
Para cubrir mediante pruebas de aptitud 
y concurso de méritos, su cobertura se 

l c v a r á a ef%cto por cualquiera de las dos 
Modalidades últimamente expresadas.. 

1- Inspectores.—La provisión de estas 
Plazas se efectuará de la forma siguiente: 
~ e cada cinco plazas, una de ellas habrá 
a e ser cubierta con personal de la Com
pañía» mediante pruebas de aptitud, a las 
" U e podrán concurrir los empleados con 
C a t e g o r í a de oficial 1* y 2. a que jo soli-
«ten. Las cuatro plazas restantes serán 
Provistas por la Dirección, por elección 
¡j* entre el personal de la Compañía o 
P°r libre designación. En el supuesto de 

m c quedara desierta la plaza a cubrir 
nediante pruebas de aptitud, su cober-
u r a se llevará a efecto por la Dirección, 

bajo cualquiera de las dos modalidades 
últimamente expresadas. 

Los inspectores procedentes del per
sonal de la Empresa, caso de reintegrarse 
nuevamente a su función anterior, por 
mutuo acuerdo de Empresa y trabajador 
o decisión de cualquiera de ellos, conser
varán la categoría que ostentaban como 
inspectores, si bien será necesario para 
ello un mínimo de cinco años de servicios 
en la Inspección, salvo caso justificado de 
enfermedad comprobada. De no ser así, 
recuperarán la categoría que ostentaban en 
el momento de su nombramiento como 
tales inspectores. 

5. Oficiales de i . n y 2.n—Los ascen
sos a estas dos categorías se realizarán 
en todos los casos mediante pruebas de 
aptitud, a las que podrán presentarse los 
empleados de la categoría inmediata an
terior. Estas pruebas podrán ser específi
cas para plazas que requieran especiales 
conocimientos, tales como programado
res, operadores, perforistas, taquimecanó-
grafos, etc. 

Los empleados de la Compañía que ten
gan la condición de Diplomados de Grado 
Superior (tres cursos) en cualquier espe
cialidad por la Escuela Profesional del 
Seguro, una vez transcurrido el período 
de prueba, ascenderán automáticamente a 
la categoría de oficial de 2." 

6. Auxiliares.—De las plazas de nue
vo ingreso se destinará el 30 por 100 para 
ser cubiertas por personal de la Compañía 
que lo solicite, previas pruebas de aptitud 
que podrá convocar la Empresa, conside
rándose, en todo caso, el expediente per
sona] de cada uno de los aspirantes. Si 
dicho 30 por 100 no llegara a cubrirse 
por cualquier causa que fuere, las plazas 
desiertas se acumularán al 70 por 100 
restante de las totales a cubrir. 

7. Profesiones y oficios varios, con
serjes, subconserjes y cobradores. — Las 
plazas correspondientes a todas y cada una 
de estas caíegorías serán cubiertas por 
personal de la Compañía con aptitud pre
cisa, a juicio de la Dirección, para el 
desempeño de los cometidos propios de 
cada una. A falta de dicho personal, serán 
provistas con profesionales en paro ins
critos en la Oficina de Colocación, y si 
no los hubiere, con no profesionales. 

En todo caso será requisito indispensa
ble para la provisión de la plaza de co
bradores que los elegidos constituyan, con 
anterioridad a la toma de posesión, la 
fianza o garantía que la Dirección fije en 
cada caso. 

8. Ordenanzas.—Estas plazas serán cu
biertas en primer lugar con botones de 
la Compañía que cumplan dieciocho años 
de edad. A falta de éstos, con profesio
nales en paro inscritos en la Oficina de 
Colocación, y de no haberlos, con no pro
fesionales mayores de dieciocho años. 

9. Botones.—Las plazas de botones 
serán cubiertas con profesionales en paro 
inscritos en la Oficina de Colocación o, a 
falta de éstos, con no profesionales de 
'catorce a dieciocho años. 

10. Archiveros.—Se crea esta catego
ría laboral, no asimilable a ninguna otra, 
para realizar las funciones de manteni
miento y utilización de los diversos ar
chivos de la Compañía. 

A las plazas de archivero podrá optar 
el personal subalterno de la Compañía, 
que supere las pruebas de aptitud que la 
misma establezca. El turno de subalternos 
representará dos de cada cuatro plazas de 
archiveros que se convoquen. 

Las otras dos plazas se cubrirán por la 
Compañía libremente. 

Las plazas no cubiertas del primer tur
no, por falta de solicitantes o por no ha
ber superado las pruebas, se acumularán 
a las plazas del segundo turno. 

Los archiveros podrán optar a las pla
zas de auxiliar cuando existan, mediante 
las pruebas de aptitud establecidas en el 
número 6 de este artículo, en cuyo caso 
el 30 por 100 regulado en el mencionado 
precepto podrá aumentarse hasta no más 
del 40 por 100. 

11. Actualización de la plantilla.—En 
la primera quincena del mes de enero de 
cada año se procederá a la actualización 
de la plantilla y en los treinta días si
guientes se convocarán las pruebas de ap
titud que procedan para las plazas que en 
dicho momento hayan de ser cubiertas. 
Los ejercicios tendrán lugar tres meses 
después de dicha convocatoria y en ellos 

podrán tomar parte todos los empleados 
de la Compañía que lo soliciten y reúnan 
las condiciones exigidas para cada cate
goría. 

La Dirección de la Compañía, previo 
informe del Jurado de Empresa, estudiará 
las peticiones de traslado que le formu
len los empleados que se sientan perju

dicados en su promoción profesional por 
tener asignados trabajos de inferior ca
tegoría durante un tiempo excesivo. 

Art . 12. Remuneración: 
1. En virtud de lo acordado en el 

presente Convenio, los sueldos serán los 
siguientes: 

a) Desde 1.° de enero de 1976: 

Categoría y antigüedad en la misma Mensual 
Anual 

(15 veces) 

Jefe superior, antigüedad más de 8 años 
Jefe superior, antigüedad menos de 8 años 
Subjefe superior, antigüedad más de 8 años 
Subjefe superior, antigüedad menos de 8 años 
Jefe de sección, antigüedad más de 8 años 
Jefe de sección, antigüedad menos de 8 años 
Jefe de negociado, antigüedad más de 8 años 
jefe de negociado, antigüedad menos de 8 años 
Actuarios, abogados y demás titulados universitarios y de 

Escuela Técnica Superior, antigüedad más de 8 años. 
Actuarios, abogados y demás titulados universitarios y de 

Escuela Técnica Superior, antigüedad menos de 8 años. 
Inspector especial, antigüedad más de 8 años 
Inspector especial, antigüedad menos de 8 años 
Inspector, antigüedad más de 8 años ... 
Inspector, antigüedad menos de 8 años 
Oficial 1.", antigüedad más de 8 años 
Oficial 1.a, antigüedad menos de 8 años ... 
Oficial 2,\ antigüedad más de 8 años 
Oficial 2. a. antigüedad menos de 8 años 
Auxiliar de más de 23 años de edad, antigüedad más de 

4 años 
Auxiliar de más de 23 años de edad, antigüedad menos 

de 4 años 
Auxiliar de 21 a 23 años de edad 
Auxiliar de 18 a 20 años de edad 
Auxiliar de menos de 18 años de edad 
Archivero de más de 23 años de edad, antigüedad más de 

8 años 
Archivero de más de 23 años de edad, antigüedad más de 

4 años 
Archivero de más de 23 años de edad, antigüedad menos 

de 4 años 
Archivero de 21 a 23 años de edad 
Archivero de 18 a 20 años de edad 
Archivero de menos de 18 años de edad 
Conserje, antigüedad más de 8 años 
Conserje, antigüedad menos de 8 años 
Subconserje, antigüedad más de 8 años 
Subconserje, antigüedad menos de 8 años 
Cobrador, antigüedad más de 8 años 
Cobrador, antigüedad menos de 8 años 
Ordenanza, vigilante y ascensorista de más de 34 años de 

edad, antigüedad más de 8 años 
Ordenanza, vigilante y ascensorista de más de 26 años de 

edad, antigüedad más de 4 años 
Ordenanza, vigilante y ascensorista de más de 23 años de 

edad 
Ordenanza, vigilante y ascensorista de 20 a 23 años de edad 
Ordenanza, vigilante y ascensorista de 18 y 19 años de edad 
Botones de 16 y 17 años de edad 
Botones de 14 y 15 años de edad 
Oficial de oficio, antigüedad más de 8 años 
Oficial de oficio, antigüedad menos de 8 años 
Conductor, antigüedad más de 8 años 
Conductor, antigüedad menos de 8 años '.. ... 
Ayudante de oficio de más de 23 años de edad, antigüe

dad más de 8 años 
Ayudante de oficio de más de 23 años de edad, antigüe

dad menos de 8 años 
Ayudante de oficio de menos de 23 años de edad 
Limpiadora, antigüedad más de 8 años ... 
Limpiadora, antigüedad menos de 8 años 

40.000 600.000 
36.000 540.000 
31.250 468.750 
28.250 423.750 
22.700 340.500 
20.500 307.500 
20.500 307.500 
19.000 285.000 

30.450 456.750 

28.250 423.750 
22.700 340.500 
20.500 307.500 
20.500 307.500 
19.000 285.000 
19.000 285.000 
18.000 270.000 
18.000 270.000 
15.500 232.500 

15.500 232.500 

13.000 195.000 
11.500 172.500 
10.000 150.000 
9.500 142.500 

16.500 247.500 

15.500 232.500 

13.000 195.000 
11.500 172.500 
10.000 150.000 
9.500 142.500 

18.000 270.000 
17.000 255.000 
18.000 270.000 
15.500 232.500 
18.000 270.000 
15.000 225.000 

17.000 255.000 

15.000 225.000 

13.500 202.500 
Í2.000 180.000 
11.000 165.000 

7.000 105.000 
6.000 90.000 

18.000 270.000 
17.500 262.500 
18.000 270.000 
17.500 262.500 

17.000 255.000 

15.000 225.000 
12.000 180.000 
12.500 187.500 
11.500 172.500 

b) Desde 1.° de enero de 1977: 
A los sueldos indicados para el año 

1976 se incrementará el índice del coste 
de la vida (índice general, promedio na
cional) que señale el Instituto Nacional 
de Estadística al 31 de diciembre de 1976 
(media mensual diciembre) respecto al 
mismo índice en 31 de diciembre de 
1975. 

2. A estos sueldos se añadirán, en los 
casos que sean de aplicación, la antigüe
dad, así como la asignación por especia-
lización, etc. 

3. Si durante la vigencia del presente 
Convenio alguna disposición oficial ele
vara algún sueldo reglamentario a mayor 
importe que el fijado en el número 1 de 
este artículo, se completará éste a ex
pensas del plus extrasalarial de actividad 
a que se refiere el número 7. 

4. Las tablas de sueldos (número 1 de 
este artículo) y plus extrasalarial de acti
vidad (número 7 de este artículo) se han 
confeccionado sobre la base de refundir 
las equiparaciones y asignaciones del Con
venio anteriormente vigente. 

5. Si algún empleado, como conse

cuencia de haber ascendido de categoría 
sufriera perjuicio económico, teniendo en 
cuenta el incremento que por permanen
cia se ha establecido en el presente Con
venio, deberán serle reconocidos, llegado 
el caso, los emolumentos que hubiera al
canzado en la categoría de procedencia, 
hasta transcurrido el período que le dé 
derecho al incremento señalado para la 
categoría que ostenta, en cuyo momento 
se aumentarán sus haberes en la diferen
cia que medie entre la cantidad señalada 
para su categoría y la ya aplicada, en re
lación con la anterior. 

6. El personal que ejerza funciones 
de cobros y pagos (empleados de caja en 
ventanilla y cobradores), percibirán por 
el concepto de "quebranto de moneda" 
una asignación mensual de 800 pesetas 
doce veces al año. 

7. Con independencia de las retribu
ciones a que se refieren los anteriores 
apartados de este artículo, sobre las quin
ce pagas anuales se satisfarán, en concep
to de plus extrasalarial de actividad, las 
cantidades siguientes: 

A) Desde 1.° de enero de 1976: 
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B) Desde 1.° de enero de 1977: 
A los pluses extrasalariales de actividad 

indicados para el año 1976 se incremen
tará el índice del coste de la vida (índice 
general, promedio nacional) que señale el 
Instituto Nacional de Estadística al 31 de 
diciembre de 1976 (media mensual di
ciembre) respecto al mismo índice en 31 
de diciembre de 1975. 

8. El plus extrasalarial de actividad no 
se computará a los efectos de horas ex
traordinarias, abonos por jubilación ni a 
ningún otro efecto, salvo los* expresamen
te pactados en el presente Convenio. 

Art. 13. Antigüedad.—Se respetará la 
antigüedad que disfrute cada empleado al 
31 de diciembre de 1975. Los nuevos de
vengos por este concepto serán calcula
dos en 1.° de enero de cada año a razón 
del 3 por 100 del sueldo, incrementado 
en la antigüedad que hubiere devengado 
hasta el 31 de diciembre anterior y en el 
plus extrasalarial de actividad. 

Art . 14. Asignaciones por especiali-
zación: 

1. Los empleados Diplomados en la 
Escuela Profesional de Seguros (grado su
perior, tres cursos) tendrán una asigna
ción complementaria de un 20 por 100, 
calculada sobre el importe del sueldo más 
plus extrasalarial de actividad que perci
ban en ese momento, con independencia 
de su categoría, si bien a partir de jefe 
de sección su cuantía será del 20 por 100 

del sueldo más plus que corresponde a 
jefe de negociado. 

2. Los empleados Diplomados en Se
guros (una especialidad), siempre que la 
matriculación del empleado en la misma 
haya sido consultada a la Compañía o 
elegida por la misma, y el trabajo que 
realice guarde relación con los estudios 
de la mencionada especialidad, tendrán 
una asignación complementaria del 5 por 
100 sobre las bases y con las limitacio
nes señaladas en el número anterior. 

3. Los empleados traductores-intérpre
tes de idiomas, hasta jefe de sección in
clusive, que hayan demostrado, previa 
prueba de aptitud, sus conocimientos en 
ellos y la Empresa les estime útiles para 
las actividades de la misma, disfrutarán 
de una asignación especial similar a la 
de los empleados a que se refiere el nú
mero 1. 

4. Los empleados de cualquier cate
goría, hasta jefes de sección inclusive, que 
acrediten fehacientemente estar en pose
sión del título de Licenciado en Derecho, 
Actuario, Intendente o Profesor Mercantil 
o Licenciado en Ciencias Económicas, go
zarán de una asignación especial similar 
a la establecida para los empleados D i 
plomados en Seguros (grado superior). 

5. Todo empleado que como conse
cuencia de su especialización esté disfru
tando de la asignación especial del 20 
por 100, no podrá cobrar por tal concep

to mayor importe, aunque pudiera aco
gerse a otro cualquiera de los apartados 
de este artículo. 

Art. 15. Mensualidades extraordina
rias.—Se mantendrán las gratificaciones 
extraordinarias del 18 de Julio, mes de 
octubre y Navidad, percibiendo en todas 
ellas los emolumentos fijados para la 
mensualidad ordinaria, excepto aquellas 
cantidades que, como la ayuda familiar 
o protección a la familia, no proceda su 
inclusión en las mismas. 

Art . 16. Participación en primas co
bradas: 

1. Durante la vigencia del presente 
Convenio y teniendo en cuenta que la 
participación en primas cobradas que la 
Compañía hace efectivas a su personal 
lo es por cantidad superior a la regla
mentada al efecto, como concesión pac
tada en el Reglamento de régimen inte

rior, se entiende subsistente sin variación 
alguna el actual régimen, tanto en lo que 
se relaciona con el cálculo de la cifra 
total de dicha participación como en lo 
que concierne a la distribución de ese to
tal entre los empleados de las diversas 
categorías, sin más modificaciones que 
las que se establecen en el presente Con
venio. 

2. Una vez calculada la cifra total de 
participación, se separará una cifra igual 
a la participación resultante sobre la base 
de cálculo de las primas de negocio es
pañol cobradas por la Compañía en el 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1975; cuya cifra será distribuida de acuer
do con los módulos de reparto que figu
ran a continuación, los cuales serán tam
bién de aplicación para la participación 
total del año de que se trate, en el su
puesto de que ésta fuera igual o inferior 
a la devengada en el ejercicio de 1975: 

Categoría y antigüedad en la misma 
Plus 

Jefe superior, antigüedad de más de 8 años 
Jefe superior,' antigüedad de menos de 8 años 
Subjefe superior, antigüedad más de 8 años 
Subjefe superior, antigüedad menos de 8 años 
Jefe de sección, antigüedad más de 8 años 
Jefe de sección, antigüedad menos de 8 años 
Jefe de negociado, antigüedad más de 8 años 
Jefe de negociado, antigüedad menos de 8 años 
Actuario, abogado y demás titulados universitarios y de 

Escuela Técnica Superior, antigüedad más de 8 años. 
Actuario, abogado y demás titulados universitarios y de 

Escuela Técnica Superior, antigüedad menos de 8 años. 
Inspector especial, antigüedad más de 8 años 
Inspector especial, antigüedad menos de 8 años 
Inspector, antigüedad más de 8 años 
Inspector, antigüedad menos de 8 años 
Oficial de primera, antigüedad más de 8 años 
Oficial de primera, antigüedad menos de 8 años 
Oficial de segunda, antigüedad más de 8 años 
Oficial de segunda, antigüedad menos de 8 años 
Auxiliar de más de 23 años de edad, antigüedad más de 

4 años 
Auxiliar de más de 23 años de edad, antigüedad menos 

de 4 años 
Auxiliar de 21 a 23 años de edad 
Auxiliar de 18 a 20*años de edad 
Auxiliar de menos de 18 años de edad 
Archivero de más de 23 años de edad, antigüedad más de 

8 años 
Archivero de más de 23 años de edad, antigüedad más de 

4 años 
Archivero de más de 23 años de edad, antigüedad menos 

de 4 años 
Archivero de 21 a 23 años de edad 
Archivero de 18 a 20 años de edad 
Archivero de menos de 18 años de edad 
Conserje, antigüedad más de 8 años 
Conserje, antigüedad menos de 8 años 
Subconserje, antigüedad más de 8 años 
Subconserje, antigüedad menos de 8 años 
Cobrador, antigüedad más de 8 años • ••• 
Cobrador, antigüedad menos de 8 años 
Ordenanza, vigilante y ascensorista de más de 34 años de 

edad, antigüedad de más de 8 años 
Ordenanza, vigilante y ascensorista de más de 34 años de 

edad, antigüedad de más de 4 años 
Ordenanza, vigilante y ascensorista de más de 23 años de 

edad ... 
Ordenanza, vigilante y ascensorista de 20 a 23 años de 

edad 
Ordenanza, vigilante 

edad 
Botones de 16 y 17 años de edad 
Botones de 14 y 15 años de edad 
Oficial de oficio, antigüedad más de 8 años 
Oficial de oficio, antigüedad menos de 8 años 
Conductor, antigüedad más de 8 años 
Conductor, antigüedad menos de 8 años ••• 
Ayudante de oficio de más de 23 años de edad, antigüe

dad más de 8 años 
Ayudante de oficio de más de 23 años de edad, antigüe

dad menos de 8 años 
Ayudante de oficio de menos de 23 años de edad 
Limpiadora, antigüedad más de 8 años » 
Limpiadora, antigüedad menos de 8 años 

y ascensorista de 18 a 19 años de 

Plus anual 
mensual (15 veces) 

12.700 190.500 
12.500 187.500 
11.000 165.000 
10.000 150.000 
10.000 150.000 
9.500 142.500 
8.500 127.500 
8.500 127.500 

7.750 116.250 

7.750 116.250 
10.000 150.000 
9.500 142.500 
8.500 127.500 
8.500 127.500 
7.000 105.000 
6.700 100.500 
5.000 75.000 
6.200 93.000 

4.500 67.500 

5.500 82.500 
5.500 82.500 
5.500 82.500 
4.500 67.500 

4.500 67.500 

4.500 67.500 

5.500 82.500 
5.500 82.500 
5.500 82.500 
4.500 67.500 
7.000 105.000 
7.000 105.000 
5.700 85.500 
7.000 105.000 
5.500 82.500 
6.000 90.000 

4.000 60.000 

5.000 75.000 

5.000 75.000 

4.000 60.000 

4.500 67.500 
4.500 67.500 
4.000 60.000 
5.500 82.500 
4.000 60.000 
5.500 82.500 
4.000 60.000 

3.000 45.000 

5.000 75.000 
4.500 67.500 
4.000 60.000 
4.000 60.000 

Categoría y antigüedad en la misma 

Jefe superior de ramo, antigüedad más de 8 años 
Jefe superior de ramo, antigüedad menos de 8 años ... 
jefe superior de servicio, antigüedad más de 8 años 
Jefe superior de servicio, antigüedad menos de 8 años 
Subjefe superior, antigüedad más de 8 años 
Subjefe superior, antigüedad menos de 8 años 
Jefe de sección, antigüedad más de 8 años 
Jefe de sección, antigüedad menos de 8 años 
Jefe de negociado, antigüedad más de 8 años 
Jefe de negociado, antigüedad menos de 8 años 
Actuario, abogado y restantes titulados universitarios y de Escuela 

Técnica Superior, antigüedad más de 8 años 
Actuario, abogado y restantes titulados universitarios y de Escuela 

Técnica Superior, antigüedad menos de 8 años 
Inspector especial, antigüedad más de 8 años 
Inspector especial, antigüedad menos de 8 años 
Inspector, antigüedad más de 8 años 
Inspector, antigüedad menos de 8 años 
Oficial primera, antigüedad más de 8 años 
Oficial primera, antigüedad menos de 8 años • ••• 
Oficial segunda, antigüedad más de 8 años 
Oficial segunda, antigüedad menos de 8 años 
Auxiliar de más de 23 años de edad, antigüedad más de 4 años 
Auxiliar de más de 23 años de edad, antigüedad menos de 4 años. 
Auxiliar de 21 a 23 años de edad 
Auxiliar de 18 2/ 20 años de edad ••• 
Auxiliar de menos de 18 años de edad 
Archivero de más de 23 años de edad, antigüedad más de 4 

años 
Archivero de más de 23 años de edad, antigüedad menos de 4 

años ... 
Archivero de 21 a 23 años de edad 
Archivero de 18 a 20 años de edad 
Archivero de menos de 18 años de edad 
Conserje, antigüedad más de 8 años 
Conserje, antigüedad menos de 8 años 
Subconserje, antigüedad más de 8 años 
Subconserje, antigüedad menos de 8 años 
Cobrador, antigüedad más de 8 años 
Cobrador, antigüedad menos de 8 años 
Ordenanza, vigilante y ascensorista de más de 34 años de edad, an

tigüedad más de 8 años ... 
Ordenanza, vigilante y ascensorista de más de 26 años de edad, an

tigüedad de más de 4 años 
Ordenanza, vigilante y ascensorista de más de 23 años de edad ... 
Ordenanza, vigilante y - ascensorista de 20 a 23 años de edad ... 
Ordenanza, vigilante y ascensorista de 18 y 19 años de edad ... 
Botones de 16 y 17 años de edad 
Botones de 14 y 15 años de edad 
Oficial de oficio, antigüedad más de 8 años 
Oficial de oficio, antigüedad menos de 8 años 
Conductor, antigüedad más de 8 años 
Conductor, antigüedad menos de 8 años 
Ayudante de oficio de más de 23 años de edad, antigüedad más de 

8 años ' 
Ayudante de oficio de más de 23 años de edad, antigüedad menos 

de 8 años 
Ayudante de oficio de menos de 23 años de edad 
Limpiadora, antigüedad más de 8 años 
Limpiadora, antigüedad menos de 8 años 

C A T E G O R I A S 

Jefe superior de ramo • 
Jefe superior de servicio 
Subjefe superior 
Jefe de sección > 
Jefe de negociado _ 
Actuarios, abogados y demás titulados universitarios y de Escuela 

Técnica Superior 
Inspector especial 
Inspector 
Oficial de primera 

Sueldos 
mensuales 

36.000 
36.000 
28.250 
20.500 
19.000 

24.500 
20.500 
19.000 
18.000 
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C A T E G O R I A S 

Oficial de segunda 
Auxiliar de más de 23 años de edad 
Auxiliar de 21 a 23 años de edad 
Auxiliar de 18 a 20 años de edad 
Auxiliar de menos de 18 años de edad 
Archivero de más de 23 años de edad 
Archivero de 21 a 23 años de edad 
Archivero de 18 a 20 años de edad 
Archivero de menos de 18 años de edad 
Conserje 
Subconserje 

Ordenanza;'vigilante "y ascensorista"de más de 23 años de edad 
Ordenanza, vigilante y ascensorista de 20 a 23 anos de edad 
Ordenanza! vigilante y ascensorista de 18 y 19 anos de edad 
Botones de 16 y 17 años de edad 
Botones de 14 y 15 años de edad 
Oficial de oficio 
Conductor 
Ayudantes de oficio de más de 23 años de edad 
Ayudantes de oficio de menos de 23 años de edad 
Limpiadora 

Sueldos 
mensuales 

15.500 
13.000 
11.500 
10.000 
9.500 

13.000 
11.500 
10.000 
9.500 

17.000 
15.500 
15.000 
13.500 
12.000 
1 1.000 
7.000 
6.000 

15.000 
15.000 
13.500 
12.500 
10.500 

4. La antigüedad que en cada caso 
corresponda, de acuerdo con el artículo 
13, será acumulada al módulo establecido 
en el número 2. 

5. No obstante ello, en el caso de 
que procediera hacer aplicación de los 
mínimos establecidos por el artículo 36 
de la vigente Ordenanza de Trabajo para 
las Empresas de Seguros y de Capitali
zación, los sueldos que servirán de base 
serán los formulados en el artículo 12, 
número 1, letra a), con los incrementos 
que en cada caso procedan. 

Art. 17. Premios e incentivos: 
1. A l cumplir los empleados, cual

quiera que sea su categoría, veinticinco 
años de servicios en la Empresa, ésta 
les abonará un premio de permanencia 
de 30.000 pesetas. 

2. Los empleados que al jubilarse hu
bieran prestado cuarenta o más años de 
servicio a la Empresa, percibirán un pre
mio por importe de 120.000 pesetas. Los 
que en el momento de jubilarse hubieran 
prestado de treinta a treinta y cuatro 
y de treinta y cinco a treinta y nueve 
años de servicios a la Empresa, perci
birán un premio de 48.000 y 60.000 pe
setas, respectivamente. 

Para el cómputo de los años de presta
ción de servicios a la Empresa, a efectos 
de la percepción de los premios reseña
dos en el párrafo anterior, se incluirá el 
año en que se cumpla la edad de jubi
lación. 

C A P I T U L O IV 

P R E V I S I O N 

Art. 18. Subsidio por enfermedad y 
acídente: 

L A l empleado que esté dado de baja 
Por incapacidad laboral transitoria o in
validez provisional debida a enfermedad 
0 accidente, sea o no laboral, le abonará 
la Empresa todos los ingresos que le co
rrespondieran en servicio activo. Si per
cibiera o tuviera derecho a percibir algún 
subsidio o indemnización por parte de la 
Seguridad Social, sólo abonará la Empre
sa la diferencia entre la indemnización 
que le corresponda por cualquiera de 
estos conceptos y los ingresos netos del 
empleado en servicio activo. 

2. E l empleado con derecho al perci
bo de indemnización por parte de la Se
guridad Social que incurra en falta que 
le prive de tal derecho, perderá también 
el de percibir la parte suplementaria a 
c a r g o de la Empresa. 

independientemente de lo estipulado 
°n el párrafo anterior, la Empresa, trans
fer ido el plazo de un año que se señala 
Q n el artículo 42 de la vigente Ordenanza 
d e Trabajo para las Empresas de Seguros 
v de Capitalización, podrá ejercer sobre 
e i personal que perciba la parte suple
mentaria a cargo de la misma el control 
Periódico que estime procedente median
te reconocimiento por el Servicio Médico 
de Empresa o el establecimiento de otras 
, V l cdidas que juzgue oportunas. 

. Si como resultado del control perió
dico, la Empresa estimara que el em-
P'cado en situación de baja por enfer
medad no fuera merecedor de seguir per-
Clbiendo la expresada parte complcmen- i 

ar>a. lo pondrá en conocimiento del Ju- ' 

rado de Empresa para que, a la vista de 
su informe, se considere si procede la re
tirada de tal beneficio. 

Art . 19. Jubilación, invalidez perma
nente y fallecimiento: 

1. La edad de jubilación de los em
pleados, cualquiera que fuere su catego
ría, se regirá por las normas legales re
guladoras de la Seguridad Social, pero 
sin embargo, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 44 de la vigente 
Ordenanza de Trabajó para las Empresas 
de Seguros y de Capitalización, a partir de 
la fecha en que el empleado cumpla los 
sesenta y cinco años de edad podrá optar 
por la jubilación o ser ésta decidida por 
la Empresa, con una compensación eco
nómica vitalicia en ambos casos a cargo 
de la misma. 

2. El importe de dicha compensación 
consistirá en la diferencia entre la pen
sión que el interesado perciba de la Se
guridad Social y el total de la retribución 
anual bruta que tenga asignada en el 
momento de tal decisión, tomando como 
base los sueldos establecidos en el nú
mero 1 del artículo 12 del Convenio, in
crementados por las correspondientes an
tigüedades y el mínimo regulado en el 
artículo 36 en relación con el artículo 44 
de la Ordenanza de Trabajo en las Em
presas de Seguros vigente. La Empresa 
queda facultada para retirar ia citada com
pensación en los mismos casos estable
cidos o que puedan establecerse por dis
posición oficial, en relación con la pen
sión de vejez del Régimen General de 
la Seguridad Social. 

3. En caso de jubilación por edad o 
por invalidez que, decretada por la Se
guridad Social no constituya una incapa
cidad permanente absoluta, el seguro para 
caso de fallecimiento proseguirá a expen
sas de la Empresa por el importe en vi
gor en la fecha de jubilación o invalidez, 
cuyo capital será satisfecho al ocurrir el 
fallecimiento del empleado en tal situa
ción. No obstante ello, el empleado podrá 
optar por hacer efectivo el valor actua
lizado del capital asegurado, que supone 
un 65,549 por 100 si se jubilara al cum
plir los sesenta y cinco años, o solicitar 
la percepción cada año de un importe 
igual al coste de la prima anual que la 
Compañía hubiera tenido que satisfacer 
de continuar en vigor el seguro. 

Si por disposición legal fuere rebajada 
la edad de sesenta y cinco años que ac
tualmente rige para jubilación, el emplea
do disfrutará dé los mismos derechos que 
se le reconocen en el párrafo que pre
cede, si bien serán percibidos en el por
centaje que correspondiere al valor ac
tualizado del capital en la nueva edad 
que se estableciere para jubilación. 

4. El fallecimiento del empleado en 
activo originará el pago a los beneficia
rios designados por el mismo y, en su de
fecto, a sus derechohabientes del capital 
asegurado en el día en que aquél tenga 
lugar. 

CAPITULO V 

OTROS CONCEPTOS SOCIALES 

Art . 20. Nupcialidad y natalidad.—La 
Empresa otorgará a sus empleados de 
cualquier categoría, con independencia de 
las asignaciones que puedan percibir del 

Régimen de Protección a la Familia de 
la Seguridad Social, una vez transcurri
dos los períodos de prueba y aspirantazgo, 
las siguientes dotaciones: 

A l contraer matrimonio: 20.000 pe
setas. 

Por el nacimiento de cada hijo: 4.000 
pesetas. 

Art . 21. Ayuda escolar y universitai-ia 
para hijos y huérfanos de empleados: 

1. Durante la vigencia del presente 
Convenio, a los hijos y huérfanos de los 
empleados, solteros, comprendidos entre 
los cuatro y veinticinco años de edad, que 
convivan con aquéllos a sus expensas y 
que no disfruten de remuneración de 
ninguna clase, se les asignará por la Em
presa, en concepto de ayuda para estu
dios, las siguientes cantidades: 

Para el curso 1976-1977: 
Pesetas 

Enseñanza preescolar 6.500 
Enseñanza General Básica (hasta 

cuarto curso) 10.000 
Enseñanza General Básica (hasta 

octavo curso) 13.000 
Bachillerato Unificado Polivalen

te, Formación profesional de 
primer grado y asimiladas ... 20.000 

COU, Formación profesional de 
segundogrado y asimiladas ... 22.000 

Enseñanza Universitaria y For
mación profesional de tercer 
grado 23.000 

Para el curso 1977-1978: 
Las dotaciones del curso 1976-1977 

serán elevadas en función del índice de 
coste de vida publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística, correspondiente 
al año 1976 (media mensual). 

Asimismo, en caso de prórroga de este 
Convenio, será aplicado el mismo criterio. 

El abono de estas cantidades se efec
tuará durante los meses de septiembre y 
octubre de cada año. 

2. En la administración y distribución 
de esta ayuda intervendrá la Comisión 
creada por el artículo 25 del Convenio, 
la que, en su caso, asimilará las ense
ñanzas referidas a la nueva titulación que 
puedan recibir las mismas. 

3. Cuando a juicio de la Comisión, el 
aprovechamiento de la ayuda no sea el 
adecuado, la cuantía de ésta podrá ser 
reducida o, incluso, retirada en su tota
lidad. Para ello habrá de considerarse 
especialmente la capacidad, aprovecha
miento y asiduidad del beneficiario en 
sus estudios, para enjuicial lo cual se exi
girá la aportación documental que se 
considere necesaria en cada caso. 

El Jurado de Empresa, en el caso de 
que compruebe que se ha hecho un mal 
uso de la referida ayuda, además de su 
suspensión, propondrá la imposición de 
una sanción económica. 

Art . 22. Anticipos: 
1. Por enfermedad. El régimen legal de 

anticipo regulado por el aitículo 43 de 
la vigente Ordenanza de Trabajo para las 
Empresas de Seguros y de Capitalización, 
se seguirá aplicando por la Empresa con 
la diligencia acostumbrada. Los emolu
mentos que servirán de base para el cálcu
lo de las mensualidades establecidas serán 
los sueldos mensuales del número 1 del 
artículo 12 de este Convenio, incremen
tados con las antigüedades correspon
dientes. 

2. Anualmente se establecerá por la 
Empresa un fondo destinado a facilitar 
recursos para viviendas, vehículos, mobi
liarios y otros, sin que su fijación pueda 
determinar la obligación de ser consumi
do en cada ejercicio. 

Podrá solicitar este beneficio todo em
pleado que acredite tres años de servi
cios en la Empresa, si bien por el carác
ter extraordinario o urgente de alguna 
petición podrá prescindirse de este re
quisito. 

3. Los anticipos para viviendas tota
lizarán anualmente el 70 por 100 del fon
do que la Empresa destine cada año a 
estas atenciones, y los anticipos para ve
hículos, mobiliario y otros, el 30 por 100 
restante. 

Estos porcentajes podrán ser variados 
por la Dirección a propuesta de la Co
misión creada por el artículo 25 del Con
venio. 

4. E l fondo será administrado por la 
Comisión que se establece en el artícu
lo 25, a la cual corresponderá la conce
sión o denegación de los anticipos según 
los criterios objetivos que regularán su 
distribución, sin perjuicio de recabar los 
debidos elementos de juicio cuando re
sulte necesario. 

Art . 23. Ayudas para gastos extraor
dinarios de enfermedad del empleado y 
familiares a su cargo.—La Empresa, con 
independencia de los anticipos debidos a 
enfermedad a que se refiere el punto 1 
del artículo 22, y agotados aquéllos, des
tinará el fondo que estime necesario para 
compensar gastos extraordinarios ocasio
nados por enfermedades de los empleados 
y de los familiares que con ellos convi
van y estén a sus expensas. Todas las cir
cunstancias que concurran para conside
rar los referidos gastos extraordinarios 
serán apreciadas por la Comisión a que 
se refiere el artículo 25, previo asesora-
miento del Médico de Empresa. 

Art. 24. Relaciones humanas.—El Ju
rado de Empresa intervendrá en los pro
blemas que surjan de las relaciones labo
rales en el interior de la Compañía, con
siderará los casos concretos de fricción 
que se produzcan, proponiendo las me
didas que considere pertinentes para so
lucionar y prevenir los mismos. También 
dedicará preferente atención al estímulo 
y desarrollo de las relaciones humanas en 
el seno de la Empresa. 

Art. 25. Administración de fondos so
ciales y viviendas.—Los fondos con que 
se dotan en el presente Convenio las 
ayudas a la formación profesional (artícu
lo 9), nupcialidad y natalidad (artículo 20), 
becas (artículo 21), anticipos (artículo 22) 
y enfermedades y accidentes (artículos 22 
y 23), serán administrados por una Comi
sión paritaria formada en una mitad por 
representantes de la Dirección y en otra 
por miembros del Jurado correspondiente 
a todas las categorías profesionales. 

Dicha Comisión entenderá también en 
la concesión de las viviendas propiedad 
de la Compañía, tanto en los casos de 
nueva entrega como en los traslados. 

Todas las peticiones relativas a e'stas 
materias serán dirigidas a la Comisión, la 
cual tendrá la facultad de concederlas o 
denegarlas, hasta el importe total del fon
do asignado a aquélla para cada atención. 

CAPITULO VI 

VACACIONES. PERMISOS Y EXCEDENCIAS 

Art. 26. Vacaciones: 
1. Todo el personal disfrutará de vein

tiséis días laborables de vacaciones 
anuales. 

2. El personal tendrá derecho a frac
cionar sus vacaciones en cuatro períodos 
como máximo, si bien uno de ellos no 
podrá ser inferior a siete días laborales, 
aunque la Dirección, en el caso de que 
lo estimara oportuno y justificado, podrá 
aumentar el número de fraccionamientos. 

3. El personal de nuevo ingreso y el 
que cese en el servicio de la Empresa 
sin haber trabajado en ella un año com
pleto, tendrá derecho a la vacación pro
porcional al tiempo de permanencia den
tro del año en que se produzca el ingre
so o cese. 

4. A l personal afectado por el Servi
cio Militar se aplicará la misma norma 
anterior, a efectos de prorrateo, pero re
ferido siempre al año precedente al de su 
reincorporación al sevicio de la Empresa. 

Art. 27. Permisos: 
1. El personal disfrutará de permiso 

por las causas que seguidamente se esf 
tablccen y por los períodos que igualmen
te se indican: 

a) Fallecimiento o enfermedad grave 
del cónyuge, hijos, padre, madre, abuelos, 
nietos o hermanos del empleado: y del 
padre, madre, abuelo o hermanos de su 
cónyuge, que residan en la misma pobla
ción, aunque sea en domicilio distinto al 
del empleado, tres días. 

b) Fallecimiento o enfermedad grave 
de los mismos familiares del empleado o 
de su cónyuge, en población distinta a la 
de residencia del empleado, cuatro días. 

c) El día del funeral o misas, en los 
casos de fallecimiento anteriores, un día. 

d) Matrimonio del empleado, diez 
días. 

e) Alumbramiento de la esposa, dos 
días hábiles. 
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f) Período de lactancia. Durante un 
período de tres meses, contados a partir 
de su reincorporación al trabajo, tras la 
maternidad, las empleadas dispondrán de 
un permiso diario de una hora, que puede 
ser disfrutado al comienzo o final de la 
jornada. 

2. Para cumplimiento de deberes inex
cusables de carácter público, impuestos 
por la Ley o por disposiciones adminis
trativas o de otro orden, se concederá 
permiso por tiempo indispensable. Si estas 
diligencias llevaran consigo el percibo de 
una indemnización, se descontará su im
porte de los haberes del empleado. 

3. Los empleados justificarán clara
mente las causas que motiven su petición 
de permiso y su adecuado empleo. Esta 
justificación se hará, en la medida de lo 
posible, lo más ampliamente que cada caso 
permita. 

4. En casos justificados los empleados 
podrán solicitar permiso para ausentarse 
del centro de trabajo por tiempo que no 
exceda de dos horas. La solicitud de estos 
permisos, haciendo constar las causas que 
lo motiven, será extendida y firmada por 
el interesado en impreso adecuado que, 
autorizado con la firma del jefe, se tras
ladará a Personal, que decidirá sobre la 
concesión o denegación del permiso. 

5. E l empleado ausente por vacación 
o permiso está obligado a incorporarse a 
su puesto de trabajo en Ja Empresa al 
día siguiente del vencimiento de aquéllos. 
Si no realizase dicha incorporación en 
la fecha en que deba efectuarla, se le 
considerará incurso en la sanción que 
lleva aneja el abandono de servicio. En 
el caso de que pudiera justificar cumpli
damente su retraso en la incorporación 
al trabajo y las circunstancias que le im
pidieron solicitar la correspondiente pró
rroga, se considerarán justificados los días 
de retraso en su incorporación, pero le 
serán descontados a todos los efectos. 

Art . 28. Excedencias: 
1. La Dirección de la Compañía con

cederá la excedencia ai empleado que por 
motivos justificados la solicite, siempre 
que no excedan de tres las que se con
cedan en el transcurso de cada año. Las 
excedencias de las empleadas casadas se 
regularán por las disposiciones legales vi
gentes en la materia. 

Sin perjuicio de lo expuesto, la D i 
rección podrá conceder excepcionalmen-
te otras excedencias si mediasen motivos 
poderosos que a su juicio lo hicieran pro
cedente. 

2. Para solicitar excedencias el soli
citante deberá reunir las siguientes cir
cunstancias: 

a) Llevar cinco años, como mínimo, 
de servicios efectivos en la Empresa. 

b) Solicitarla con un mes de anticipa
ción a su comienzo. 

c) No haber disfrutado de otra exce
dencia durante los cinco últimos años. 

d) Que la duración de la excedencia 
solicitada no sea superior a dos años ni 
inferior a uno. 

e) Que la excedencia solicitada no sea 
para dedicarse a actividades relacionadas 
con la profesión aseguradora o reasegu
radora de otras entidades, cuyas activi
dades no podrá ejercer en forma alguna 
durante la excedencia. 

3. Todas las excedencias, sin excep
ción, llevan aneja la no percepción de 
haberes de cualquier clase que sean, y el 
tiempo por el que se disfruten no será esti
mado para el cómputo de anualidades, 
ascensos, vacaciones, jubilación, antigüe
dad y, en general, para ningún otro efecto. 

4. Las plazas que dejen vacantes los 
empleados en excedencia serán cubiertas 
o amortizadas de conformidad con las dis
posiciones legales vigentes en ésta ma
teria. 

5. El empleado en situación de exce
dencia deberá solicitar su reincorporación 
al trabajo mediante carta certificada que 
dirigirá a la Compañía con un mes, por 
lo menos, de antelación a la fecha de ven
cimiento de aquélla. La reincorporación 
solicitada se llevará a efecto cuando se 
produzca una vacante en puesto de la 
misma categoría que la que el empleado 
ostenta. 

La Compañía dará conocimiento al em
pleado de la existencia de dicha vacante 
mediante carta oficial, comunicándole la 
fecha en que debe reincorporarse al tra
bajo de la misma. Si no realizase la in
corporación en el día señalado, se le 

considerará incurso en la sanción que 
lleve aneja el abandono de servicio, la que 
igualmente será aplicada al empleado en 
situación de excedencia que no solicitara 
su reincorporación al trabajo con un mes 
de antelación a la fecha de su vencimien
to, salvo si existieran causas que justi
ficaran tal incumplimiento a juicio de la 
Empresa, en cuyo caso serán descontados 
a todos los efectos los días de retraso. 

DISPOSICION ADICIONAL 
Tribunales de calificación para ascensos 

a la categoría de oficial.—Las pruebas de 
aptitud para los ascensos a que se refiere 
el artículo 11, número 5, serán juzgadas 
por un Tribunal mixto, compuesto por 
dos personas designadas por la Dirección 
de la Compañía, una de las cuales ac
tuará como Presidente, y dos vocales del 
Jurado de Empresa que representen a la 
categoría de la plaza convocada o a otra 
superior. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. Adaptación del Reglamento 

de Régimen interior.—Una vez aprobado 
por los Organismos competentes el pre
sente Convenio, se procederá a adaptar 
al mismo el Reglamento de Régimen in
terior de la Compañía, llevando a él todas 
las estipulaciones acordadas y recogidas 
en el Convenio. 

Segunda. Comisión Mixta.—Con el fin 
de velar por el cumplimiento e interpre
tación del Convenio, en el plazo de treinta 
días, a partir de su aprobación, se creará 
una Comisión Mixta, integrada por re
presentantes designados por la Empresa 
y tres vocales del Jurado de la misma, 
actuando como Presidente y Secretario 
de dicha Comisión los que lo son del Sin
dicato Provincial del Seguro. 

En el caso de que.la Comisión no se 
pronuncie por unanimidad de sus miem
bros, deberá hacer constar en su informe 
los votos particulares, con sus funda
mentos. 

Tercera. Corrección de erratas. — La 
Comisión Mixta, en su primera sesión, 
procederá a compulsar el texto del Con
venio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia para la eventual corrección 
de erratas. 

(G. C—5.366) 

MINISTERIO DE L A V I V I E N D A 

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA 
PROPUESTA DE RESOLUCION 

Exp. sane. 355'74 
Visto el expediente sancionador núme

ro 355 del año 1974, seguido contra 
"Construcciones Gredos, S. A . " , por in
fracción al régimen legal que regula las 
viviendas de protección oficial e incoado 
por Orden de Proceder del ilustrísimo se
ñor Director general de la Vivienda; y 

1. " Resultando hechos probados: Que 
en su calidad de promotor de las vivien
das sitas en calle Tembleque, número 22, 
bloque 1-2 de Madrid, acogido a la legis
lación de viviendas de renta limitada, 
grupo I, amparado en el expediente de 
construcción M-I-4605/64 y con cédula 
de calificación definitiva de 11 de abril 
de 1967, procedió a la construcción de 
dichas viviendas dando lugar a los si
guientes defectos de construcción: Lige
ras fisuras en el acceso general al bloque, 
algunas de ellas con mayor extensión. Des
plome de la escalera de acceso general; 

2. ° Resultando que por don Matías 
Arribas del Caz, como Presidente de la 
Comunidad de Propietarios, se denunció 
el 2 de septiembre de 1969, ante el ilus
trísimo señor Delegado Provincial del M i 
nisterio de la Vivienda de Madrid, la 
existencia de defectos constructivos; 

3. " Resultando que a la vista de la de
nuncia se giró visita de inspección al in
mueble, emitiéndose informe en el que 
se señalaron las deficiencias transcritas en 
el primer resultando, figurando como 
obras a efectuar el corregir las fisuras, 
zurcierlas y cubrirlas, así como restaurar 
zonas desplomadas en escalera de acceso 
general, disponiendo para ello de un plazo 
de ciento veinte días; 

4. " Resultando que por la Dirección 
Genera] de la Vivienda, a la vista de las 
diligencias previas practicadas, se acordó 
la incoación del presente expediente san

cionador, designándose Juez instructor del 
mismo, con facultades para nombrar Se
cretario de actuaciones, de cuyo acuerdo 
y nombramientos se dio traslado a los in
teresados; 

5. ° Resultando que formulado el opor
tuno pliego de cargos a la entidad de
nunciada y no constando el domicilio ac
tual de la misma, se procedió a dar cum
plimiento a lo previsto en el artículo 80, 
párrafo 3.°, de la ley de Procedimiento 
Administrativo, remitiendo el pliego de 
cargos al Ayuntamiento y Gobierno C i 
vil de Madrid, para su publicación en el 
tablón de anuncios municipal e inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
respectivamente, existiendo constancia en 
el expediente de tales extremos, sin que 
haya formulado descargo alguno al res
pecto; 

6. ° Resultando que en la tramitación 
del presente expediente se han observado 
las normas procedimentales de aplicación 
contenidas en el, vigente Reglamento de 
Viviendas de Protección Oficial de 24 de 
julio de 1968, sección 3.'\ capítulo VII, 
artículos 157 a 170 y supletoriamente los 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo, artículos 133 a 137. 

1. ° Considerando que los hechos con
tenidos en el primer Resultando, son cons
titutivos de la falta muy grave, prevista 
en el artículo 153 C) 6 del Reglamento 
de Viviendas de Protección Oficial de 24 
de julio de 1968, en relación con su ar
tículo 111, párrafo 2.°, en cuanto han sur
gido unos defectos de construcción del 
inmueble que nos ocupa, sin que hubiera 
transcurrido cinco años desde la fecha de 
calificación definitiva, hasta el momento 
en que los mismos se manifestaron. 

2. " Considerando que la entidad de
nunciada es responsable frente a la admi
nistración de los hechos que se le impu
tan, toda vez que del informe emitido por 
los Servicios Técnicos se desprende la 
existencia de los defectos constructivos 
mencionados, sin que se hayan subsana
do por la empresa denunciada; 

.3.° Considerando que a la falta muy 
urave de que se trata, señalada en el ar
tículo 153 C) 6 del Reglamento de V i 
viendas de Protección Oficial de 24 de 
julio de 1968 corresponde, conforme a su 
artículo 155, 3.a, una multa de hasta pe
setas 250.000. 

4. ° Considerando que asimismo, la co
misión de la falta de que se trata, lleva 
aparejada la obligación de realizar las 
obras de subsanación señaladas en el ter
cer resultando y en el plazo que en el 
mismo se fija en orden a su ejecución, 
todo ello de conformidad con lo dispues
to en los artículos 167 y 168 del Regla
mento de Viviendas de Protección Oficial 
de 24 de julio de 1968 y las Ordenes mi
nisteriales de 22 de octubre de 1963 y 10 
de febrero de 1969; 

5. " Considerando que es competente 
para resolver este expediente el ilustrísi
mo señor Director General de la Vivienda, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 37 
del Decreto 2131/1963, de 24 de julio, en 
relación con el artículo 23 del Decre
to 1994/1972, de 13 de julio, por el que 
se modifica Ja estructura orgánica del M i 
nisterio de la Vivienda. 

Vistos los preceptos legales citados, los 
artículos 157 y siguientes y concordantes 
del Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de 24 de julio de 1968, la ley 
de Procedimiento Administrativo y demás 
normas de general aplicación, el Instruc
tor que suscribe tiene a bien elevar a 
V. I. la siguiente 

' P R O P U E S T A : 
1. ° Imponer a "Construcciones Gre

dos, S. A . " , como autora de la falta de 
carácter muy grave prevista y sancionada 
en los artículos 153 C) 6 y 155 3.:1 del Re
glamento de Viviendas de Protección Ofi
cial de 24 de julio de 1968, una multa de 
veinte mil (20.000) pesetas. 

2. " Obligar a la entidad expedientada 
a que, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 167 y 168 del Reglamen
to de Viviendas de Protección Oficial de 
24 de julio de 1968 y las Ordenes minis
teriales de 22 de octubre de 1963 y 10 de 
febrero de 1969, ejecute las obras seña
ladas en el tercer resultando y en el plazo 
que en el mismo se señala. 

No obstante V . I. con superior criterio, 
resolverá lo procedente. 

Madrid', 8 de junio de 1976.—El Ins
tructor. Angel Guillen Zanón. 

Lo que a los efectos prevenidos en el 
artículo 80, párrafo 3.°, de la ley de Pro
cedimiento, se publica, para conocimiento 
de la entidad denunciada, con adverten
cia de que en el plazo de ocho días há
biles, a contar del siguiente a su publica
ción, podrá presentar escrito de alegacio
nes. 

El Secretario de las actuaciones (Fir
mado). 

(G. C—5.352) 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

SERVICIO CENTRAL DE RECURSOS 
Subsecretaría 

Con esta fecha el ilustrísimo señor Sub
secretario, por delegación del excelentísi
mo señor Ministro, ha resuelto lo s l* 
guiente: 

"Visto el recurso de alzada formulad0 

por don Donato Centol Ibarreta," contra 
resolución de la Dirección General de' 
Instituto Nacional de la Vivienda de 1» 
de abril de 1975, por la que se acordó 1 3 

rescisión del contrato suscrito por el >n" 
teresado con el Patronato de Casas del 
Ejército del Aire en relación con la v l " 
vienda sita en la avenida del Manzanares, 
número 20, 6.° C, en Madrid, por haber 
pasado el adjudicatario a la situación d 
retirado y no haberla desalojado en e 

plazo prevenido al efecto; y 
Resultando que como titular de la v 1 ' 

vienda que se cita y que le fué adjudica
da con fecha 15 de mayo de 1961. el hoj 
recurrente perdió el derecho a seguir ocu
pándola al cesar en el servicio activo. P° 
disponerlo así el artículo 29, 1." del R*' 
glamento de 15 de agosto de 1949, obli
gación de desalojo que el interesado ri 
observó dentro del plazo de cuatro me
ses establecido por lo que le fué incoad 
el correspondiente expediente de desaH|£ 
ció de acuerdo con el artículo 30 de 
cho Reglamento, resolviéndose por la ^ 
rección General del Instituto Nacional o 
la Vivienda al amoaro de la causa 3.a, 
tículo 138 del Reglamento de Vivienda-
de Protección Oficial, 'por estar acogid^ 
las viviendas del mencionado Patronato 
su régimen de beneficios y limitacione 

de uso y disfrute; 
Resultando que contra la expresada re

solución el señor Centol Ibarreta prese" 
ta recurso de alzada en el que fúndame' 

nte talmente alega que la relación jun 
existente entre el Patronato y el ocupa ^ 
de la vivienda no es arrendaticia sin° u^ 
propiedad por lo que es inaplicable 
apartado 3.° del artículo 138 del Reglar»»* 
to de 24 de julio de 1968 y en a P ° J 0

c a . 
este argumento añade que la cédula de 
lificación definitiva no previene que a^Jj 
lia "hubiera de ser cedida en alquiler, s 
más bien todo lo contrario". manif c S t . 
do además que el Decreto de 5 de , T , a

 s . 
de 1959 dispuso que las viviendas co^ 
truídas sobre solares cedidos por Ca 
lización del Manzanares habrían de M 
en régimen de acceso a la propiedad. 5 

tando, además, numerosas disposicj ^ 
relativas a la construcción de viyicn 
para el personal retirado, y termifl* ^ 
plicando que se revoque la resolución ^ 
currida y se declare no haber lugar 
rescisión acordada; ^\ 

Resultando que la Dirección General ^ 
Instituto Nacional de la Vivienda y p 

Asesoría Jurídica del Departamento 
emitido sus respectivos informes. JJ. 

Considerando que el recurrente a C í i 2 | 
ta su condición de interesado a l ° s e jcy 
tos prevenidos en el artículo 23 de ' a

 M { i 

ae Procedimiento Administrativo y rm 
el recurso ha sido interpuesto en el P1

 a 

prevenido en el artículo 122 de la m»s 

ley: 
i a' 

Considerando que es irrelevante l* ' 
gación de que la relación jurídica exis 
te entre el señor Centol y el Patronato 
Casas del Aire es de propiedad y a ^ 
si el origen de los derechos y oblíS a

 $. 
nes de las partes deriva del contrato raj 
crito entre ambas, es indudable que l? §j 
lación jurídica patente en este caso c í ' ¿o 
índole arrendaticia, bajo cuyo sup ü ¿e 
se ha mantenido desde la fecha i n ' c ' a

c 0 n ' 
su vigencia y, en consecuencia, si e' ^ 
trato que sirve de base a la ocupac»ójJ| 
la vivienda cuestionada es de arre ^ 
miento, es de plena aplicación la P&jM 
tiva que sirvió de base a la rcsol u 

impugnada; 
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Considerando que tampoco puede aco
gerse la alegación hecha por el recurrente 
fundada en las previsiones que recoge el 
Decreto de 5 de marzo de 1959 y demás 
disposiciones legales que cita, pues con in
dependencia de lo que en ellas se esta
blecía para el acceso diferido a la propie
dad de las viviendas que se construyesen 
en la zona cedida por la Canalización del 
Manzanares o para que los Patronatos 
adoptasen las medidas necesarias condu
centes a dotar de viviendas al personal 
en situación de retiro, es evidente que se 
trata de declaraciones puramente progra
máticas cuya puesta en práctica es mi
sión que compete exclusivamente a los 
Patronatos correspondientes, sin que el 
retraso, insuficiencia o incumplimiento sea 
causa motivadora de la inaplicación de 
las normas vigentes en materia de vivien
das de protección oficial, cuya aplicación, 
por otra parte, viene provocada en este 
caso concreto por el propio Reglamento 
para el régimen y adjudicación de las Ca
sas del Aire; 

Considerando que tanto el artículo 30 
de la Ley de 24 de julio de 1963 co
mo el artículo 138 del Reglamento de 24 
de julio de 1968 establecen de manera 
inequívoca como motivo de desahucio la 
extinción de la relación laboral o de em
pleo entre el arrendatario y el propieta
rio, cuando dicha relación fuera la causa 
de la ocupación, y dándose estas circuns
tancias en el hecho que origina las actua
ciones, aparece justificada la terminación 
del arrendamiento y, al no cumplirse el 
compromiso pactado de desalojo, come
tida la infracción prevista en la causa ter
cera del artículo 138 del Reglamento ci
tado, por lo que la resolución que así lo 
declara es procedente por ajustada a De
recho y debe ser mantenida, sin perjuicio 
de que el recurrente pueda acogerse a los 
plazos y normas que regulan los cupos 
que se establezcan para "retirados" por el 
Patronato de Casas del Aire. 

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con el Servicio Central de Re
cursos y con el informe de la Asesoría 
Jurídica, desestima el recurso de alzada 
interpuesto por don Donato Centol Iba-
rreta contra resolución de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la V i 
vienda de 11 de abril de 1975." 

Lo que con devolución del expedien
te y de orden del ilustrísimo señor Sub
secretario comunico a V . I. para su cono
cimiento y notificación en forma legal a 
los interesados. 

Dios guarde a V . I. 
Madrid, 24 de marzo de 1976—El Jefe 

del Servicio Central de Recursos (Fir
mado). 

Lo que a los efectos prevenidos en el 
artículo 80, párrafo 3.°, de la vigente ley 
de Procedimiento Administrativo, sé pu
blica para conocimiento y notificación a 
'os interesados, advirtiéndoles de que con
tra dicha resolución podrá interponerse 
jectirso contencioso-administrativo ante el 

l n b u n a l Supremo en el plazo de dos me
ses, a partir del día siguiente al de su pu
blicación. 

Madrid, 6 de abril de 1976.—El Jefe 
d e la Sección de Recursos (Firmado). 

(G. C—5.353) 
• ••! 

ADUANA PRINCIPAL DE MADRIH 
La Dirección General de Aduanas ha 

aprobado con Orden número 025952, de 
techa 28 de junio de 1976, previo informe 
y conformidad de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria y del Colegio Oficial 
de Agentes y Comisionistas de Aduanas 
°Je Madrid, las siguientes tarifas de los 
¡ Z o s arrumbadores y marchamadores de 
d w d m i n i s t l " a c i ó n Principal de Aduanas 

e Madrid, que entrará en vigor el día de 
su Publicación en este B O L E T Í N , 

^ara la importación: 
Pesetas 

Quitos hasta 50 kilogramos ... 20 
Quitos de 50 a 100 kilogramos... 30 
Quitos de 100 a 500 kilogramos. 40 

0 r cada 100 kilogramos o frac
ción por exceso de 500 kilo

g ramos 10 
¿^chamo-sel lo (por unidad) ... 0,25 
. e sPachos previos 50 
^tomóvi les m<> 

Pesetas 

Para la exportación: 
Por factura hasta 100 kilogra

mos 10 
De más de 100 hasta 1.000 kilo

gramos 20 
De más de 1.000 kilogramos ... 30 

Madrid, julio de 1976.—El Administra
dor (Firmado). 

(G. C—5.565) 

AYUNTAMIENTOS 
CIEMPOZUELOS 

En cumplimiento del artículo 9, nor
ma 9.a de la Ley 48/1966, de 23 de julio, 
se expone al público el acuerdo de impo
sición de contribuciones especiales por 
obras de pavimentación en la avenida del 
Consuelo y calle de las Estrellas (coste 
proyectado: 11.670.000 pesetas). 

El referido acuerdo impositivo fué adop
tado, por unanimidad, en la sesión plena-
ria celebrada el día 4 de los corrientes, 
aplicando el 40 por 100 del indicado coste 
a las fincas beneficiadas por las obras 
aludidas. 

Durante el plazo de quince días se ad
mitirán, en la Secretaría del Ayuntamien
to, las reclamaciones y observaciones que 
presenten las personas afectadas por el 
acuerdo de imposición señalado anterior
mente. 

Ciempozuelos, a 15 de junio de 1976.— 
El Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—5.499) (O.—4.181) 

A L C O R C O N 
ANUNCIO D E L CONCURSO-SUBASTA DE AD
QUISICION DE ROPA PARA E L PERSONAL D E L 
SERVICIO DE LIMPIEZAS VIARIAS Y JARDINES 
E N E L TERMINO MUNICIPAL DE ALCORCON 

(MADRID) 

Cumplidos los requisitos previstos en 
los párrafos 2 y 3 del artículo 25 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se anuncia el siguiente 
concurso subasta: . 

Objeto del contrato: Adquisición de 
prendas para el uniforme de verano del 
personal del Servicio de Limpieza de esta 
localidad, de acuerdo con las partidas que 
figuran a continuación y con las caracte
rísticas que se especifican en el pliego de 
condiciones. 

Partida 1.a.—Se compone de 65 panta
lones. 

Partida 2.a.—65 pares de zapatos. 
Partida 3.a.—130 pares de calcetines. 
Partida 4.a.—65 gorras de plato. 
Los licitadores podrán 

concurrir a una 
o varias partidas. 

Tipo de licitación: El precio tipo de l i 
citación para cada partida es el que a 
continuación se 'señala, debiendo los con
cursantes presentar sus ofertas a la baja. 

Partida 1.a.—Pantalones: 1.000 pesetas 
unidad. 

Partida 2.a.—Zapatos: 500 pesetas uni
dad. 

Partida 3.a.—Calcetines: 100 pesetas 
unidad. 

Partida 4.a.—Gorras: 500 pesetas uni
dad. 

Plazo de entrega: Se señala el plazo de 
treinta días para el cumplimiento del con
trato, contados a partir del siguiente al 
que se designe a la casa adjudicataria pa
ra que proceda a tomar las medidas ne
cesarias. 

Forma de pago: El importe de cada 
partida será abonado contra la recepción 
de la misma, previo el informe favorable 
del Jefe del Servicio y trámites contables 
previstos en la legislación vigente. 

Pliego de condiciones: Está a disposi
ción de los concursantes en las oficinas 
municipales. 

Garantía provisional: Será el 2 por 100 
del tipo de licitación de la partida o par
tidas a las que el concursante presente 
proposición. 

Garantía definitiva: Deberá prestarla el 
adjudicatario y será el 4 por 100 del tipo 
de licitación, de la partida o partidas que 
le sean adjudicadas. . 

Presentación de plicas: Los licitadores 
presentarán sus proposiciones en el Regis
tro General de esta Corporación en el pla
zo de los veinte días hábiles siguientes a la 

publicación de este anuncio en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, en dos sobres 
cerrados, que pueden estar lacrados y pre
cintados, conforme a las siguientes nor
mas: 

1. a E l sobre que encierre el primer 
pliego se titulará "Proposición para tomar 
parte en el concurso-subasta para..." y se 
subtitulará "Referencias", e incluirá una 
memoria de acuerdo con lo dispuesto en 
el pliego de condiciones. 

2. a • E l sobre que encierre el segundo 
pliego se titulará igual que el primero y 
se subtitulará "Oferta económica" e in
cluirá proposición con arreglo al siguiente 
modelo, en la que el licitador concrete el 
tipo económico de su postura: 

Modelo de proposición 
D con domicilio en , Do

cumento Nacional de Identidad núme
ro expedido el en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio (o en represen
tación de ) toma parte en el concur
so-subasta de , convocado por el 
Ayuntamiento de Alcorcón en el B O L E T I N 
OFICIAL de la provincia número , de 
fecha a cuyos efectos hace constar: 

1. ° Ofrece el precio de pesetas 
para la partida que significa una 
baja de . . . . . . sobre el tipo de licitación. 

2. ° Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

3. ° Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta. 

a de 197... 
(El licitador.) 

Apertura de proposiciones: Primer pe
ríodo.—Sobre subtitulado "Referencias": 
En la Casa Consistorial de Alcorcón, a las 
doce horas del día hábil siguiente a los 
veinte transcurridos desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Segundo período. — Sobre subtitulado 
"Oferta económica", en la Casa Consisto
rial de Alcorcón, en el día y hora que se 
anunciará en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Alcorcón, a 10 de mayo de 1976.—El 
Primer Teniente de Alcalde en funciones 
de Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.483) (O.—4.165) 

ANUNCIO D E L CONCURSO-SUBASTA PARA LA 
ADQUISICION DE PRENDAS Y EFECTOS DE 
EQUIPO CON DESTINO A L PERSONAL DE LA 
POLICIA MUNICIPAL DE ALCORCON (MADRID) 

Objeto del concurso-subasta: El con
curso-subasta que se anuncia tiene por 
objeto la adquisición de prendas y efec
tos de equipo para el personal de la Po
licía Municipal de esta localidad, de acuer
do con las partidas que figuran a conti
nuación y con las características que se 
especifican en el pliego de condiciones: 

Partida 1.a.—Se compone de traje, go
rra y funda de gorra, debiendo la casa ad
judicataria realizar treinta y tres (33) uni
dades completas de esta partida y cuatro 
gorras independientes con sus respectivas 
fundas. 

Partida 2.a.—Se compone de 74 cami
sas. 

Partida 3.a.—37 corbatas. 
Partida 4.a.—37 pares de guantes blan

cos. 
37 pares de guantes de 

37 pares de zapatos. 
37 insignias-pasador de la 

Partida 5.\-
cuero marrón. 

Partida 6.".-
Partida 7.a.-

Policía Municipal. 
Partida 8.a.—37 silbatos. 
Partida 9.a.—37 defensas. 
Tipo de licitación: El precio tipo de l i 

citación para cada partida es el que a 
continuación se señala, debiendo los con
cursantes presentar sus ofertas a la baja. 

Partida 1.".—El precio tipo de licitación 
de cada unidad comojeta de esta partida 
es de seis mil quinientas pesetas (6.500) 
y el de las gorras y fundas independientes 
de quinientas pesetas (500). El precio tipo 
total de esta partida será de doscientas 
dieciséis mil quinientas pesetas (216.500). 

Partida 2.a. — Camisas: Cuatrocientas 
cincuenta pesetas unidad (450), siendo el 
precio tipo total de esta partida de treinta 
y tres mil trescientas pesetas (33.300). 

Partida 3.*.—Corbatas: Ciento setenta 
pesetas unidad (170), siendo el precio tipo 
total de esta partida de seis mil doscien
tas noventa pesetas (6.290). 

Partida 4.*.—Guantes blancos: Cien pe
setas par (100), dando un total de tres 
mil setecientas pesetas (3.700). 

Partida 5.a.—Guantes de cuero marrón: 
Trescientas cincuenta pesetas par (350), 
siendo un total de doce mil novecientas 
cincuenta pesetas (12.950). 

Partida 6.a.—Zapatos: Quinientas cin
cuenta pesetas par (550), siendo el precio 
total de esta partida de veinte mil tres
cientas cincuenta pesetas (20.350). 

Partida 7.a.—Insignias de la Policía Mu
nicipal: Quinientas cincuenta pesetas uni
dad (550), siendo un total de veinte mil 
trescientas cincuenta pesetas (20.350). 

Partida 8.a.—Silbatos: Cincuenta pesetas 
unidad (50), dando un total de mil ocho
cientas cincuenta pesetas (1.850). 

Partida 9.;1.—Defensas: A dos mil pe
setas unidad (2.000), siendo el precio to
tal de esta partida de setenta y cuatro mil 
pesetas (74.000). 

Plazo de entrega: La empresa adjudica
taria deberá proceder a la entrega de lo 
contratado en el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al en 
que se comunique la adjudicación para las 
partidas 3, 7, 8 y 9, y para las restantes 
partidas el plazo se contará a partir del 
siguiente al que se designe a la casa ad
judicataria para que proceda a tomar las 
medidas necesarias. 

Forma de pago: El importe de cada par
tida será abonado contra la recepción de 
la misma, previo el informe favorable del 
Jefe del Servicio y trámites contables pre
vistos en la legislación vigente. 

Pliego de condiciones: Está a disposi
ción de los concursantes en las oficinas 
municipales. 

Garantía provisional: Para participar en 
el concurso-subasta será necesario consti
tuir una fianza provisional del 2 por 100 
del precio total de licitación de la partida 
o partidas a las que el concursante pre
sente proposición. 

Garantía definitiva: La prestará el ad
judicatario y será del 4 por 100 del tipo 
de licitación de la partida o partidas ad
judicadas. 

Presentación de plicas: Los licitadores 
presentarán sus proposiciones en el Re
gistro General de esta Corporación en el 
plazo de los veinte días hábiles siguientes 
a la publicación de la convocatoria del 
concurso-subasta en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, en dos sobres cerrados 
que pueden estar lacrados y precintados 
conforme a las siguientes normas: 

1. " El sobre que encierre el primer 
pliego se titulará "Proposición para tomar 
parte en el concurso-subasta para " 
y se subtitulará "Referencias", y se inclui
rá una memoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.° del pliego de 
condiciones. 

2. " El sobre que encierre el segundo 
pliego se subtitulará "Oferta económica" 
e incluirá proposición con arreglo al si
guiente modelo, en la que el licitador con
crete el tipo económico de su postura. 

Modelo de proposicióti 
D con domicilio en Do

cumento Nacional de Identidad número 
, expedido en en plena pose

sión de su capacidad jurídica y de obrar, 
en nombre propio (o en representación 
de ) toma parte en el concurso-su
basta de convocado por el ilustrísi
mo Ayuntamiento de en el "Boletín 
Oficial" de número de fecha 

a cuyos efectos hace constar: 
1.° Ofrece el precio de pesetas 

para la partida' que significa una 
baja de sobre el tipo de licitación. 

2.4> Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

3. " Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta. 

a de de 19... 
(El licitador.) 

Apertura de proposiciones: Primer pe
ríodo.—Sobres subtitulados "Referencias": 
En la Casa Consistorial de Alcorcón. a 
las doce horas del día hábil siguiente a 
los veinte transcurridos desde la publica-
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ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Segundo período.—Sobres subtitulados 
"Oferta económica": En la Casa Consis
torial de Alcorcón, en el día y hora que 
se anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

El pliego de condiciones del presente 
anuncio fué aprobado por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el día 
25 de marzo de 1976 y han sido cumpli
dos todos los requisitos reglamentarios 
previstos en la legislación vigente. 

Alcorcón, 11 de mayo de 1976.—El 
Primer Teniente de Alcalde en funciones 
de Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.484) (O.—4.166) 

L E G A N E S 
Cumplidos los trámites reglamentarios, 

se anuncia concurso que tiene por objeto 
la concesión del servicio de instalación, 
conservación y explotación de papeleras 
en la vía pública. 

Tipo de licitación: Por la propia esen
cia del concurso no se establece tipo de 
licitación. 

Duración del contrato: El plazo de con
cesión será de cinco'años. 

Garantías: La provisional, que se acom
pañará a la plica, será de 3.000 pesetas; 
la definitiva se fijará conforme a lo dis
puesto en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Pliego de condiciones: Los pliegos de 
condiciones, junto con la demás docu
mentación del expediente, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría General 
(Negociado de Contratación), donde po
drán ser examinados durante las horas de 
oficina. 

Modelo de proposición: Don ma
yor de edad, vecino de , con domici
lio-en .cal le de , número , 
con D. N . I. número , expedido en 

el día , enterado del anuncio pu
blicado en el "Boletín Oficial del Estado" 
tdc la provincia) número del día 
'• y del pliego de condiciones que han 
de regir y ser base en el concurso anun
ciado Dor el ilustrísimo Ayuntamiento de 
Leganés para "la concesión del servicio de 
instalación, conservación y explotación de 
papeleras en la vía pública", se compro
mete a la ejecución de la misma con es
tricta sujeción a los pliegos de condicio
nes económico-administrativas y demás 
establecidas pqr la cantidad de pe
setas (en número y letra). 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Presentación de plicas: Las plicas se 

presentarán en el plazo de veinte días há
biles, a partir del siguiente en que aparez
ca este anuncio en cualquiera de los "Bo
letines Oficirles" de la provincia o del Es
tado, en la decretaría General y en horas 
de nueve a trece. 

El plazo de veinte días hábiles se ini
ciará a partir del siguiente al de la publi
cación en el "Boletín Oficial" en que se 
inserte últimamente este anuncio. 

Apertura de proposiciones: La apertura 
de las proposiciones o plicas tendrá lu
gar a las trece horas del primer día hábil 
inmediatamente siguiente a aquel en el 
que termine el plazo de presentación y 
en el Salón de Comisiones de este Ayun
tamiento. 

Leganés, 21 de junio de 1976.—El A l 
calde-Presidente (Firmado). 

(G. C—5.485) (O.—4.167) 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
se anuncia concurso, que tiene por objeto 
la concesión del servicio de instalación, 
conservación y explotación de vallas pro
tectoras del tránsito e indicadoras de edi
ficios y vías. 

Tipo de licitación: Por la propia esen
cia del concurso no se establece tipo de 
licitación. 

Duración del contrato: El plazo de con
cesión será de cinco años. 

Garantías: La provisional, que se acom
pañará a la plica, será de 6.000 pesetas: 
la definitiva se fijará conforme a lo dis
puesto en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Pliego de condiciones: Los pliegos de 
condiciones, junto con la demás documen
tación del expediente, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría General (Ne
gociado, de Contratación), donde podrán 

ser examinados durante las horas de ofi
cina. 

Modelo de proposición: Don , ma
yor de edad, vecino de , con domici
lio en la calle de con D. N . I. nú
mero , expedido en el día de 

, enterado del anuncio publicado en 
el "Boletín Oficial del Estado" (de la pro
vincia) número , del día , y del 
proyecto y pliego de condiciones que ha 
de regir y ser base en el concurso anun
ciado por el ilustrísimo Ayuntamiento de 
Leganés, para la contratación de 
(reseñar las del epígrafe), se compromete 
a la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción al proyecto técnico y pliego de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas y demás establecidas por la 
cantidad de pesetas (en número y 
letra). 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Presentación de plicas: Las plicas se 

presentarán en el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente en que apa
rezca este anuncio en cualquiera de los 
"Boletines Oficiales" de la provincia o del 
Estado, en la Secretaría General y en ho
ras de nueve a trece. 

El plazo de veinte días hábiles se inicia
rá a partir del siguiente al de la publica
ción en el "Boletín Oficial" en que se in
serte últimamente este anuncio. 

Apertura de proposiciones: La apertura 
de plicas tendrá lugar a las trece horas 
del primer día hábil inmediatamente si
guiente a aquel en el que termine el plazo 
de presentación y en el Salón de Comi
siones de este Ayuntamiento. El acto será 
público. 

Leganés. 21 de junio de 1976.—El A l 
calde-Presidente (Firmado). 

(G. C—5.486) (O.—4.168) 

P A R L A 
Por parte de doña Gregoria Cirujano 

Zamorano se ha solicitado licencia para 
instalar un bar en la finca número 16 de 
la calle San Isidro, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende 'estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 24 de junio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.487) (O.—4.169) 

Por parte de don Angel Fernández Mu
ñoz se ha solicitado licencia para instalar 
un taller de torneados de la madera en la 
finca número 19 de la calle San Blas, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 24 de junio de 1976 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.488) (O.—4.170) 

EL ESCORIAL 
Por parte de don Angel Luis Benito 

Bazo se ha solicitado licencia para insta
lación de un depósito de gas propano en 
la finca número 3 de la Urbanización "Los 
Cierros", de esta municipalidad. . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Escorial, a 18 de junio de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.489) (O.—4.171) 

TORREJON D E A R D O Z 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión de 22 de junio actual, el expe
diente de suplemento de crédito con car
go al superávit de la liquidación del ejer

cicio anterior y por transferencia, el mis
mo queda expuesto al público por plazo 
de quince días en la Intervención munici
pal, a los efectos de oír reclamaciones de 
los interesados legítimos. 

Torrejón de Ardoz, 23 de junio de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 4 9 0 ) ( O . — 4 . 1 7 2 ) 

SOTO DEL R E A L 
Declaradas desiertas por falta de licita

dores la primera y segunda subasta para 
la prestación del Servicio de Recogida de 
Basuras al pueblo y colonias, y en virtud 
del acuerdo de esta Corporación, se anun
cia una tercera, que tendrá lugar a los 
diez días hábiles de la publicación de 
este edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, bajo el tipo de licitación de pe
setas 1.750.000, por haber sido declarada 
de urgencia. 

Los licitadores depositarán, en concep
to de fianza provisional, el 2 por 100 del 
tipo de tasación, elevando el 4 por 100 de 
la cantidad adjudicada la definitiva. 

Las demás condiciones y modelo de 
proposición serán las indicadas en el edic
to de anteriores subastas publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , de la provincia núme
ro 104, correspondiente al día 1." de mayo 
último. 

Soto del Real, 25 de junio de 1 9 7 6 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 4 9 1 ) (O.—4.173) 

L O E C H E S 
Devolución de fianzas 

Por los señores que se indican, rema
tantes de las obras y servicios que se ex
presan: 

"Caber, S. A . " . Obra: Pavimentación de 
plazas y calles. 

"Rodríguez Villafranca, Empresa Cons
tructora, S. A . " . Obra: Pavimentación de 
cinco calles. 

"Procoinsa, Promotora y Constructora 
Industrial, S. A . " . Obra: Saneamiento par
cial de Loeches. Alcantarillado. 

Carmen Díaz Gutiérrez. Servicio: Lim
pieza Escuelas Eras. 

Tose Sánchez Martín. Servicio: Conser
vación alumbrado público. 

Antonio Gómez Rodríguez. Servicio: 
Conservación alumbrado público. 

Se ha solicitado de este Ayuntamiento 
la devolución de las respectivas fianzas 
que tienen constituidas para asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones y la 
efectividad de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de todo ello. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953 . 
para que en el plazo de quince días há
biles, a contar del siguiente a la fecha de 
publicación de este anuncio en el BOLI IIN 
OFICIAL de esta provincia, puedan pre
sentar reclamaciones en la Secretaría de 
este Ayuntamiento quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a dichos rematan
tes por razón del contratp garantizado. 

Loeches, 25 de junio de 1 9 7 6 . — E l A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 5 . 4 9 2 ) (O.—4.174) 

V A L D A R A C E T E 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se hallan expuestas 
al público la Cuenta general del Presu
puesto ordinario y la de Administración 
del Patrimonio del pasado ejercicio de 
1975, para su examen y formulación, por 
escrito, de los reparos y observaciones 
que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para im
pugnación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L I -
TÍÑ OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Valdaraccte, 14 de junio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.493) (O.—4.175) 

F U E N L A B R A D A 
Por don Francisco Maestre Bernal ha 

sido solicitada en esta Alcaldía la conce
sión de licencia de apertura de un estudio 
fotográfico industrial en este Municipio, 
calle Paredes, nave número 147, Polígo
no " E l Palomo". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún mo&° 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan formular las observaciones 
que estimen convenientes, dentro del P l a ' 
zo de diez días, de conformidad con 1° 
dispuesto en el Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, sobre actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

Fuenlabrada, 15 de junio de 1976.—$ 
Alcalde (Firmado). 

( G . C.—5.494) (O.—4.176) 

S A N M A R T I N D E L A VEGA 
Por parte de don Francisco Iriartc Viz

caíno, en representación de "Portland-A ' 
land, S. A . " , se ha solicitado licencia Pf> 
instalar dos tanques de gas-oil de 
y 10.000 litros de capacidad para dar ser
vicio a sus equipos móviles en el kilón** 
tro 4,100 de la carretera de Arganda 
Chinchón, de esta municipalidad. . 

Lo que se hace público para 8 e r , e r a

5 

conocimiento y al objeto de que <l u' e ni 0 

se consideren afectados de algún rnoj» 
por la actividad que se pretende están' 
cer puedan hacer las observaciones P 
tinentes dentro del plazo de diez días, | 
conformidad con lo dispuesto en el a 

tículo 30 del Reglamento de 30 de no 
viembre de 1961, mediante escrito a V\ 

• e n t 0 ' sentar en la Secretaría dej AyuntanU 
San Martín de la Vega, a 14 de J 

de 1976 .—El Alcalde (Firmado). 
(G. C — 5 . 4 9 5 ) (O.—4.17? 

iuni" 

Por parte de don Dámaso Fernáfljj 
Jiménez se ha solicitado licencia para 
talar despacho de venta al público de o 
Hería y lechería en el bloque 1. P ° r t a „¡. 
Residencial "Las Vegas", de esta m"' 
cipalidnd. , 

Lo que se hace público para S e!\jj| 
conocimiento y al objeto de que <\ ü i e$ 
se consideren afectados de algún mo 
por la.actividad que se pretende esta o 
cer puedan hacer las observaciones P^ 
tinentos dentro del plazo de diez d , a S ' a f . 
conformidad con lo dispuesto en el tUlllUlllllUBU VVSAI I»J ««.j^vww-— , JJ0-

tículo 30 del Reglamento de 30 ue ̂  
viembre de 1961, mediante escrito « *j t 0. 
sentar en la Secretaría del Ayuntam 

San Martín de la Vega, a 14 de I1' 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). <M 

(0.-4.178) (G. C.—5.496) 

leí 
Por parte de don José Luis Gon t,jj 

Monterrubio, en representación ^ «^ll 
dustrias Bramim", se ha solicitado 
cia para instalar un taller de carpinte 
aluminio en el km. 9.500 de la car» ^ 
de Pinto a San Martín de lá Vega, 
municipalidad. 

Lo que se hace público par.' ^ ¿ e * 
conocimiento y al objeto de que 1 l ¿o 
se consideren afectados de algún JJjjl 
por la actividad que se pretende es f, 
cer puedan hacer las observaciones^ 
tinentes dentro del plazo de diez " ' V j f 
conformidad con lo dispuesto en c ^ 
tículo 30 del Reglamento de 30 ^¡M 
viembre de 1961. mediante escrito ai j j^ 
sentar en la Secretaría del Ayuntam» J 

San Martín de la Vega, a 14 de J 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). , 

(G. C—5.497) (O.—4.1' 

B U I T R A G O J 
Rendida la Cuenta general de * 

puesto ordinario de 1975, la de A"n»^¡. 
tración del Patrimonio y de valores • (,, 
liares e independientes del Presup"^ \i 
se encuentran expuestas al público ^ 
Secretaría de este Ayuntamiento d 

el plazo de quince días. 
Durante dicho plazo y los ocho ^ 

siguientes podrán presentarse an 1 0 tf 
Ayuntamiento cuantas reclamacio ̂ v 

observaciones estimen pertinentes I a 

sonas interesadas. ^ AI' 
Buitrago, 14 de junio de 1976.— 

calde (Firmado). QQ) 
(G. C—5.498) (0.-4 .13 
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Magistratura de Trabajo 
número 4 dé Madrid 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorcnte, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Begoña Alegre Ta
rragona, contra Tomás Hidalgo y otro, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 3.080/76, se ha acordado citar 
a Tomás Hidalgo Zarza, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
20 de septiembre, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
qu e tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 4, sita en Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante pe.so-
na legalmente apoderada y con todos lo? 
medios de prueba de que intente valeise, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 
Igualmente se la cita para el mismo día 
y hora a la referida parte demandada pa
ra la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompa-
recencia injustificada podrá ser tenida 
por confesa de los hechos de la demanda. 

Se none en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Tomás 
Hidalgo Zarza se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de junio de. 1976.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo Firmado). 

(B.—2.393) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Ma
gistrado de Trabajo número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Car
men Lozano Moral, contra "Igse, S. A . " , 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 2^414/76, se ha acordado 
citar a 'Tgse, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 2 de 
agosto, a las nueve y media horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
Que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 5, sito en el paseo del General Mar
tínez Campos, número 27, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a la em
presa 'Tgse, S. A . " se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de junio de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.375) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número uno ríe 
Madrid, en autos artículo ciento treinta 
v uno de la ley Hinotecaria, número ocho-
rentos sesenta y "siete de mil novecien

tos setenta y cuatro, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador se
ñor Reina Guerra, en nombre y represen
tación de doña María Asunción Cerdán 
Barrios, contra don Carlos y don Alfon
so Romero González de Peredo, en re
clamación de cantidad, se ha acor da. lo 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes hipotecados si
guientes: 

Número 11.—Piso o vivienda tercera 
letra B , situado en la planta tercera, sin 
contar la de sótano y baja, del edificio 
en Madrid, antes Chamartín de la Rosa, 
en la manzana 3-D, polígono C del rector 
de la avenida del Generalísimo, sin nú
mero, en calle sin nombre. Ocupa una 
superficie construida de 211,7 metros, 79 
decímetros y 10 centímetros, todos cua
drados. Se compone de comedor, s:.'ón, 
tres dormitorios, dos cuartos de baño 
y terraza tendedero, terraza princial, co
cina oficio, dormitorio de servicio, aseo 
de servicio. Este piso lleva anejo insepa
rable la plaza de garaje número 24 y un 
trastero en sótano. Linda: al Norte v 
Sur, con jardín de la finca, al que tiene 
luces y vistas en ambas fachadas; al Oes
te, con caja de escalera, servicios co
munes y piso o vivienda tercero letra A , 
y al Este, con parcela D. Cuota, 4,815 por 
100. Inscrita en el Registro de la Prop ;e-
dad número 7 de Madrid, al tomo 670, 
libro 167 de Chamartín de la Ro;a. sec
ción segunda, folio 182, finca número 
11.275, inscripción primera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número uno de Ma
drid, sito en la calle de María de Moli
na, número cuarenta y dos, piso terce
ro, se ha señalado el día diecisiete de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
seis, £ las once horas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta Í-1 de 

un millón doscientas cincuenta mil pese
tas, convenido en la escritura de hipo
teca al efecto, no admitiéndose postura.; 
que no cubran el mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a 'exigir ningunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito que recla
ma el actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extincon 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes H la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
con veinte días, al menos, de antelación 
al señalado para la subasta en el BOI .R . 
TIN OFICIAL de esta provincia, a veinti
cinco de mayo de mil novecientos seten
ta y seis.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.307) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número seiscientos nueve 
de mil novecientos setenta y cinco, se
guidos a instancia del Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona, en nom
bre de "Oficina de Fomento Industrial 
y Representaciones Extranjeras, S. A . " 
(Firex. S. A.) , contra don Pedro Rodrí
guez Domínguez, vecino de Ojén (Má
laga), sobre reclamación de cantidad, he 

acordado por providencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta el 
vehículo MA-77.462, valorado pericial
mente en la cantidad de ciento setenta 
y cinco mil pesetas, que servirá de tipo 
para esta primera subasta. 

El acto del remate tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en la casa número cua
renta y dos. piso tercero, de la calle de 
Mana de Molina, de esta capital, el día 
veintidós de septiembre próximo, y hora 
de las once de su mañana, advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
y sin que previamente se consigne, en es
te Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del valor 
fijado al automóvil embargado. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercero. 

Madrid, veintidós de junio de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez da primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.275) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número cuatro de Ma
drid, en resolución dictada en procedi
miento seguido con el número mil ciento 
setenta y cinco de mil novecientos se
tenta y cinco, a instancia del "Banco H i 
potecario de España", contra la empresa 
"Agragón, S. A . " , sobre secuestro y efec
tividad de un crédito hipotecario, tiene 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de quince días y pre
cio fijado en la escritura de préstamo, la 
siguiente finca: 

En Móstoles.—Calle Arroyo Molino, sin 
número. Edificio B-52, finca número 15 de 
la escritura de préstamo única de la de
manda. Vivienda del tipo " A " , situada 
en la planta quinta, última del edificio 
B-52, sito en Móstoles, calle Arroyo Mo
linos, sin número. Ocupa una superficie 
construida de 70.10 metros cuadrados, dis
tribuida interiormente • en vestíbulo, co
medor-estar con terraza, tres dormitorios, 
cocina y cuarto de baño. Tiene acceso por 
elementos comunes y está situada frente 
al saliente del camarín del ascensor. Lin
da, al Norte, Sur y Oeste, con lindes ge
nerales del edificio o fachadas, y al Este, 
vivienda tipo " C " de la misma planta y 
descansillo y hueco de escalera. Cuota, 
6,96 ñor 100. Inscrita en el Registro de 
Getafe. tomo 2.479, libro 268 de Mósto
les, folio 52. finca 26.502. Su valor como 
precio de subasta es de cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas. 

Se señala para el acto del remate el 
día veintisiete de septiembre próximo, a 
las once horas, en la audiencia de ¡.ste 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, uno, previniéndose a los licitado-
res: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez" por ciento del precio 
fijado. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo, haciéndose la consignación del re
mate al octavo día de aprobado el mismo. 

Que los títulos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad están de manifies
to en la Secretaría del Juzgado para su 
examen. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieran, que
darán subsistentes y sin cancelar, sin que 
se destine a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematnnte 
las acepta y se subroga en la responsabi
lidad de las mismas. 

Dado en Madrid, a tres de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El S -
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.959) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor don 
José Moreno Moreno, Magistrado-Juez de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, en autos ejecutivos número mil die
ciocho de mil novecientos setenta y cua
tro, tramitados a instancia de "Creacio
nes Reval, S. A . " , representada por el 

Procurador don Manuel del Valle Lozano, 
contra don Gabriel Calderón Mata, so
bre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por separado, los bienes siguientes: 

Primero. Los derechos de traspaso 
del local comercial que disfruta en arren
damiento el demandado señor Calderón 
Mata, en la calle de San Nicolás, núme
ro 20, de Palma de Mallorca. 

Segundo. Los derechos de traspaso 
del local comercial que asimismo disfru
ta en arrendamiento el señor Calderón 
Mata, en el pasaje particular Guillermo 
de Torrella, 1 (local 13 del centro co
mercial Los Geranios). 

Para cuya subasta, que se celebrará do
ble y simultáneamente en este Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
Madrid, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, y en la del de igual 
clase de Palma de Mallorca que corres
ponda, se ha señalado el día veintinueve 
de septiembre próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes: . 

Primera 
Servirá de tipo para los derechos de 

traspaso señalado en el número primero, el 
de un millón de pesetas, y para los se
ñalados en el número segundo, doscientas 
mil pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
los indicados tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien-
o del tipo de los derechos por los que 
vayan a licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 
El rematante contraerá la obligación 

establecida en el número segundo del ar
tículo treinta y dos de la ley de Arren
damientos Urbanos. 

Cuarta 
La aprobación del remate quedará en 

suspenso hasta dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo treinta y tres de 
la ley de Arrendamientos Urbanos. 

Dado en Madrid, a dieciséis de junio 
de mil novecientos setenta y seis.— José 
Moreno.—El Secretario, José A . Enrech. 
(Rubricados.) 

Y para insertar en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia expido el presente, con 
el visto bueno de Su Señoría, en Madrid, 
a dieciséis de junio de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.277). 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número seis de esta cap :-
tal, en procedimiento número setecientin 
setenta y uno de mil novecientos seten
ta y cuatro, promovido por el Procurador 
señor Alas, en represenación del "Ban^o 
Hipotecario de España", contra "Inmo
biliaria Azu, S. A . " , sobre secuestro y 
posesión interina de finca hipotecada, se 
saca a la venta en pública subasta y n r 
primera vez, la siguiente: 

Almacén denominado cem el núme
ro 10 de la galería de alimentación í-iia 
en la calle de Géminis. número 5. de 
Madrid, con una superficie de 10 metros 
35 decímetros cuadrados, y que lind«>: 
frente, con rampa de acceso por la calle 
Pajarones; derecha, con el cuarto de ba
suras de la galería; izquierda, con ram
pa de acceso por la calle Pajarones; fon
do, con finca de "Inmobiliaria Azu. So
ciedad Anónima".—Cuota. En los elemen
tos comunes le corresponde un porcenta
je de 1,77 por 100.—Inscrita la hipoteca 
a favor del Banco en el Registro de la 
Propiedad número 11 de Madrid, al to
mo, digo, folio 37, finca 11.156, inscr 'p, 
ción segunda. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almirante, nueve, se ha señalado el 
día veintidós de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, haciéndose cons
tar: 

Que dicha finca sale a subasta por pri
mera vez en la suma de ochenta mil pe-



10 / MIERCOLES 7 DE JULIO N U M . 161 

setas, en que ha sido tasada en ia es
critura de hipoteca, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra sus dos terceras 
partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por 'os 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al ^e 
la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado", B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, diario " E l Alcá
zar" y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a diez de junio de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.309) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de instrucción número 8 de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que para el próximo día 

3 de septiembre, a las once horas de • u 
mañana, tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado la venta en púb! :ca 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, el vehículo embargado y que des 
pues se dirá, propiedad del responsable 
civil subsidiario don Luis Miguel Rodrí
guez Martín, y para garantir el pago de 
indemnizaciones impuestas en las diligen
cias preparatorias número 129 de 1974 
-(H), por delito dé imprudencia. 

Bienes objeto de subasta 
Camión marca "Barreiros", matrícula 

de Madrid número 802.479, tasado pe
ricialmente en 200.000 pesetas. 

Dicho vehículo se encuentra deposita
do en poder de su propietario don Luis 
Miguel Rodríguez Martín, con domicilio 
en Poblado de Absorción de Orcasitas, 
bloque primero, portal 6, cuarto izquierda. 

Se hace constar que para tomar parte 
en la subasta los licitadores deberán con
signar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por, 100 del precio de tasa
ción. 

Dado en Madrid, a 22 de junio 
de 1976.—El Secretario (Firmado). — E! 
Juez de instrucción (Firmado). 

(C—-1.141) 

Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número once, se ha señalado el día tres 
de septiembre próximo, a las once de su 
mañana, fijándose como condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo de subasta la suma 

de sesenta y tres mil setecientas cincuen
ta pesetas, que resulta de rebajar del tipo 
de la primera subasta el veinticinco por 
ciento que la Ley previene. 

Segunda 
No se admitirán ofertas inferiores a 

los dos tercios de esa suma. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento ^n 
efectivo del expresado tipo, sin cuyo re
quinto no serán admitidos. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad de ce

der a un tercero. 
De los mencionados bienes es deposi

tario el deudor don Arturo Pavón Sán
chez, que está domiciliado en Madrid, 
avenida del Generalísimo, ciento ocho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con la ante
lación de ocho días hábiles por lo me
nos al señalado, se expide el presente en 
Madrid, a veinticinco de junio de mil 
novecientos setenta y cinco.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—3.272) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Juez de pri
mera instancia número ocho de Ma
drid. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que con el 
núm.'io cincuenta y siete de mil novecien
tos setenta y cinco, se siguen en este Juz
gado promovidos por el Procurador don 
Alejandro Vázquez Salaya, en nombre del 
"Banco de Bilbao, S. A . " , contra don 
Arturo Pavón Sánchez, su esposa doña 
Luisa Ortega Gómez, sobre pago de can
tidad, se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez y término de ocho 
días, de los siguientes bienes que fueron 
objeto de embargo a dichos deudores: 

Un comedor, compuesto de mesa rec
tangular, seis sillas y una lámpara, todo 
ello estilo "imperio". 

Un tresillo tapizado en tela beige. 
Una mesa de centro, redonda, con ta

pa de cristal. 
Un despacho, compuesto de mesa rec

tangular, dos sillas y un mueble librería, 
todo ello en estilo "castellano". 

Un aparato de televisión, marca "Ze-
nith" de 22 pulgadas. 

Un frigorífico, marca "Zanussi", de ta
maño mediano. 

Veinticinco sillas corrientes. 
Y siete mesas de tipo normal. 
Para la celebración del remate, que 

tendrá lugar en la Sala audiencia de este 

Que la expresada finca sale a subasta 
por la suma de un millón cuatrocientas 
veinticinco mil pesetas, en que fué ta
sada. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que el resto del precio del lem; te 
deberá consignarse dentro de los ocho 
días de aprobado aquél. 

Los títulos de propiedad de la finca < ue 
se subasta, suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en 'a Se
cretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose ade
más que los licitadores deberán con'ar
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito que reclama la actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que ü «e-
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de ju
nio de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de crine
ra instancia (Firmado). 

(A.—3.308 1 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de los de Ma
drid. 

. En virtud del presente hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría, registrado 
al número trescientos cincuenta y uno de 
mil novecientos setenta y tres, se trami
tan autos de procedimiento judicial su
mario al amparo del artículo ciento tre ;n-
ta y uno de la vigente ley Hipotecar a, 
promovidos por el Procurador señor Rei
na Guerra, en nombre y representado! 
de doña Pilar García Esteban, contra don 
Carlos y don Alfonso Romero González 
de Peredo, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario, dado en garantía de la 
siguiente finca: 

Número 10: Piso o vivienda tercero le
tra " A " de la planta tercera, sin contar 
la de sótano, del edificio en esta capital, 
antes Chamartín de la Rosa, situado un 
la manzana 3-D, polígono " C " , del K r-
tor de la avenida del Generalísimo, aún 
sin número, en calle sin nombre. 

Ocupa una superficie construida de 240 
metros, 54 decímetros y 90 centímetros, 
todos cuadrados. 

Se compone de comedor, salón, cuatro 
dormitorios, dos terrazas principales, dos 
cuartos de baño, cocina, oficio, dormito
rio de servicio, aseo de servicio, terraza 
tendedero y despensa. 

Le son anejos c inseparables a este piso 
las plazas de garaje 19 y 20 y un trastero 
situado en el sótano. 

Linda: al Norte, al Sur y al Oeste, con 
jardín de la finca, sobre el que tiene lu
ces y vistas por las tres fachadas, y al 
Este, con la vivienda tercera letra D. 
caja de escalera y servicios comunes. 

Cuota: Tiene asignada una cuota en 
relación con el valor total del inmueble 
de cinco enteros 572 milésimas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número siete de los de esta canitai, 
al tomo 670, libro 167 de Chamartín de 
la Rosa, sección segunda, folio 179, fin
ca número 11.273, inscripción primera. 

Habiéndose acordado por proveído de 
hoy sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, expresada finca, > eña-
lándose para la celebración del acto el 
día veintiuno de septiembre próximo, a 
las doce de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en el piso • c-
gundo de la casa número once de la 

\ calle del Almirante, de esta capital. 
Se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán previamente consignar, sobre la 
mesa de este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al tipo de tasación. 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magia 
trado-Juez de primera instancia núme 
ro diez de los de Madrid. 
Hago saber: Que en autos número t os 

cientos setenta y cuatro de mil novecien 
tos setenta y tres B, sobre medidas de 
separación conyugal que se siguen en este 
Juzgado, calle del Almirante, nueve, ler-
cero, a solicitud del Procurador señor Co 
rujo, en representación de doña Ramona 
Milhita Ferrer Martínez, contra don Fau 
tino González Menéndez, por resolución 
de esta fecha se acordó sacar a la ven La 
en pública subasta, por primera vez, *ér 
mino de veinte días, en lotes separados 
y por precio de tasación, las tres finca 
que serán descritas, cuyo acto tendrá lu 
gar doble y simultáneamente en la Sala 
de audiencia de este Juzgado de Madrid 
y en el de igual clase de Gredo, <\ día 
treinta de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis, a las once horas, bajo las 
condiciones que se expresan. 

Descripción de las fincas 
1. Rústica. Monte "La Noceda", de 

43 áreas y 60 centiáreas, sita en El Pul
gueras, concejo de Pravia. Linda: al Ncr 
te y Sur, camino Carreteras; Este, monte 

' de Jortencia Lavandera; Oeste, monte de 
Vicente M . Fernández y Demetrio Ru¡z 
Inscrita al tomo 1.010 del archivo, lib^o 
372 de Salas, folio 250, finca núm. 32.114 
inscripción primera vigente. Su valor c'n 
cuenta y dos mil trescientas veinte pe 
setas. 

2. Rústica. Tierra llamada "Requixa-
da". de caber 15,75 áreas, sita en E l 
Folgueras, concejo de Pravia; linda: al 
Norte, las de la señora de Rubustiano 
Selgas; Sur y Este, tierras de Daniel Me
néndez; Oeste, termino en punta. Inscri
ta al tomo 1.011 del archivo, libro 372 
de Salas, folio 1, finca 32.115, inscripción 
primera vigente. Su valor sesenta y t.es 
mil pesetas. 

3. Rústica.. Campo "Riberas", de 12 
áreas y 50 centiáreas, sita en E l Folgue
ras, concejo de Pravia. Linda: al Nor+e 
y Sur, más de herederos de don Igna
cio Corugedo; Este, tierras de Manuel 
González Méndez, y Oeste, campo de Emi
lio Alonso Menéndez.—Inscrito al folio 
2, tomo 1.011 del archivo, libro 373 de 
Salas, finca 32.116, inscripción primera. 
Su valor treinta y un mil doscientas cin
cuenta pesetas. 

Condiciones 
Primera 

Se tomará como tino de la subasta la 
cantidad asignada a cada una. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expresa
do tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar el diez por 
ciento del precio asignado a cada una. 

sobre la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depósitos. 

Cuarta 
Si se hicieren dos posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entre los rema
tantes. 

Quinta 
La consignación del precio se verifica

rá a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Sexta 
Los títulos, suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad, quedan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, y los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exi
gir otros. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes preferentes V 

anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que las acepta el rematante y q u e * 
da subrogado en la responsabilidad dé 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y éste podrá hacerlo 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia " e 

Madrid, a veintiuno de junio de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.278) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en la piez a 

de responsabilidad pecuniaria dimanante 
del sumario número 82/74, seguido con
tra el procesado condenado Antonio Te
rrón Fernández, se ha acordado con esta 
fecha sacar a pública subasta y por se
gunda vez y con la rebaja del 25 por 100» 
el vehículo marca "Citroen", matrícula 
M-3893-K, modelo A K SNT 400. tasado 
en la cantidad de 56.000 pesetas. 

Sé advierte a los licitadores que P a r a 

tomar parte en la subasta depositarán 
previamente, ante la mesa del Juzgado, 
el 10 por 100 del importe de esta segun
da subasta, y con la calidad de cede*'» 
señalándose para ésta el 20 de septiem
bre próximo, a las once horas, en el J l l Z " 
gado de instrucción número 12 de Ma
drid, sito en la calle del General Casta
ños, número 1, piso segundo, y hacen
dóse constar al propio tiempo que ( 

vehículo se encuentra en poder del P r °" 
cesado, el que tiene su domicilio en I a 

calle del Escorial, número 24, piso P r I " 
mero derecha. 

Y para que conste y en cumplitniení 
de lo acordado y para su publicación 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y e n 

el tablón de anuncios de este Juzgado. s 
expide el presente, con el visto bueno t e 

Magistrado-Juez de instrucción, en Ma
drid, a 22 de junio de 1976.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El M-1* 
gistrado-Juez de instrucción (Firmado). 

(C.—1.142) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzg3 

do número doce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 3j 

bajo el número mil cuatrocientos dos d^ 
año mil novecientos setenta y cuatro, s ^ 
tramitan autos sobre procedimiento s ü

q 

mario, regulado por el artículo c l 

treinta y uno de la ley Hipotecaria, s e ' 
guidos a instancia del Procurador 0.° ^ 
José Moreno Doz, en nombre y represen 
tación de la "Caja de Ahorros y Mom 
de Piedad de Madrid", contra don Fran
cisco Pérez Cámara, en reclamación 
un crédito dado con garantía hipotec a' 
ria, intereses y costas, en cuyos a u t o S j ¿ > 
por proveído de esta fecha, he acordad ^ 
sacar a la venta en pública y primera su^ 
basta, término de veinte días y P r e ^ s . 
pactado al efecto en la escritura de P f é 

tamo, la siguiente finca hipotecada: 
Número trece.—Piso segundo derecn^ 

según se sube por la escalera de la c * s , 
sita en esta capital, calle de Apolo, n 
mero uno.—Se compone de recibimje 
to formado por un pasillo y un vestib 
lo, cuarto de aseo, cocina, comedor 7 
cuatro dormitorios.—Ocupa una sup e r 
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cié aproximada de ochenta y un metros 
cuadrados ochenta y nueve decímetros 
también cuadrados.—Linda: Por su fren
te y entrada con la caja de escalera; por 
su derecha, con espacio abierto sobre la 
terraza posterior de la cocina del piso 
primero derecha y patio de la casa; por 
el fondo, con cuarto segundo izquierda 
del portal recayente a la carretera de Ara
gón; por la espalda, con la calle de Apo
lo, piso segundo izquierda y caja de es
calera de la casa.—Se le asigna una par
ticipación de cuatro enteros, catorce cen
tésimas por ciento, cuota con la que par
ticipará en los elementos y gastos comu
nes del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número ocho de los de Madrid, al 
tomo cincuenta y seis de Canillejas, fo
lio siete, finca número tres mil ochenta 
y siete, inscripción segunda. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta 
regirán las siguentes condiciones: 

Se señala para el acto del remate el 
día seis de octubre próximo, y hora de 
'as once de su mañana, y se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la planta cuarta izquierda de la 
casa número cuarenta y dos de la calle 
de María de Molina, de esta capital. 

Que el precio o tipo por el que sale 
a subasta meritada finca es el pactado 
al efecto en la escritura de hipoteca, as
cendente a la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo, debien
do los licitadores consignar previamente 
al acto del remate, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del precio o tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiéndose hacer laS postu
ras a calidad de poder ceder a tercero. 

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria se encuentran de manifiesto en la 
decretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinadds, entendiéndose que todo 
hcitador acepta como bastante la titula-
don sin tener derecho a exigir ninguna 
otra. Y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes,' al crédito del 
a c tor, por qUe se procede, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendién
dose qUe el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
Precio del remate. 

Y para general conocimiento y su in-
s e r c i ó n a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, firmo el presen
te en Madrid, a quince de junio de mil 
novecientos setenta y seis. — E l Secreta
do (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
P nmera instancia (Firmado). 

(A.—3.192) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

^°n Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia núme-
r ° trece de Madrid. 

• Hago saber: Que en este Juzgado, y 
a . 1 0 el número doscientos cuarenta de 

yn» novecientos setenta y dos, se siguen 
utos de juicio ejecutivo a instancia de 
sanco de Valladolid, S. A . " , contra la 

^ompañía Turco, S. A . " , en reclamación 
e^cantidad, y en los cuales por providen-

:! a del día rf« -viau, y en los cuales por providen-
t a

d oel día de hoy se ha acordado la ven
de f n p u b l i c a subasta, por segunda vez, 

l a s siguientes fincas: 

Lote número 1 
m

F ¡ n c a número 2.899, folio 69 del to-
o 1.141 .—Urbana. Apartamento puerta 

d

a r t a de la planta baja en el bloque B 
To , e c u í i c i o Junco, sito en término de 

S s a d e jvia.r, procedente de Manso Sa-
5 3

n s , con una superficie de 38 metros 
t decímetros cuadrados útiles, y 9 me-
s

 s 9 0 decímetros cuadrados de terraza. 
coeficiente es de tres enteros, 70 cén

timas p 0 r ciento. 
v a l o r a ( i a a efectos de subasta en dos-

entas cincuenta y seis mil trescientas 
V e , n t e pesetas. 

Lote número 2 
d . F i nca número 2.900, folio 72 de los in-
*Cados tomo y libro.—Urbana. Aparta-

ento puerta quinta de la planta baja en 

el bloque B del edificio Junco, sito en tér
mino de Tossa de Mar, procedente de 
Manso Salions, con una superficie de 39 
metros 14 decímetros cuadrados útiles, y 
12 metros 10 decímetros cuadrados de te
rraza.—Su coeficiente es de tres enteros, 
90 centésimas por ciento. 

Valorada a efectos de subasta en dos
cientas setenta y una mil setecientas diez 
pesetas. 

Lote número 3 
Finca número 3.304, folio 23 del libro 

68 de Tossa, tomo 1.170. Porción de te
rreno en término de Tossa de Mar, pro
cedente de Manso Salions, comprensivo 
de las parcelas 21-A, 22-A, 24-A, 25-A, 
26-A, 27-A, 28-A, 29-A y 30-A de la ur
banización "Cala Salions", con una super
ficie de 18.828 metros cuadrados. Linda: 
Norte, plaza y avenida pública; Sur, zo
na verde y avenida pública, y Oeste, Ana 
Esteve Llach. La descrita finca es parte 
y se segrega de la número 238 triplicado. 

Valorada a efectos de subasta en sete
cientas setenta y dos mil ochocientas ca
torce pesetas. 

Lote número 4 
Finca número 3.305, folio 26 de los an

tes indicados tomo y libro. Porción de te
rreno en el término de Tossa de Mar, pro
cedente de Manso Salions, comprensivo 
de las parcelas 31-A, 32-A, 33-A, 34-A, 
35-A, 36-A, 37-A, 40-A, 41-A, 42-A y 
43-A de la urbanización "Cala Salions", 
con una superficie total de 16.406 metros 
cuadrados. Linda: Norte, parcelas núme
ros I y III: Sur, avenida pública y su zo
na verde; Este, avenida pública, y Oeste, 
avenida pública. 

Valorada a efectos de subasta en seis
cientas setenta y tres mil noventa y una 
pesetas. 

Lote número 5 
Finca número 3.306, folio 29 de los re

señados tomo y l ibro v Porción de terreno 
en término de Tossa de Mar, procedente 
de Manso Salions, comprensivo de las 
parcelas números 39-A- l , 39-A-2 y 39-A-
3 de la urbanización "Cala de Salions", 
con una superficie total de 11.604 metros 
cuadrados. Linda: Norte, avenida públi
ca; Sur, Francisco de Paula Aromir; Es
te, zona verde, y Oeste, avenida pública y 
Ana Esteve Lach. 

Valorada a efectos de subasta en cua
trocientas setenta y cuatro mil ochocien
tas noventa pesetas. 

Lote número 6 
Finca número 3.307, folio 32 de los ci

tados tomo y libro. Porción de terreno en 
término de Tossa de Mar, procedente de 
Manso Salions, comprensivo de las parce
las 39-A-4, 39-A-5 y 39-A-6 de la urba
nización "Cala Salions", con una superfi
cie total de 9.504 metros cuadrados. Lin
da: Norte, avenida pública; Sur, Francis
co de Paula y Aromir; Este, plaza y ave
nida pública, y Oeste, avenida pública y 
zona verde. 

Valorada a efectos de subasta en tres
cientas ochenta y ocho mil novecientas 
treinta y dos pesetas. 

Lote número 7 
Finca número 3.313, folio 49 de los ex

presados tomo y libro.—Urbana. Aparta
mento puerta primera de la planta ba
ja (i), en el bloque primero del edificio 
Chalana, sito en término de Tossa de Mar. 
procedente de Manso Salions, con una su
perficie de 36 metros 91 decímetros cua
drados útiles, y 19 metros 77 decímetros 
cuadrados de terraza. Le corresponde una 
cuota de tres enteros cincuenta centési
mas por ciento. 

Valorada a efectos de subasta en dos
cientas ochenta y siete mil novecientas se
senta y cuatro pesetas. 

Lote número 8 
Finca número 3.325, folio 85 de los mis

mos tomo y Übro.—Urbana. Apartamento 
puerta tercera de planta tercera E (2), es 
el bloque primero del edificio Chalana, si
to en término de Tossa de Mar, proceden
te de Manso Salions, mide 44 metros 
5 decímetros cuadrados útiles, y 18 me
tros 93 decímetros cuadrados de terraza. 
Su cuota de participación es de 4 enteros 
50 centésimas por ciento. 

Valorada a efectos de subasta en cien
to cincuenta y tres mil cuatrocientas no
venta y una pesetas. 

Lote número 9 
Finca número 3.331, al folio 103 de los 

mismos tomo y libro.—Urbana. Aparta
mento puerta primera de la planta quin
ta, F - l (1), en el bloque primero del edi
ficio Chalana, sito en término de Tossa 
de Mar, procedente de Manso Salions, 
con una superficie de 39 metros 44 decí
metros cuadrados útiles, y 15 metros 82 
decímetros cuadrados de terraza; se com
pone de dos dormitorios, cocina, distri
buidor y baño. La cuota de participación 
es de 5 enteros por ciento. 

Valorada a efectos de subasta en dos
cientas setenta y cinco mil seiscientas 
ochenta y una pesetas. 

Lote número 10 
Finca número 3.644, folio 39 del libro 

72 de Tossa, tomo 1.200.—Urbana. Apar
tamento puerta primera de la planta se
gunda C (5), en el bloque tercero del edi
ficio Chalana, sito en término de Tossa 
de Mar, procedente de Manso Salions. M i 
de 48 metros 4 decímetros cuadrados úti
les, y 19 metros 77 decímetros cuadrados 
de terraza. Tiene una cuota de participa
ción de dos enteros 75 centésimas por 
ciento. 

Valorada a efectos de subasta en dos
cientas treinta y cuatro mil ochocientas 
diez pesetas. 

Lote número 11 
Finca número 3.647, folio 48 de los mis

mos tomo y libro.—Urbana. Apartamen
to puerta cuarta de la planta segun
da D (1), en el bloque tercero del edificio 
Chalana, sito en término de Tossa de Mar. 
Mide 56 metros 30 decímetros cuadrados 
útiles, y 28 metras 25 decímetros cuadra
dos de terraza. Su cuota de participación 
es de tres e n t e r o s 20 centésimas por 
ciento. 

Valorada a efectos de subasta en seis
cientas dos mil cuatrocientas cuarenta y 
dos pesetas. 

Lote número 12 
Finca número 3.650, folio 57 de los re

señados tomo y libro.—Urbana. Aparta
mento puerta primera de la planta terce
ra letra E (5), en el bloque tercero del edi
ficio Chalana, sito en término de Tossa 
de Mar, procedente de Manso Salions. M i 
de 44 metros 5 decímetros cuadrados úti
les, y 18 metros 93 decímetros cuadrados 
de terraza. Se compone de dos dormito
rios, cocina, comedor, distribuidor y ba
jo, y su cuota de participación en los gas
tos comunes es de dos enteros 50 centé
simas por ciento. 

Valorada a efectos de subasta en cien
to veintiocho mil ochocientas ocho pese
tas, junto con la finca número 3.124. 

Finca número 3.124, folio 242 del l i 
bro 65 de Tossa, tomo 1.154. Porción de 
terreno en el término de Tossa de Ma i , 
procedente de Manso Salions, compren
sivo de las parcelas números 103 al 120, 
ambas inclusive, y 122 de la zona urba
na o de apartamentos de la urbanización 
"Cala Salions", con una superficie total 
de 2.470 metros cuadrados. Linda: Nor
te, plaza pública: Este, zona verde y edi
ficio Espiga; Oeste, mediante paso peato
nal con "Turco, S. A . " . 

Lote número 13 
Finca número 3.653, folio 66 de los in

dicados tomo y libros.—Urbana. Aparta
mento puerta cuarta de la planta terce
ra H - l (6). En el bloque tercero del edi
ficio Chalana, sito en término de Tossa de 
Mar, procedente de Manso Salions, con 
una superficie de 63 metros 98 decímetros 
cuadrados útiles, y 22 metros 60 decíme
tros cuadrados de terraja. Se compone de 
tres dormitorios, cocina, comedor, distri
buidor, aseo y baño. Se le asigna una cuo
ta de participación de tres enteros 50 cen
tésimas por ciento. 

Valorada a efectos de subasta en tres
cientas siete mil seiscientas cuarenta y 
una pesetas. 

Lote número 14 
Finca número 3.656, folio 75 de los re

petidos tomo y libro.—Urbana. Aparta-
I mentó puerta primera de la planta cuar

ta F (5), en el bloque tercero del edifi

cio Chalana, sito en término de Tossa de 
Mar, procedente de Manso Salions, con 
una superficie de 39 metros 44 decíme
tros cuadrados útiles, y 18 metros 36 de
címetros cuadrados de terraza. Se com
pone de dos dormitorios, cocina, comedor, 
distribuidor y baño. Se le designa una 
cuota de participación de dos enteros 25 
centésimas por ciento. 

Valorada a efectos de subasta en cien
to ochenta y una mil trescientas catorce 
pesetas. 

Lote número 15 
Finca número 3.658, folio 81 de los 

mentados tomo y libro.—Urbana. Aparta
mento puerta tercera de la planta cuar
ta F, en el bloque tercero del edificio Cha
lana, sito en término de Tossa de Mar, 
procedente de Manso Salions, mide 39 
metros 44 decímetros cuadrados útiles, y 
18 metros 36 decímetros cuadrados de te
rraza. Se compone de dos dormitorios, co
cina, comedor, distribuidor y baño. Se le 
asigna una participación de dos enteros 
25 centésimas por ciento. 

Valorada a efectos de subasta en cien
to noventa y cuatro mil setecientas seis 
pesetas con la finca 3.662. 

Finca número 3.662, folio 93 de los c i 
tados tomo y libro.—Urbana. Apartamen
to puerta primera de la planta quinta F 
(5), en el bloque tercero del edificio Cha
lana, sito en término de Tossa de Mar, 
procedente de Manso Salions, con una su
perficie de 39 metros 44 decímetros cua
drados útiles, y 15 metros 83 decímetros 
cuadrados de terraza. Se compone de dos 
dormitorios, cocina, comedor, distribui
dor y baño. Se le asigna una cuota de par
ticipación de dos enteros 25 centésimas 
por ciento. 

Lote número 16 
Finca número 3.664, folio 99 de los mis

mos tomo y libro.—Urbana. Apartamento 
puerta tercera de la planta quinta F (6), 
en el bloque tercero del edificio Chala
na, sito en término de Tossa de Mar, pro
cedente de Manso Salions, con una super
ficie de 39 metros 44 decímetros cuadra
dos útiles, y 15 metros 72 decímetros cua
drados de terraza. Se compone de dos dor
mitorios, cocina, acceso, digo, comedor, 
distribuidor y baño. Se le asigna una cuo
ta de participación de dos enteros 25 cen
tésimas por ciento. 

Valorada a efectos de subasta en cien
to noventa y seis mil cuatrocientas cin
cuenta y una pesetas. 

Lote número 17 
Finca número 3.665, folio 102 de los 

mismos tomo y libro.—Urbana. Aparta
mento puerta cuarta de la planta quin
ta G (6), en el bloque tercero del edificio 
Chalana, sito en término de Tossa de Mar, 
procedente de Manso Salions, con una su
perficie de 52 metros 21 decímetros cua
drados útiles, y 22 metros 60 decímetros 
cuadrados de terraza. Se compone de dos 
dormitorios, cocina, comedor, distribui
dor y baño. Se le asigna una cuota de par
ticipación de tres enteros por ciento. 

Valorada a efectos de subasta en dos
cientas ochenta y ocho mil quinientas 
veintidós pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, calle de María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, piso quinto, se ha se
ñalado el día quince de septiembre próxi
mo, a las once de su mañana, sirviendo de 
tipo para la misma las cantidades de: 
Doscientas cincuenta y seis mil trescien
tas veinte pesetas para la finca 2.899, lo
te número 1; doscientas setenta y una 
mil setecientas diez pesetas para la finca 
2.900, lote número 2; setecientas setenta 
y dos mil ochocientas catorce pesetas pa
ra la finca 3.304, lote número 3; seiscien
tas setenta y tres mil noventa y una pe
setas para la finca 3.305, lote número -4¡ 
cuatrocientas setenta y cuatro mil ocho-
cienas noventa pesetas para la finca 3.306, 
lote número 5; trescientas ochenta y ocho 
mil novecientas treinta y dos pesetas pa
ra la finca número 3.307, lote número 6; 
doscientas ochenta y siete mil novecien^ 
tas setenta y cuatro pesetas para la fin
ca 3.313, lote número 7; ciento cincuen
ta y tres mil catrocientas noventa y una 
pesetas para la finca 3.325, lote núm. 8; 
doscientas setenta y cinco mil seiscientas 
ochenta y una pesetas para ¡a finca 3.331, 
lote número 9; doscientas i'-cinta y cua-
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tro mil ochocientas diez pesetas para la 
finca 3.644, lote número 10; seiscientas 
dos mil cuatrocientas cuarenta y dos pe
setas para la finca 3.647, lote núm. 11; 
ciento veintiocho mil ochocientas ocho 
pesetas para las fincas 3.650 y 3.124, lo
te número 12; trescientas siete mil seis
cientas cuarenta y una pesetas para la 
finca 3.653, lote número 13; ciento ochen
ta y una mil trescientas catorce pesetas 
para la finca 3.656, lote número 14; cien
to noventa y cuatro mil setecientas seis 
pesetas para las fincas números 3.658 y 
3.662, lote número 15; ciento noventa y 
seis mil cuatrocientas cincuenta y una pe
setas para la finca 3.664, lote número 16, 
y doscientas ochenta y ocho mil quinien
tas veintidós pesetas para la finca 3.665, 
lote número 17; no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes, 
y debiendo los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento, sin lo cual no serán admiti
dos a licitación. 

Haciéndose constar que los autos y los 
títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallan de manifies
to en Secretaría, y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros, así 
como que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en el diario " E l Alcá
zar", expido el presente edicto dado en 
Madrid, a treinta y uno de mayo de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—3.101) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pri
mera instancia número catorce de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil trescientos cincuenta y siete de mil 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
de don Ricardo Pérez García, contra don 
José Manuel Rielo Castiñeira, sobre re
clamación cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y tér
mino de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día nueve de septiembre próximo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
con la rebaja del veinticinco por ciento. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella-
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se socan a subasta 
U n camión-furgón, marca "Internacio

nal Ih Metro", matrícula M-657.846, ta
sado pericialmente en sesenta mil pese
tas. 

Dado en Madrid, a dieciocho de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—3.166) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pri
mera instancia número catorce de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio núm. mil cien de 
mil novecientos setenta y cuatro, a ins
tancia de "Andamios In, S. A . " , contra 
don Antonio Gómez Carrero, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar a 

pública subasta, por primera vez y en 
quiebra de la anterior y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día tres de 
septiembre próximo en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un vehículo automóvil marca "Renault-

12", matrícula M-5809-F, tasado pericial
mente en ciento veinte mil pesetas. 

Dado en Madrid, a quince de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—3.165) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor. Juez de 
primera instancia número catorce de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado >e 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
sesenta de mil novecientos setenta y cin
co, a instancia de "Henche, Suministros 
para Talleres Gráficos, S. A . " , contra 
don César Frade Madrid y don Eduardo 
Pequeño de Avila, sobre reclamación d.> 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
cuatro de octubre, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en ia 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en zU? 
en calidad de ceder al remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una máquina minerva, automática, de 

aspas, "Grafoprex" (Roig), con motor 
eléctrico de 1.100 vatios. 

Una máquina con movimiento mecá
nico, cosedora, "Bordoben", con motor 
eléctrico de 1/2 C V . 

Tasados pericialmente todos los bienes 
en la suma total de doscientas cincuenta 
y cinco mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veintiocho de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—3.304) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado de mi cargo, con el número 
ciento sesenta y dos de mil novecientos 
setenta y cinco, se siguen autos sobre jui
cio ejecutivo a instancia de doña María 
del Carmen Herrero Vizcaíno, represen
tada por el Procurador señor Ortiz Ca-
ñavate, contra "Percasa, S. A . " , sociedad 
mercantil, calle Canillas, número treinta 
y seis, bajo (Madrid), y contra otro, en 
reclamación de quinientas sesenta y seis 
mil pesetas de principal y costas, en cu
yos autos, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, término de ocho días, los bienes mue
bles que luego se dirán, señalándose para 
para que ello tenga lugar el día veintiuno 
de septiembre próximo, y hora de las on
ce de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, calle María 
de Molina, número cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
Dos magnetófonos marca "Akay", para 

propesiones, montados sobre consola-mue
ble, tasados en doscientas mil pesetas ca
da uno, cuatrocientas mil pesetas. 

Una duplicadora de cassettes marca 
"Philips", instalado de mueble, cien mil 
pesetas. 

Total: Quinientas mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
La subasta sale sin sujeción a tipo; po

drá hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero; deberán los licitadores pa
ra tomar parte en la subasta consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento efec
tivo que sirvió para la segunda, o sea, 
treinta y siete mil quinientas pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. La su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Dado en Madrid, a diez de junio de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.102) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos número trescientos noventa y seis 
de mil novecientos setenta y dos, seguidos 
a instancias de "Agrícola Trema, S. A . " , 
representada por el Procurador don En
rique Hernández Tabernil la, contra don 
Antonio Fernández Vílchez, declarado en 
rebeldía, por medio del presente edicto 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho d''as, 
de los siguientes bienes muebles embarga
dos a1 demandado: 

Diecisiete vacas lecheras.—Un novillo 
semental. — Una tarjilla. modelo "Jesús 
Temas". — Un pulverizador "Jerosa".— 
Un rotavador.—Una trituradora. 

Todos estos bienes han sido tasados en 
la suma total de ochocientas veinticinco 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, a 
las once horas del día dieciséis de sep
tiembre del presente año, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Todos los bienes salen a esta primera 

subasta en un solo lote y por su piecio 
total de ochocientas veinticinco .mi pe
setas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar el diez 

por ciento del referido tipo, sin cxxyo re
quisito no será admitido a licitación. 

Cuarta 
Los bienes se encuentran en el cortijo 

de Cúllar, del pueblo de Purullena (Gra
nada), donde podrán ser examinados. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse en calidad ¿e 

ceder. 
Dado en Madrid, a veintiuno de j- .¡-o 

de mil novecientos setenta y seis. - E l 
Secretario, P. S. (Firmado).— El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—3.2741 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, J U Í Z de 
primera instancia del número |uince 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número novecien
tos setenta y ocho de mil novecientos 
setenta y cuatro, a instancia del "Banco 
de Bilbao, S. A . " , contra doña T;ófiia 
Hernández Mateos y su esposa, sobre jui
cio ejecutivo, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por segunda vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra

ción de la misma las once horas del día 
siete de octubre, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admitirán posturas .rué no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la . 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto «M 
cantidad equivalente al diez por dentó 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el rematé a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de subasta ia can
tidad de catorce mil doscientas cincuenta 
pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un tresillo, compuesto de sofá de tres 

plazas y dos sillones, tapizados en skay 
color negro, con botones y asientos tapi
zados en pana color crema.—Un mueble-
bar de unas dimensiones, aproximadas, 
de dos metros por 1,80, con una cama en 
la parte baja, tres cajones al lado dere
cho y puerta, y dos puertas al lado iz
quierdo en su parte superior y tres es
tantes en el centro. — Una mesa de co
medor, de libro, con patas torneadas, de 
unas dimensiones de 1,80 X 0,90, barni
zada en color caoba.—Un frigorífico mar
ca "Odag", con capacidad para 200 litros, 
aproximadamente. 

Dado en Madrid, a dieciocho de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — E' 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr'1* 
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.276) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado ^ e 

siguen autos de juicio ejecutivo numere 
ochocientos cinco de mil novecientos se
tenta y cuatro, a instancia de "Claas Ibé
rica, S. A . " , señor Ortiz-Cañavate, con
tra don Luis Gómez Rodríguez, sobre 
pago de cuatrocientas treinta y tres mu 
trescientas cinco pesetas, en los que P ° r 

providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se señalarán, señalándose pa r a 

la celebración de la misma las once ho
ras del día veintidós de octubre, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con ¡ a S 

prevenciones siguientes: 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avaluó* 
Los licitadores, para tomar parte en ' á 

subasta, deberán consignar en la m e " , a 

del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en <Ha 

en calidad de ceder el remate a un tíf" 
cero. 

Que servirán de tipos para la mism?. 
según los lotes, el de tasación, con rebaja 
del veinticinco por ciento, o sea la surn* 
de doscientas veinticinco mil peseM 5 , 

para la cosechadora; la de ciento ochen
ta y siete mil quinientas pesetas, P a ^ 
la,mitad indivisa de la casa o local. '/ 1 (. 
de setenta y cinco mil pesetas, p a f 3 c 

olivar. 
Que la máquina cuya subasta se P r t " 

tende se encuentra en poder del dep°* 
sitario don Jesús Arnés Sánchez, calle d 

San Gerardo, número catorce, de MadrrO* 
Que los títulos de propiedad de los om 

nes estarán de manifiesto en Secretavw 
para que puedan examinarlos los °-u^ 
quieran tomar parte en la subasta, P'"e' 
viniéndose que deberán conformarse co 
ellos. 

Que después del remate no se admi
tirá al rematante ninguna reclamación P° 
insuficiencia o defecto de los títulos. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una cosechadora marca "Claas", n l 0 ^ ¿ 

lo Protector, número de chasis 57.005.9" 
trescientas mil pesetas. \ 

1.—Mitad indivisa de una casa o l ° c | 
en la aldea de Tirteafuera, destinada 
fragua, al sitio "La Ronda", con medí o 
superficial de treinta y dos metros cu_j 
drados, aproximadamente. Linda: po»' 
derecha, entrando, bodega de hcredei ^ 
de Jesús Redondo; izquierda, fragua 
los mismos, y espalda, herederos de Le 
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Cendrero. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almodóvar del Campo, al 
folio veintidós del tomo ochocientos :-o-
venta y seis del archivo, finca número 
once mil quinientos diecinueve, inscrip
ción segunda, doscientas cincuenta mu 
Pesetas. 

.2.—Olivar, con doscientos diecisiete 
Pies, en término de Almodóvar del Cam-
P°> al sitio carretera de Almodóvar, de 
caber sesenta y cuatro áreas y cuarenta 
centiáreas. Linda: al Norte, Angel Carras-
c ° ; .Este, Patrocinio Cendreros Molina; 
Sur, Delfín Díaz Rodríguez - Berlado, y 
Oeste, carretera de Almodóvar. Inscrita 
al folio ciento treinta y nueve del tomo 
mjl ciento veintiuno del archivo, finca 
número diecisiete mil novecientos treinta 
y tres, inscripción primera, cien mil pe
setas. 

Dado en Madrid, a doce de junio de 
mil novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario, Ernesto López-Romero. — El 
Juez de primera instancia. Virgilio Martin. 

(A.—3.279) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Man le
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número dieciséis de 
mil novecientos setenta y cinco, se siguen 
autos sobre ejecutivo a instancia de "Ave
nida Radio, S. A . " , representado por el 
Procurador señor Vázquez Salaya, concia 
non José Luis Deleón Mata, con domi
cilio en Residencia " E l C id" , kilómetro 
c'nco, playa de San Juan (Alicante), en 
aclamación de cuarenta y cinco mil oe-
s etas, por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de ocho 
^las, los bienes muebles que luego se di
rán, señalándose para que ello tenga lugar 
e l día veintitrés de septiembre próximo 
V hora de las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito °n 
M a r í a de Molina, cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Citroen", tipo 

tiburón, matrícula de M-471.611. el cual 
se valora, teniendo en cuenta su matricu-
tación, correspondiente al año 1965, y el 
Precio que mantiene estos vehícul" 
r-ualmente en el mercado, en la ca 
ü e cincuenta mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se admitirán posturas que no 

c u b n n las dos terceras partes del avalúo. 
p odrá hacerse a calidad de ceder el re-

m a * e a un tercero. 
rara tomar parte en la subasta dJ*¥-

a n los licitadores consignar previanuv, te 
! a mesa del Juzgado o en el csta!:>le-

.'miento destinado al efecto una cantidad 
sual. p o r l o m e n o s , a ] diez por ciento 
activo del valor de los bienes que sirva 
. e tipo para la subasta, sin cuyo requi-
to no serán admitidos. 

^ .Dad 0 en Madrid, a veinticinco de ju-
1 0 de m i i novecientos setenta y seis. — 

rj S ecretario (Firmado).—El Tuez de pri-
m e r a instancia (Firmado). 

(A.—3:281) 

JUZGADO N U M E R O 16 
D 0 n M EDICTO 

hez ! ¡ ¡ ¡ U e l • S á e n z A d á n ' Magistcado-
dieck.í- P/'niera instancia del número 
Por , 6 6 S t a c a P i t a L 

e s t e Tu? í r e s e n t e bago saber: Que en 
^ o cilf? 0 • d e m i C a r S » . y con ol nú-
n ° v c c i e r

a r o c , e n t o s o c h e n t a y siete de n 1 
? ° e jecuí 5 S e t e n t a y s e t r a n i i í a iui-
J. M " t , V 0 Promovido por "Rubiera R. 
ficación c U A ° n e s T é c n i c a s P a r a la Edi
t a d o / í* * representada por el Pio-
Contra q

a o n Peinando Poblet Alvarado. 
S ado * o n Nicolás Rebollo Sánchez, ca-

L 0 n rínñ» A 4- • -~ , 
sadtt " i - , i , - , J , c i a i^eoouo sanenez, ca-
rael C ° n d o ñ a A t a n a s i a Palomares ls-
c ü v ' sobre reclamación de cantidad; m 
L y o Juicio, por providencia de este día. 
S u b

a c ° r d a d o sacar a la venta en pública 
°ch a S * a ' P ° r P r i m e r a v e z » término i'e 
ciór? y veinte días y precio de fcasa-
y n - los bienes embargados al deudor, 
si<^0r l°tes separados e independientes. 

Primer lote: 
Un televisor marca "Aspes", de 19 pul

gadas, con U . H . F. incorporado. Tasada 
en siete mil quinientas pesetas. 

Un frigorífico marca "Aspes", capaz 
para 150 litros. Tasado en la suma de 
tres mil quinientas pesetas. 

Total: Once mil pesetas. 

Segundo lote: 
Una participación indivisa de treinta y 

seis enteros y cincuenta centésimas por 
ciento en la finca que se describe así: 

Urbana. Parcela de terreno o solar en 
término de Vallecas, hoy Madrid, al s'rio 
de "Las Palomeras", que linda: al fren
te, en línea de catorce metros veinte cen
tímetros, con la calle de la Maruca; de
recha, en línea de siete metros cincuen
ta centímetros, con finca propiedad del 
señor Velasco López; izquierda, en línea 
de diez metros cuarenta y cinco centí
metros, con finca de don Juan Ruiz, y 
fondo, en línea de once metros quince 
centímetros, con finca del señor Velasco 
López. Ocupa una superficie "de ciento 
seis metros ochenta y cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a mil trescientos 
setenta y seis pies veintidós décimos de 
otro, cuadrados. 

Es en el Registro de la Propiedad nú
mero diez de esta capital la finca número 
cuarenta y siete mil ochocientos noven
ta y ocho, y se halla actualmente inscrita 
a favor de doña Amparo Gallego Jimé
nez, don Juan Cabeza Sánchez, casado 
con doña Natividad Lanuza Iruela, y a 
favor de don Nicolás Rebollo Sánchez, 
casado con doña Atanasia Palomares Is
rael, en la proporción de trece e, teros 
cuarenta centésimas por ciento la prime
ra, cincuenta enteros diez centésimas por 
ciento el segundo y treinta y seis ente
ros cincuenta centésimas por ciento el 
tercero, a título de agrupación de las re
gistradas con el número cuarenta y siete 
mil siete y cuarenta y siete mil nuev.*. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar por lotes separados e independien
tes, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de María de Molina, número > ua-
renta y dos, sexto izquierda, se ha seña
lado el día treinta de septiembre próxi
mo y hora de las once y treinta minuto-,, 
y se llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta, para el primer lote (televisor y fri
gorífico), la suma de once mil pesetas, 
y para el segundo (participación indivisa 
de la parcela de terreno o solar), la can
tidad de ciento cuarenta y seis mil pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes y pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de l i 

ran los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que s ;rve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requ ;-
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los bienes muebles que se subas

tan se encuentran depositados en el pio-
pio- deudor, domiciliado en Montes de 
Barbaza, cuatro, segundo C. 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad de a par

ticipación indivisa del inmueble, suplidos 
por certificación del Registro, están de 
manifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, debiendo conformar
se con ellos y sin derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de junio de 
mil novecientos setenta y seis. •— E l Se
cretario (Firmado). — El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—3.3J5) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez 
de primera instancia número dieciséis 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el número doscientos sesen
ta y seis de mil novecientos setenta y cin
co, procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley. H i 
potecaria, promovido por la entidad "Ban
co de Crédito Agrícola, S. A . " , domici
liada en Madrid, representada por el Pro
curador señor Zulueta y Cebrián, para la 
efectividad del saldo de un préstamo a 
la entidad "Explotaciones Agrícolas del 
Sur, S. A . " , domiciliada en Sevilla, con 
garantía hipotecaria constituida por la 
misma sobre las fincas que se dirá en es
critura pública de veintiocho dé agosto 
de mil novecientos sesenta y ocho, autori
zada por el Notario de Madrid don A l 
fonso del Moral y de Luna. 

En dichos autos, por providencia de es
ta fecha, he acordado sacar a subasta pú
blica, por primera vez y término de vein
te días, las fincas hipotecadas objeto del 
procedimiento, que se describen así: 

Primera. Posesión llamada de "La Pa
lanqueta", en el pago de La Lombarda A l 
ta, sita en los términos de Utrera y Los 
Molares, de cabida once hectáreas ochen
ta y nueve áreas y cuarenta centiáreas, 
equivalentes a veinte fanegas, de las cua
les radican en término de Utrera dos hec
táreas cuarenta y siete áreas y cincuenta 
y cinco centiáreas, y en el término de Los 
Molares nueve hectáreas cuarenta y un 
áreas y ochenta y cinco centiáreas; están 
pobladas de olivar y un retal de pinar.— 
Linda: al Norte, con olivar de Mateos Es
cribano; al Sur, con el camino de Utre
ra a Morón; al Este, con olivar de la do
tación de San José en la Parroquia de 
Santiago y otros de los herederos de don 
José Domínguez Brioso y de Fernando So
lís, y al Oeste, con el de Joaquín Peña 
Hurtado de Mendoza. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Utrera al tomo 103, l i 
bro 35 del Ayuntamiento de Utrera, fo
lio 223 vuelto, finca 910, inscripción 23.\ 
y al tomo 384, libro 7 del Ayuntamiento 
de Los Molares, folio 237 vuelto, finca 
83, inscripción 23.a. 

Segunda. Suerte de olivar al pago de 
La Lombarda, de este término, de cabi
da de diez hectáreas setenta áreas y cin
cuenta y seis centiáreas, equivalentes a 
dieciocho fanegas.—Linda: al Norte, con 
finca de don Joaquín Peña Hurtado de 
Mendoza; al Sur, con la de Juan Ruiz; 
al Este, con la de Juan Urbina, y al Oes
te, con el camino de Morón. 

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro de la Propiedad al tomo 104, libro 
127 del Ayuntamiento de Utrera, folio 
173. finca 4.268, inscripción 12.a. 

Tercera. Suerte de olivar en el pago 
de La Lombarda, de este término muni
cipal de Utrera, de seis fanegas nueve y 
cuarto celemines, equivalentes a cuatro 
hectáreas, dos áreas y treinta y siete cen
tiáreas; con trescientos sesenta olivos y 
un pozo; linda: al Norte, con olivar de 
don Francisco Ruiz; al Oeste, con otro de 
don José Silva; Sur, con otro de los he
rederos de don Fernando Solís, y Este, 
con el referido Ruiz y otro de don José 
Domínguez Brioso. 

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro de la Propiedad al tomo 168, libro 
58 del Ayuntamiento de Utrera, folio 156. 
finca 2.384, inscripción 12.a. 

Cuarta. Suerte de tierra en las inme
diaciones de la Cañada de Morón, del tér
mino de Utrera, de cabida de veinte y 
media fanegas, equivalentes a doce hec
táreas, diecinueve áreas y diecisiete cen
tiáreas; que linda: por el Norte, con es
tacada del Hospital de la Resurrección; 
por el Sur, con los Manchones del Patro
nato de Aguilar; por el Este, con otro 
de este caudal, y por el Oeste, con olivar 
de los herederos de José María de Silva. 

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro de la Propiedad al tomo 445. libro 139 
del Ayuntamiento de Utrera, folio 201, 
finca 4.581, inscripción 11. a. 

Quinta. Suerte de olivar llamada de La 
Lombarda, al sitio de su nombre, en el 
término de los Molares, compuesta de seis 
y media fanegas de tierra, igual a tres hec
táreas cincuenta y seis centiáreas; pobla
da con trescientos veinte pies de olivos 

y garrotes. Linda: al Norte, con olivar 
que fué de don Mateo Escribano; al Este, 
con otro de los herederos de don Fernan
do Solís; al Sur, con otro de la testamen
taría de don José Gómez Pico, y al Oes
te, con otro de don Diego Peña Hurta
do de Mendoza. 

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro de la Propiedad al tomo 201, libro 5 
del Ayuntamiento de Los Molares, folio 
100 vuelto, finca 123, inscripción 15.a. 

Sexta. Suerte de tierra plantada de 
olivar en el pago de La Lombarda, de 
este término, con cabida de ocho fane
gas y diez celemines o cinco hectáreas 
veinticinco áreas treinta centiáreas.—Lin
da: por el Norte, con olivares del Hos
pital de la Santa Resurrección y con te
rrenos de la Hacienda llamada "Pajare
ro"; Sur y Oeste, con finca de don To
más Moreno Rosal, y al Este, con Fer
nando Flores. 

Inscrita la hipoteca en el mismo Regis
tro de la Propiedad al tomo 693, ^libro 
222 del Ayuntamiento de Utrera, folio 51, 
finca 7.392, inscripción 4. a. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día nueve 
de septiembre próximo, y hora de las 
once. 

Su tipo será el fijado de común acuer
do por las partes en la escritura de hipo
teca para cada finca, que es el siguiente: 

Para la finca descrita con el número 
uno: la parte sita en término de Utrera, 
doscientas cuarenta y siete mil quinientas 
cincuenta peseats; la parte sita en térmi
no de Los Molares, novecientas cuarenta 
y una mil ochocientas cincuenta pesetas. 

Para la finca descrita con el número 
dos, un millón setenta mil doscientas pe
setas. 

Para la finca descrita con el número 
tres, cuatrocientas dos mil trescientas se
tenta pesetas. 

Para la finca descrita con el número 
cuatro, un millón doscientas diecinueve 
mil ciento setenta pesetas. 

Para la finca descrita con el número 
cinco, trescientas mil quinientas sesenta 
pesetas. 

Para la finca descrita con el número 
seis, quinientas veinticinco mil trescientas 
pesetas. 

No se admitirán posturas que no cu
bran dichos tipos. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual al diez por ciento, por 
lo menos, de los expresados tipos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en Secretaría a dispo
sición de quien quiera eximinarlos; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a nueve de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—3.099) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán. Magistrado-Juez 
de primera instancia del número dieci
séis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado, y con el número veinticuatro 
de mil novecientos setenta y tres, se tra
mita juicio ejecutivo, promovido por el 
"Banco de Bilbao, S. A . " , contra don Car
los Linares Alonso, casado con doña Ma
ría del Pilar Merino Toval, de esta ve
cindad, sobre reclamación de cantidad: 
en cuyo juicio, por providencia de este 
día, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días hábiles de antelación cuan
do menos y precio de tasación el inmue
ble embargado a dicho deudor siguiente: 
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Urbana. Diecinueve. Local de oficina 
denominado "Oficina Cuatro", en planta 
segunda sobre la baja general, de la casa 
en Madrid, Canillas, sector de San Pas-

. cual, ampliación del barrio de la Concep
ción, avenida de la Virgen de Lourdes, 
número veintidós. Tiene su entrada por 
la prolongación de la meseta de la esca
lera, hacia el frente de la casa, hace ma
no derecha. Mirando desde la avenida de 
la virgen de Lourdes, a la que tiene un 
frente de dos metros con cincuenta y seis 
centímetros, con balcón corrido, linda: 
por la derecha, con la oficina cinco y la 
prolongación de la meseta de la escale
ra, en tres rectas que de frente a fondo 
miden: la primera, cuatro metros con 48 
centímetros; la segunda saliente, 2 me
tros con 82 centímetros, y la tercera, tres 
metros con noventa y dos centímetros; 
por la izquierda, con la casa número vein
ticuatro de la avenida, en recta de 8 me
tros con 40 centímetros, con un entren-
te de chimenea, y por el fondo, con pa
tio, al que tiene tres huecos, en recta de 
5 metros con treinta y ocho centímetros. 
Su superficie es de treinta y dos metros 
con cincuenta y cinco decímetros cuadra
dos. Su altura es de 2 metros con 65 cen
tímetros. Su cuota de comunidad es de 
un entero con tres centésimas por ciento. 

Es en el Registro de la Propiedad nú
mero 17, la finca número 17.454. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de María de Molina, número cua
renta y dos, sexto izquierda, se ha seña
lado el día veintiuno de septiembre pró
ximo, a las once horas y treinta minutos, 
y se llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la cantidad de quinientas mil pese
tas en -que pericialmente ha sido tasado 
el piso descrito, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes y pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento efectivo del precio que sirve de t i 
po para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, están de 
manifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, y con los que debe
rán conformarse, sin derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y Jos preferentes, si los hubiere, al 'cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—-El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—3.161) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número diecisiete de 
esta capital, en autos de juicio ejecutivo 
número trescientos ochenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y seis-R, segui
dos a instancia de "Banco Herrero, So
ciedad Anónima", representado por el 
Procurador de los Tribunales señor U l l -
rich Dotti, contra don Higinio Vaquero 
Jiménez, con domicilio en Bravo Murillo, 
número veintiocho, sobre pago de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, en la cantidad de cien
to ocho mil novecientas pesetas, los bie- J 
nes embargados, siguientes: 

Una máquina de coser marca "Refrev", j 
señalada con el número 185, con motor I 

eléctrico, catorce mil quinientas pesetas. 
Otra máquina, de iguales características 

que la anterior, con el número 102.418, 
con motor, catorce mil quinientas pe
setas. 

Una máquina sumadora marca "Hispa
no Olivetti", sin número a la vista, ma
nual, seis mil quinientas pesetas. 

Una máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", Lexicón 80, seis mil tres
cientas pesetas. 

Una mesa de taller de sastrería, de unos 
tres metros de larga por 1,10 de ancho, 
mil setecientas cincuenta pesetas. 

Dos mesas de despacho, con cinco ca
jones cada una, mil seiscientas pesetas. 

Una estantería de- madera, de unos 
diez metros de larga, con cajones de ar
chivo, mil pesetas. 

Cinco sillas.de madera corriente, dos
cientas pesetas. 

Un armario librería, con puertas de 
cristal, de 1,50 metros de ancho, con cua
tro entrepaños, quinientas pesetas. 

Un archivador de madera con tres en
trepaños, cuatrocientas pesetas. 

Un arcón tallado de madera tallada, un 
banco y un perchero, todo a juego, el 
perchero de unos dos metros de ancho, 
cinco mil doscientas cincuenta pesetas. 

Un televisor marca "Lister-65", auto
mático, siete mil quinientas pesetas. 

Un sofá tapizado en tela color verde, 
mil pesetas. 

Una mesa redonda de comedor, con 
cuatro sillas y un aparador, todo a jue
go, dos mil quinientas pesetas. 

U n frigorífico marca "Westinghouse", 
de unos 1,20 metros de altura, aproxi
madamente, siete mil setecientas cincuen
ta pesetas. 

Un armario ropero de dos puertas, seis
cientas cincuenta pesetas. 

Un automóvil marca " M - G " , matrícu
la de Madrid, señalada con el número 
seiscientos setenta, y tres mil ciento cua
renta (M-673.140). treinta y siete mil pe
setas. 

Total: Ciento ocho mil novecientas pe
setas. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
diez de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis, a las once horas de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de María de Mo
lina, número cuarenta y dos, piso sépti
mo; advirtiéndose: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terrenas 
partes del avalúo; y 

Que deberán consignar previaments en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta- provincia se expide el 
presente en Madrid, a veinticinco de ju
nio de mil novecientos setenta y seis — 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.303) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en los autos 
que sobre juicio ejecutivo número seis
cientos cincuenta y tres de mil novecien
tos setenta y cinco se siguen en este Juz- * 
gado a instancias de don José Calv ; ño 
Mosquera, representado por el Procuci-
dor señor Gayoso Rey, contra don Fran
cisco y don José Luis Fernández Monís, 
mayores de edad, casados, industriales y 
vecinos de esta capital, con domicilios en 
calle del Pez Austral, número cinco, y 
calle de Orense, número veintinueve, '.*s-
pectivamente, por providencia de esta fe
cha, dictada en dichos autos por el ilur-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número diecisiete de esta ca
pital, y en cuyos autos se reclaman ia 
cantidad de cien mil pesetas de principal 
y cuarenta mil pesetas más presupuesta
das para intereses, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de 
veinte días, los siguientes bienes embar
gados a los demandados: 

"Los derechos de nuda propiedad que 
corresponden a los demandados don Fran
cisco y don José Luis Fernández Monís 
en los terrenos y naves sitos en el ca
mino de Barajas a Madrid, y cuya des
cripción es la siguiente: Finca número 
nueve mil ciento ochenta y uno, inscrita 
en el libro ciento dieciocho, al folio dos

cientos uno, en Barajas, al sitio de "Los 
Corralejos" Valorados en la cantidad de 
un millón ochocientas sesenta mil pe
setas". 

Se hace constar que por la parte ac
tora se adjuntó y aparece unida a los 
autos certificación del Registro de la Pro
piedad número once de esta capital, don
de se refleja que la mitad de la finca ex
presada, embargada a los demandados, 
cuyos derechos de nuda propiedad co
rresponden a dichos demandados y se sa
can a pública subasta, está inscrita a 
nombre del padre de los mismos don Luis 
Fernández Pubillones, casado con doña 
Luisa, digo, doña Emilia Monís Díaz, ha
biéndose adjuntado también y aparece 
unida a las actuaciones, por dicha parte 
actora, fotocopia del cuaderno particio-
nal del fallecido señor Fernández Pubi
llones, donde aparece en las hijuelas co
rrespondientes a los demandados que a 
los mismos corresponde una octava parte 
a cada uno indivisa de la finca que se 
hace mención, la que no está inscrita a 
nombre de los expresados demandados, 
no habiéndose podido anotar en el Re
gistro de la Propiedad el embargo de los 
derephos de nuda propiedad que se su
bastan. 

Se señala para la celebración de d ; :ha 
subasta el próximo día seis de sept'-em-
bre, a las once de sus horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, número cuarenta y 
dos, séptima planta (Juzgado de primora 
instancia número diecisiete de Madr'd), 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de un millón ochocientas sesenta 
mil pesetas, en que fueron tasados los 
derechos de nuda propiedad embargados 
a los demandados, anteriormente reseña
dos, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de c "che 
tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, por lo menos, 
el diez por ciento del expresado ÍÍDO, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

por la certificación del Registro de la Pro
piedad aportada a las actuaciones por la 
representación de la parte actora, así 
como la fotocopia del cuaderno particio-
nal anteriormente expresados, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examina
dos por los posibles licitadores, debiendo 
conformarse con ellos y no teniendo de-
decho a exigir ningún otro; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y ha
ciéndose las demás advertencias y preven
ciones legales. 

Dado en Madrid, a veintiséis de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.306) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número dieci
siete de esta capital, en los autos ejecu
tivos seguidos con el número quinientos 
sesenta y dos de mil novecientos setenta 
y cinco, a instancia de don Eulogio Cas
taño Rodríguez con don Miguel Cope 
Torrero, se sacan a la venta por primera 
vez en pública subasta los siguientes 
bienes: 

Una báscula de pared, marca "Sauter", 
de 150 kilogramos de fuerza. 

Setenta y cinco jamones delanteros, 
con un peso de tres kilos y medio a cua
tro kilos y medio. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día vei¿ni
dos de septiembre próximo y hora de 

las once, bajo las siguientes condiciones: 
Servirá de tipo para la subasta la •' en

tidad de setenta y cinco mil pesetas, en 
que dichos bienes han sido tasados pe
ricialmente. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitado-
res sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del referido tipo. 

Los bienes objeto de subasta se en-
cuentran depositados en poder de den 
Miguel Cope Torrero, ' domiciliado en 
Parque Eugenia de Montijo, ciento cua
tro, donde podrán ser examinados por ios 
licitadores. 

Y para su fijación en el sitio públ'co 
de costumbre de este Juzgado y su Pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 1 s í a 

provincia, se expide el presente en Ma
drid, a veintidós de junio de mil nove
cientos setenta y seis. — El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pe
rnera instancia (Firmado). 

(A.—3.273) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don José Martínez Vázquez, Juez del Jua
gado Municipal número tres de los d c 

esta capital. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme dictada en los autos de jui
cio verbal civil, bajo el número trescien
tos cinco de mil novecientos setenta V 
dos, a instancia de "Crecom, S. A."» r e " 
presentada por el Factor Mercantil don 
Alfonso Marín Quesada, contra doña Car
men Huelves Sánchez y don Vicente Ca-
latayud Poveda, sobre reclamación de 
diez mil pesetas, se ha acordado sacar a I a 

venta en pública subasta los siguientes 
bienes embargados a los ejecutados: 

U n vehículo (coche) marca "Renault 
R-4-S", matrícula MA-69.247, número o? 
motor RO-58.803, en la cantidad de cua
renta mil pesetas. 

Total: Cuarenta mil pesetas. 
Dichos bienes han sido valorados e t t 

la cantidad de cuarenta mil pesetas, q u e 

sirve de tipo a la subasta que se celebra
rá el día siete de septiembre próximo, i 
hora de las once treinta de su mañana» 
en la Sala de audiencia de este Juzgado» 
sito en la calle de Velázquez, número cin
cuenta y dos, tercero, previniéndose a lo 
licitadores: 

Que no se admitirán posturas que ° ^ 
cubran las dos terceras partes del ava-
l u o ; y A p . 

Que para tomar parte en- la subasta oe 
berán los mismos consignar previament 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez P ° R 

ciento de dicha suma-tipo. 
Estos bienes están depositados en Vo' 

de 
der de la demandada doña Carmen 
ves Sánchez, con domicilio en Arroyo 
Pajares, finca " E l Aragonés", Los 
ches (Fucngirola-Málaga), l u g a r dono 
fueron embargados. 

Y para que así conste y para su P U B * 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta P*"0^ 
vincia, expido el presente en Madrid» 
once de junio de mil novecientos s e t e 0 c { 
y seis. — E l Secretario (Firmado). - ~ 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—3.104) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez rnij-
nicipal del Juzgado número once de • 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de I ü ' 

ció verbal civil número ciento ochenta y 
uno de mil novecientos setenta y c u a t j é 
seguidos en este Juzgado a instanca 
"Fibrotubo-Fibrolit, S. A . " , represen^ 
da por el Procurador de los Tribuna'^ 
don José Luis Pinto Marabotto, con 
don Juan Nieto Nieto, se sacan a la v C ^ 
ta en pública subasta, por primera s ^ 
y término de ocho días, por el tipo 
su tasación de veinticinco mil pesetas, 
siguientes bienes propiedad del derna 
dado: 

U n comedor, compuesto de mesa 
de 

http://sillas.de
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doble cubierta, seis sillas con asientos de 
terciopelo rojo, mueble de biblioteca, to
dos de color blanco hueso, con incrusta
ciones doradas. 

Valorados en veintidós mil pesetas. 
' Un aparato cassette, de cinta, marca 
"Renco". 

Valorado en tres mil pesetas. 
Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
Ué de los Hermanos Alvarez Quinte o, 
número tres, primero, previniéndose a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en la m i s . ^ . 
señalada para el día veinte de julio pró
ximo, y hora de las doce, habrán de de
positar, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
Por ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero, sin cuyos requi
ntos no serán admitidos. 

Que los bienes se hallan depositados 
e n poder del demandado, con domicilio 
en Marbella (Málaga), edificio Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, séptico C, don
de podrán ser examinados por los lie*-
tadores. 

Dado en Madrid, a quince de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El recre
c i ó (Firmado).—El Juez municipal -Fir
mado). 

(A.—3.316) 

JUZGADO N U M E R O L9 
EDICTO 

D ° n Eulogio García Fernández, Juez 
titular del Juzgado municipal número 
diecinueve d e los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

b a Jo el número dieciocho de mil nove
cientos setenta y cinco, se siguen autos 
de juicio verbal civil a instancia de la 
entidad "Industrias Victoria, S. L . ' \ re-
Presentada por el Procurador don Leó
nides Merino Palacios, contra doña A n 
tonia Pérez Fernández, en reclamación 
^ e cantidad, en los que, y en ejecución 
a e la sentencia dictada, se ha acordado 
sacar a la venta en nública subasta los 
siguientes bienes embargados como de la 
P^piedad de la parte demandada: 

Una máquina* registradora, eléctrica, 
marca "Regna", modelo Electronic, con 
visor electrónico. 

Dicho bien se encuentra deoositado en 
p ° d e r de la nropia demandada, dom -
aliada en calle San Emilio, número i in
tenta, de esta canital, donde puede exa
minarse. 

El citado bien ha sido valorado n la 
suma de veintiocho mil quinientas oese-
j_as que sirve de tipo, para la subasta, 
J apiéndose señalado para la celebración 
^. e l remate las once horas del día dieci-
t l e t e de septiembre próximo, en la Sala 
^diencia dé este Juzgado, Carrera de San 

rancisco, diez, tercero; nreviniéndose a 
l 0 s imitadores: 
, Que para poder tomar parte en la bU-
b a s t a deberán consignar previamente so-
? r e la mesa del Juzgado o establecimien-

0 destinado al efecto el diez por ciento 
e dicho suma tipo. 

Que no se admitirán posturas que no 
ubran sus dos terceras partes, pudién-
°se hacer el remate a calidad de ceder 

el n P a r a q u e c o n s t e y s u inserción ¿ n 
1 B ( U . K T I \ OFICIAL de esta provincia fx-

J ? ° el presente, que firmo en Madrid, a 
mticinco d e iunio de mil novecientos 

¿ t e n t a y seis.—El Secretario (Firmado). 
' Juez municipal (Firmado). 

(A.—3.280) 

**°tif icaciones de Sentencia 

JUZGADO N U M E R O 4 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

^ s t e Juzgado con el número 867 de 1975, 
¿r. h a dictado sentencia, cuyo encabeza

d o y p a r t e dispositiva dicen así: 
] luicio de faltas número 867 del año 
u p •—Tuzgado municipal número 4 . — A l -
<¿ r t ° Aguilera, número 20, Madrid-15.— 
^ntencia.—TUPT « ~ « ~ ^ ntencí T N U M E R O ¿v> iviadrid-15.— 
nueva v

a < f ~ J u e z ' s e ñ ° r don Pablo Villar 
d e S r í ? ^ " M a d r 5 d ' a 5 d € 

^mbraH s e ñ o r Juez municipal 
]°s nr* ° a r n b a ' h a biendo visto y oído 
faltad! n t e s a u t ° s d e í u i c i o verbal de tas J juicio verbal de 

s e guido entre partes: de la una, el 

Ministerio Fiscal, y de otra, Carlos He
rrera López, mayor de edad, hijo de Car
los y de Isabel, viudo, chófer. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Carlos Herrera López, como autor crimi
nal y civilmente responsable de una falta 
penada en el artículo 586, número 3.°, del 
Código Penal común, a las penas de mul
ta de 501 pesetas, sufriendo en caso de 
insolvencia quince días de responsabili
dad personal subsidiaria en la cárcel; re
prensión privada y privación del permiso 
para conducir durante treinta días, sir
viéndole de abono para su cumplimiento 
el tiempo que haya estado preventivamen
te privado de él durante la tramitación de 
los autos, lo que se acreditará durante la 
ejecución de la sentencia, a cuyos efectos 
depositará el carnet de conducir en la Se
cretaría de este Juzgado y ¡lo que se co
municará a la Jefatura Central de Tráfico, 
y al vpago de la totalidad de las costas y 
tasas de este juicio verbal de faltas y a 
que pague en concepto de responsabilidad 
civil a Emilio Flores Barragán la cantidad 
de 15.000 pesetas por los males persona
les y morales y además 6.500 pesetas más 
por las averías en su vehículo, y a Elena 
Sotillo Alvarez con 12.400 pesetas, sién
dole de aplicación los beneficios del in
dulto concedido por S. M . el Rey (que 
Dios guarde).—Así por esta sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pablo Vil la-
nueva. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Carlos Herrera López, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Madrid, a 10 de 
mayo de 1976. 

(G. C—4.466) (B.—1.947) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 79 de 1976, 
por lesiones de José Luis Abellán Sánchez, 
contra Julio Miguel Aragonés Carretas, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

Faltas número 79 de 1976.—-Juzgado 
municipal número 4. — Sentencia.—Juez, 
^eñor don Pablo Villanueva y Santamaría. 
En la villa de Madrid, a 5 de mavo de 
1976.—... 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas causadas en este juicio de faltas, debo 
absolver y absuelvo a Julio Miguel Ara
gonés Carretas. — Así por esta senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo 
Villanueva. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a José Luis Abellán Sán
chez, que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente en Madrid, a 7 
de mayo de 1976. 

(G. C—4.386) (B.—¿.946) 

En el juicio verbal de faltas que con el 
número 998 de 1975 se ha seguido con
tra Agustín Díaz Alba, cuya filiación y 
domicilio se desconoce, por infracción al 
Reglamento de Ferrocarriles, se ha dic
tado sentencia con fecha 12 de mayo pa
sado, cuya parte dispositiva y fallo es del 
tenor siguiente: 

Juez, señor don Pablo Villanueva y San
tamaría.—Madrid, 12 de mayo de 1976.— 
Visto en juicio verbal y público *ante este 
Juzgado el procedimiento de faltas pre
sente, habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal y contra Agustín Díaz Alba; y 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas causadas en este juicio de faltas, debo 
absolver y absuelvo a Agustín Díaz Alba. 
Así por esta sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Pablo Villanueva. (Rubrica
do.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, para notificación a 
Agustín Díaz Alba^ cuyo paradero se ig
nora, expido la presente en Madrid, a 25 
de mayo de 1976. 

(B.—2.024) 
JUZGADO N U M E R O 6 

Don Serafín González Molina, Juez muni
cipal número 6 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio de faltas número 100 de 1976, 
sobre lesiones por imprudencia simple, 
contra Antonio Rodríguez Najarro, en el 
que se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 18. de mayo 
de 1976.—El señor Juez municipal nú
mero 6 de los de Madrid, don Serafín 

González Molina, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido en virtud de 
denuncia de Clotilde Bihillo Ortega, y co
mo denunciado Antonio Rodríguez Naja
rro, mayor de edad, casado, empleado, 
domiciliado en Sevilla, avenida de Nues
tra Señora de la Oliva, número 3. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Antonio Rodríguez Najarro, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Serafín González. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a Clotilde Bihi
llo Ortega, que tuvo su último domicilio 
en el paseo de Extremadura, número 158, 
séptimo derecha, expido el presente en 
Madrid, a 18 de mayo de 1976. 

(B.—1.949) 

JUZGADO N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 37/75, 

seguido por estafa, contra Wilfred Hilmer, 
se ha dictado sentencia con esta fecha en 
la que se absuelve al denunciado Wilfred 
Hilmer de la falta que se le acusaba, de
clarándose de oficio las costas procesales. 

Y para que sirva de notificación a Wi l 
fred Hilmer, expido la presente en Ma
drid, a 18 de mayo de 1976. 

(B.—1.950) 

En el juicio de faltas número 25/76, 
seguido por lesiones en riña, contra An
tonio Poyato y otros, se ha dictado sen
tencia con esta fecha en la que se con
dena a Antonio Poyato Carmona, Fran
cisco Javier Jara Rodríguez, José Luis Ma-
tarranz Balón y Saturnino Berrio Jiménez 
a la pena de 250 pesetas de multa a cada 
uno y reprensión privada. Se condena 
igualmente a José Luis Matarranz Balón 
y Saturnino Berrio Jiménez a la pena de 
dos días de arresto menor a cada mno. 
Las costas se les impone por partes igua
les. 

Y para que sirva de notificación a Sa
turnino Berrio Jiménez, expido la presente 
en Madrid, a 18 de mavo de 1976. 

(B.—1.951) 

JUZGADO N U M E R O 9 
En los autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el número 223 
de 1976, en virtud de denuncia formulada 
contra Emilio Cabeza Díaz, que nació en 
Lucena (Córdoba) el 3 de diciembre de 
1937, hijo de Rafael y Angeles, soltero, 
albañil y con domicilio últimamente en 
esta capital, hoy en ignorado paradero, 
sobre amenazas, se dictó sentencia en el 
día de ayer por la que se le condena a la 
pena de dos días de arresto menor, sir
viéndole de abono el tiempo que estuvo 
privado de libertad por esta causa, y al 
pago de las costas del presente juicio; de
clarándose el comiso de la navaja que le 
fué intervenida, a la que se la dará el des
tino legal. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y sirva 
de notificación en forma a referido con
denado Emilio Cabeza Díaz, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido la 
presente cédula en Madrid, a 14 de mayo 
de 1976. 

( B . — 1 . 8 9 1 ) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 47/76, 
en virtud de denuncia formulada contra 
Basilio Tejedor Esteban, que nació en Cas-
tiblanc (Badajoz) en 15 de abril de 1941, 
hijo de Andrés y Juana, casado, albañil 
y con domicilio últimamente en la calle 
Colonia Casilda, núm. 32, hoy en ignorado 
paradero, sobre lesiones, se dictó senten
cia en el día de hoy, por la que se ab
suelve a expresado denunciado Basilio Te
jedor Esteban de la falta de lesiones que 
se le imputa, declarando de oficio las cos
tas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
Boi.i-Tix OFICIAL de esta provincia y sirva 
de notificación en forma a referido de
nunciado Basilio Tejedor Esteban, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la 
presente cédula en Madrid, a 26 de mayo 
de 1976. 

(B.—2.026) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 965 
de 1975, en virtud de denuncia formulada 

contra otro y José Luis Ruiz García, que 
nació en Soria el 13 de abril de 1947, 
hijo de Luis y Blanca, soltero, industrial, 
con domicilio en esta capital, hoy en ig
norado paradero, sobre lesiones, se dictó 
sentencia en el día de ayer por la que se 
absuelve al otro denunciado y se condena 
a expresado José Luis Ruiz García a la 
pena de cinco días de arresto menor, al 
pago de las costas del juicio e indemnice 
a Angel Magán Torres en la suma de 
2.500 pesetas. 

Y para que conste su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y sirva 
de notificación en forma a referido José 
Luis Ruiz García, que se encuentra en ig
norado paradero, expido la presente cédu
la en Madrid, a 25 de mayo de 1976. 

(B.—2.027) 

JUZGADO N U M E R O 14 
Por el presente se da vista de la tasa

ción de costas, que importa 7.763 pesetas, 
efectuada en el juicio de faltas núm. 848 
de 1974, a Eladio Hernández Polo, que 
se encuentra en ignorado paradero, y se 
le requiera para que comparezca ante es
te Juzgado municipal número 14 a hacer 
efectivo el pago de la misma. 

(B.—1.915) 

JUZGADO N U M E R O 15 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos con el número 7/75, sobre le
siones y daños, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de mayo 
de 1976.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chávarri Revuelta, Juez muni
cipal número 15 de esta capital, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas por 
la supuesta de imprudencia simple con 
resultado de lesiones y daños, contra José 
Manuel Ñuño Salas, nacido en Madrid el 
día 12 de diciembre de 1945, hijo de H i 
lario y María del Carmen, casado, del co
mercio y con domicilio en Madrid, calle 
de Sánchez Preciados, número 42, siendo 
parte el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública: y 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado José Manuel Ñuño Salas, co
mo autor responsable de una falta de im
prudencia simple con resultado de lesio
nes y daños, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, represensión privada, retirada 
del permiso de conducir por tiempo de un 
mes, declarando indultadas las penas de 
multa y privación del permiso de condu
cir y debiendo indemnizar al perjudicado 
José María Jarabo Esteban por los si
guientes conceptos con la cantidad de 
32.100 pesetas en que fueron tasados los 
daños de su automóvil; la de 20.000 pe
setas por los cuarenta días de incapacidad 
laboral: la de 19.106 pesetas por gastos 
médico-farmacéuticos, lo que hace una su
ma tota] de 7L206 pesetas, rechazando 
las demás peticiones indemnizatorias del 
perjudicado por no estar demostradas, y 
reservando a Jesús Aparicio Pavón las ac
ciones civiles de que se crea asistido por 
los daños sufridos en el vehículo de su 
propiedad para que las ejercite ante quien 
y como corresponda, y al pago de las cos
tas del presente juicio.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—F. Chávarri. 
(Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha.—Es copia. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Jesús Aparicio Pavón, 
propietario del vehículo M-1735-C, cuyas 
demás circunstancias personales se desco
nocen, domiciliado últimamente en Po
zuelo de Alarcón (Madrid), hoy en igno
rado paradero, firma la presente en Ma
drid, a 8 de mayo de 1976. 

(B.—1.919) 

JUZGADO N U M E R O 16 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado bajo el número 91/76, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de mayo 
de 1976.—Habiendo visto y oído el señor 
don Serafín González Molina, sustituto, 
Juez municipal número 16 de los de Ma
drid, los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguido por hurto, entre partes: 
de la una, el Ministerio Fiscal; de otra, 
como denunciante, Teresa Ruiz Ramiro, 

j dependienta, soltera, domiciliada en calle 
San Luis, número 68. de Alcorcón iMa-
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drid), y como denunciado, Jorge Patricio 
Márquez Vidal, nacido en Santiago (Chi
le) el 1 de julio de 1952, soltero, tripu
lante, hijo de José y Rosa, y en la actua
lidad en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Jorge Patricio Márquez Vidal, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio.—Así por esta mi sentencia, 
que se notificará en forma a las partes, 
definitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Serafín González. (Ru
bricado.) 

La anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha; doy fe.—An
tonio Santos. (Rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de notifi
cación al denunciado Jorge Patricio Már
quez Vidal , que en la actualidad se halla 
en ignorado paradero, y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 20 de mayo 
de 1976. 

(B.—2.036) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas número 170 del 

año 1975, por lesiones, contra Francisco 
Martínez López, se ha dictado sentencia 
con fecha 14 de mayo de 1976, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente con toda clase de pronuncia
mientos favorables a Alfredo Otal Fla
menco y a Francisco Martínez López, de
clarando de oficio las costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Francisco Martínez López, expido 
el presente en Madrid, a 14 de mayo de 
1976. 

(B.—1.964) 

En el juicio de faltas número 884 del 
año 1975, por vejación, contra Juan León 
Orihuela, se ha dictado sentencia con fe
cha 14 de mayo de 1976, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente con todos los pronunciamien
tos favorables a Juan León Orihuela, de
clarando de oficio las costas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Juan León Orihuela, expido el pre
sente en Madrid, a 14 de mayo de 1976. 

. (B—1.965) 

mando y firmo.—Hipólito Santos. (Rubri
cado.) 

Y para su notificación al denunciado 
Salvador Hernández, que se encuentra en 
ignorado paradero, se publica edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Dado en Madrid, a 14 de mayo de 1976. 
(B.—1.920) 

En el juicio de faltas número 113 del 
año 1976, por lesiones, contra Ricardo 
Rosado Corral, se ha dictado sentencia 
con fecha 14 de mayo de 1976, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo l i 
bremente con toda clase de pronuncia
mientos favorables al denunciado Ricardo 
Rosado Corral, declarando de oficio las 
costas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Antonio Morante Rúiz, expido el 
presente en Madrid, a 14 de mayo de 
1976. 

(B—1.966) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
En el juicio verbal de faltas que en este 

Juzgado se sigue con el número 1.026 de 
1975, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 14 de mayo 
de 1976. — Ante el señor don Hipólito 
Santos García, Juez municipal del Juzga
do número 20 de esta capital, ha visto y 
oído los presentes autos de juicio verbal 
de faltas seguidos ante este Juzgado, con
tra otros y Salvador Hernández, actual
mente en paradero desconocido y citado 
por edictos, por supuesta falta de lesio
nes, en los que es parte el Ministerio Fis
cal; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Salvador Hernández, como 
autor responsable de una falta de lesiones 
por imprudencia simple sin infracción de 
Reglamento, a la pena de multa de 1.000 
pesetas, reprensión privada, privación del 
carnet de conducir por el plazo de un mes, 
indemnización de 19.052 pesetas a Jesús 
Miguel Picarzo Cano y al pago de las cos
tas, siéndole de aplicación la gracia de in
dulto respecto a las penas de multa y pri
vación del carnet de conducir. Se esta
blece la responsabilidad civil subsidiaria 
de la Empresa "Díaz Alvarez" para caso 
de insolvencia del principal responsable. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 

En el juicio verbal de faltas que en este 
Juzgado se sigue con el número 123/76, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 28 de mayo 
de 1976.—El señor don Hipólito Santos 
García, Juez municipal número 20 de esta 
capital, ha visto y oído los presentes autos 
de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado por denuncia de José María Ro
dríguez Montero, Inspector de la E. M . T., 
y esta misma Empresa, domiciliados en 
calle Alcántara, número 24, contra Teresa 
García Brihuega, por supuesta falta de es
tafa, en los que es parte el Ministerio Fis
cal; y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a la denunciada Teresa Gar
cía Brihuega, declarando de oficio las cos
tas.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, la cual será pu
blicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia para su notificación a Teresa Gar
cía Brihuega, que se encuentra en ignora
do paradero. 

Dado en Madrid, a 28 de mayo de 1976. 
(B.—2.041) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
En el juicio de faltas número 127/76, 

seguido en este Juzgado, se ha practicado 
la siguiente: 

Tasación de costas 
Tasa judicial del juicio hasta sentencia 

inclusive diligencias previas derechos do
bles, artículo 570-3.°, 230 pesetas; id. id. 
agentes por citaciones al juicio, 10 pese
tas; id. id. ejecución de sentencia, 30 pe
setas; id. id. registro, 20 pesetas; dieta y 
locomoción agente este Juzgado, 225 pe
setas; pólizas Mutualidad judicial ( O . O . 
25/6/66 y 28/7/72), 120 pesetas; reintegro 
de los autos (calculado), 75 pesetas; mul
ta, 750 pesetas; resolución artículo 29 ley 
Reforma Tributaria, 5 pesetas; total (sal
vo error u omisión), 1.465 pesetas. 

Y para dar vista de la misma a Vicente 
Ariza Barrasa, que tuvo su domicilio en 
lá calle de Bravo Murillo, número 41, es
calera 15, y su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a 11 de mayo de 1976. 

(B.—1.922) 

En el juicio verbal de faltas núm. 250 
de 1975, seguido en este Juzgado por in
fracción de la ley de Policía Ferrocarriles, 
contra Juan Gañán y Manuel Aguila, en 
cuyas diligencias y con fecha 15 de di
ciembre de 1975, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Que debía sobreseer y sobreseía libre
mente las presentes actuaciones, acordan
do el archivo de las mismas en la situa
ción en que se encuentran y sin perjuicio 
de que las partes que se consideren per
judicadas acudan al procedimiento ade
cuado para ejercitar las oportunas accio
nes civiles, pudiendo el supuesto incul
pado mostrar su disconformidad con la 
gracia de indulto, a cuyo efecto se le con
cede un plazo de tres días para formular
la mediante la oportuna comparecencia, 
transcurrido el cual se considerará firme 
esta resolución.—Así lo manda y firma 
el señor don José María Trujillo y Espi
nosa, Juez municipal del número 21 de 
los de esta capital, en la fecha indicada 
en el encabezamiento. — José María Tru
jillo y Espinosa.—Gonzalo Villanas. (Ru
bricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de notifi
cación en legal forma a Juan Gañán, do
miciliado en la calle de Guisando, núm. 1, 
y Manuel Aguila, domiciliado en la calle 
Isaac Jiménez, número 6, expido el pre
sente en Madrid, a 17 de mayo de 1976. 

(B.—2.016) 

sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del, anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 645 de 1976, que se tramitan 
en el Juzgado municipal núm. 30 de Ma
drid, sobre daños, y en las que aparece 
como denunciado Ahmed A i d Mukadan, 
que tuvo su domicilio en Madrid, y que 
actualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se acordó citar a éste a fin de 
que a las hueve treinta horas del día 9 de 
julio comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del Doctor 
Juan Bravo, núm. 2 (Fuencarral), al rb-
jeto de asistir en el concepto que se ex
presa a la celebración del oportuno jui
cio, con el apercibimiento de que debe 
hacerlo provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—5.299) (B.—2.263; 

TORREJON D E A R D O Z 
En virtud de providencia dictada en 

juicio de faltas núm. 350 de 1976, segui
do en este Juzgado por la de supuestas 
amenazas y coacciones, contra Antonio 
Rubio Chaves, he acordado dirigir el pre
sente a fin de que se cite de compare
cencia ante este Juzgado a Andrés López 
Viejo, cuyo último domicilio conocido lo 
tenía en la finca " E l Sahucar", de esta 
localidad de Torrejón de Ardoz, a fin de 
que comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el día 14 de julio y hora 
de las doce quince de la mañana, para 
asistir al juicio de faltas que viene seña 
lado. 

(G. C—5.317) ( B . — 2 . 3 1 3 ) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per-

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en juicio de faltas núme
ro .118 de 1976, que se tramitan en el 
Juzgado municipal de Torrejón de Ardoz, 
sobre daños, y en las que aparece como 
denunciado Pedro Duprat y Teodoro Her
nández Hernández, que tuvieron sus do
micilios, respectivamente, en Madrid y en 
esta localidad, y que actualmente se en
cuentran en ignorado paradero, se acordó 
citar a éstos a fin de que a las trece ho
ras de la mañana del día 14 de julio com
parezcan en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, al objeto de asistir a la cele
bración del oportuno juicio, con el aper
cibimiento de que deben hacerlo provis
tos de los medios de prueba de que in
tenten valerse. 

(G. C—5.155) (B.—2.214) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

C E U T A 
Don Juan Ríos Gi l , Capitán de Infantería, 

Juez instructor en el Militar Perma
nente del Tercio "Duque de Alba", 
II de La Legión, en la plaza de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa núm. 123 de 1975, ins
truida al legionario del mismo Tercio An
tonio Fuentes Jiménez, por los presuntos 
delitos de deserción y fraude, ha acor
dado dejar sin efecto las requisitorias pu
blicadas en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de la provincia de Madrid, al 
haber sido aprehendido dicho individuo. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 1 de junio de 
1976.—El Capitán Juez instructor, Juan 
Ríos Gi l . 

(G. C—4.898) (B.—2.109) 

L A S P A L M A S D E G R A N C A N A R I A 
Sánchez Arrevola (Antonio), hijo de 

Pablo y de Francisca, natural de Madrid» 
avecindado en Las Palmas, de treinta 
años de edad, de profesión carpintero, 
actualmente legionario del IV Tercio, 
procesado en causa núm. 45 de 1975, P ° r 

presunto delito de deserción, el cual se 
encuentra en libertad por beneficios del 
Indulto General 2940/75, y cuyas requi
sitorias fueron publicadas en los "Bole
tines Oficiales" números 68, 84 y 799, de 
los días 23 de marzo y 7 y 10 de abril 
de 1976, dé las provincias de Las Pal' 
mas, Madrid y "Boletín Oficial del Es
tado", respectivamente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 d e 

mayo de 1976. — E l Teniente Coronel, 
Juez instructor (Firmado). 

(G. C—4.723) (B.—2.110) 

M U R C I A 
José Díaz Jara, hijo de Pedro y de Fe

lisa, natural de Madrid, de profesión mar* 
molista pintor, de estado soltero, vecino 
de Madrid, procesado en causas números 
152-5-75 y 90-5-76, por delito de dcscr-
ción, comparecerá en el término de trein
ta días ante el Juzgado de instrucción 
del Batallón de Instrucción Paracaidista-
de la Brigada Paracaidista del E. T. 
Murcia, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles / 
militares la busca y captura de dicho uj" 
dividuo, que ha de ser puesto a disposi' 
ción de este Juzgado. pj 

Murcia, a 7 de junio de 1976. — 
Capitán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—5.076) (B.—2.H 1) 

En virtud de providencia dictada en 
juicio de'faltas núm. 343 de 1976, segui
do en este Juzgado por la de hurto, se 
ha acordado dirigir el presente a fin de 
que se cite de comparecencia ante este 
Juzgado para el día 12 de julio y hora de 
las doce de la mañana a Antonio M u 
ñoz Martín, cuyo último domicilio cono
cido lo tenía en el paseo de la Estación, 
número 6, de Madrid, encontrándose ac
tualmente en ignorado paradero. 

(G. C—5.017) (B.—2.287) 

P U E R T O L L A N O 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal sustituto de esta locali
dad, en providencia dictada en el juicio 
verbal de faltas núm. 733 de 1975, sobre 
lesiones, seguido contra Eduardo Vargas 
Ruiz, de treinta y seis años de edad, sol
tero, hijo de Esteban y de Cristina, natu
ral de Montería (Córdoba), y Vicente A n 
gel Pérez Rodríguez, de veintitrés años 
de edad, casado, hijo de Vicente Bernar-
dino y de Fernanda, natural de Los Lla
nos de Aridane (Tenerife), ambos con do
micilio último en Madrid y en la actua
lidad en ignorado paradero, ha acordado 
se cite a dichos denunciados para que 
el día 9 de julio y hora de las once y 
cinco comparezcan ante este Juzgado, sHo 
en la calle de Don José María Gómez, 
número 15, al objeto de celebrar el opor
tuno juicio de faltas. 

(G. C—5.306) (B.—2.268; 

Francisco Alvarez Clavo, hijo de Fran
cisco y de Joaquina, natural de P e n / ' 
randa, provincia de Salamanca, de P r 0 . " 
sión mecánico, de estado soltero, vecino 
de Peñaranda, provincia de Salaman c : í ' 
calle de San Francisco I, procesado e 

causa sin número por delito de deserción»-
comparecerá en el término de trein* 
días ante el Juzgado de instrucción o* 
Batallón de Instrucción Paracaidista, 
la Brigada Paracaidista del E . T. en Mu£ 
cia, bajo apercibimiento de ser declara" 
rebelde. v 

Se ruega a las Autoridades civiles * 
militares la busca y captura de dicho 
dividuo, que ha de ser puesto a disp 0 

sición de este Juzgado. ^\ 
Murcia, a 7 de junio de 1976. — 

Capitán Juez instructor (Firmado). 
(G. C—5.077) (B.—2.112) 

AVISO 
Don Eustaquio Ibar Gonzalo ha f r f e l¡¡ 

dado su negocio de bar de cuarta sito * 
la calle de Santa Frisca, número 9, J*1» 
drid-17, por un período de tres años, 
partir de 18 de junio de 1976, a don Luí 
Rivera Alcázar, por lo que este último r 
la única persona responsable de cuanto 
pagos de toda índole afecten al dicho & ' 
gocio durante el período de referencia-

(A.-3.312) 
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